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INTRODUCCIÓN GENERAL 

La asignatura de Legislación Educativa, dentro del "pensum" de la carrera de la 

Licenciatura en Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación tiene como fin que 

los futuros egresados conozcan todo lo relacionado con la interpretación y aplicación de 

las disposiciones legales relacionadas a la administración y servicios educativos, el 

manejo de los recursos financieros y aspectos relevantes de la administración pública 

como complemento para el desarrollo integral del profesional de la docencia. Es por 

ello, que las nuevas estrategias de aprendizaje deben estar orienidas al profesional que 

obtenga las herramientas necesarias que le permitan identificar, conocer, analizar y 

aplicar normativas legales en función de sus necesidades. Estos alumnos que cursan o 

egresan de esta asignatura deben estar en capacidad de elaborar soluciones válidas para 

los posibles problemas de carácter complejo que se presenten en su desempeño como 

docente, ser capaces de generar soluciones que le permitan desarrollar la habilidad 

creativa, la capacidad de innovación y concretar esta asignatura como un recurso para 

conectar la teoría con la práctica. En este sentido, todo lo aprendido por el estudiante en 

materia de legislación educativa debe ser un elemento esencial que les sirva de 

herramienta para enfrentar la realidad legal que nos rige como educadores del país. 

Por estos motivos anteriormente expuestos, nos hemos decidido a realizar este trabajo de 

investigación, el cual desarrollará, a lo largo de las diferentes fases, los aspectos que 

marcan la necesidad de no sólo dictar la materia durante el curso académico 

correspondiente, sino que debe hacerse un reforzamiento de los conocimientos que se 

adquieren con esta materia y además tratar de dar cursos de inducción para obtener los 

conocimientos primarios y básicos antes de cursar la asignatura en si. 
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Este trabajo consta de tres fases: en la primera fase, se trata de la investigación 

diagnóstica; en esta fase se procede a escoger un tema en el cual los investigadores 

hemos visto un problema al cual se le debemos dar una solución. En esta fase se 

presentan los aspectos más relevantes en tomo al problema descrito, en este caso algunas 

deficiencias en aspectos legales, sobre el conocimiento de normas y procedimientos que 

están en las leyes y decretos que rigen la profesión del educador en Panamá. El 

desconocimiento de las mismas se podrá evidenciar a través de los instrumentos de 

recolección de información, descritos en el diseño metodológico. En el capítulo de 

resultados se grafica la información obtenida de los instrumentos aplicados. A partir de 

los resultados obtenidos se procede a elaborar una propuesta para dar solución al 

problema al cual nos enfrentamos. 

El capítulo denominado Propuesta pasa a formar parte de la segunda fase, la cual es la 

elaboración y ejecución del proyecto; en esta fase se desarrolla la propuesta de un 

seminario de inducción a la legislación educativa, el cual es producto de los resultados 

obtenidos en la fase diagnóstica. 

La tercera fase de este trabajo contempla la ejecución en ejecución en si de este proyecto, 

en el cual se dictan los temas en los cuales se vio mayores deficiencias, según los 

resultados de estudio diagnóstico. 
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FASE N°1 

INVESTIGACIÓN DIAGNÓSTICA 



INTRODUCCIÓN 

La asignatura de Legislación Educativa, dentro del "pensum" de la carrera de la 

Licenciatura en Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación tiene como fin que 

los futuros egresados conozcan todo lo relacionado con la interpretación y aplicación de 

las disposiciones legales relacionadas a la administración y servicios educativos, el 

manejo de los recursos financieros y aspectos relevantes de la administración pública 

como complemento para el desarrollo integral del profesional de la docencia. Es por ello 

que las nuevas estrategias de aprendizaje deben estar orientadas al profesional que 

obtenga las herramientas necesarias que le permitan identificar, conocer, analizar y 

aplicar normativas legales en función de sus necesidades. Estos alumnos que cursan o 

egresan de esta asignatura deben estar en capacidad de elaborar soluciones válidas para 

los posibles problemas de carácter complejo que se presenten en su desempeño como 

docente, ser capaces de generar soluciones que le permitan desarrollar la habilidad 

creativa, la capacidad de innovación y concretar esta asignatura como un recurso para 

conectar la teoría con la práctica. En este sentido, todo lo aprendido por el estudiante en 

materia de legislación educativa debe ser un elemento esencial que les sirva de 

herramienta para enfrentar la realidad legal que nos rige como educadores del país. El 

presente trabajo consta de seis capítulos: 

EL PRIMER CAPÍTULO DENOMINADO LOS ASPECTOS GENERALES: 

Consta sobre la situación actual del problema que presentan los estudiantes de la 

Licenciatura en Educación de la Universidad de Panamá, se planteará el problema a 
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investigar, describiremos el objetivo general, los objetivos específicos, las limitaciones, 

la delimitación y la justificación de la investigación. 

EN EL SEGUNDO CAPÍTULO DENOMINADO, MARCO DE REFERENCIA: 

Se detallarán antecedentes sobre la situación a investigar, se identificarán las variables y 

se definirán conceptualmente. 

EL TERCER CAPITULO ES EL MARCO METODOLÓGICO: Establece el diseño 

de la investigación, formula la hipótesis, define operacionalmente las variables, se 

identifica la población y la muestra objeto de estudio, los instrumentos que se aplicarán 

en la recolección de información, y define el procedimiento con el que se pretende 

recabar datos del tema a investigar. 

EN EL CAPITULO CUARTO LLAMADO EL ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN: Se verán los resultados una vez tabulados con los hallazgos 

importantes y el análisis estadístico. 

EN EL CAPITULO QUINTO LLAMADO PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: 

En este capítulo veremos las conclusiones y las recomendaciones. 

EL CAPITULO SEXTO DENOMiNADO LA PROPUESTA: 

La cual tendrá su sustento en los resultados obtenidos en el proceso investigativo. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES 



1.1 Situación actual del problema 

La asignatura de Legislación Educativa se encuentra dentro del plan de estudios del área 

básica, en el segundo semestre del segundo año; esta se encuentra junto con otras 

asignaturas como Relaciones de Panamá con los Estados Unidos, Metodología de la 

Investigación, entre otras, las cuales obligan al estudiante a investigar y presentar muchos 

trabajos durante el semestre. Esta asignatura presenta diversas leyes que deben conocer 

los futuros docentes egresados de la Facultad; sin embargo, en otras especialidades no se 

imparte, como en Docencia Media Diversificada. Sumado a esto la cantidad de material a 

estudiar es muy amplio para ser dado en un semestre. 

1.2 Planteamiento del problema 

Por todo lo descrito con anterioridad, hacemos el siguiente planteamiento: 

¿Cuáles son las necesidades en materia de formación y competencias que requieren los 

estudiantes de la carrera de Licenciatura en Educación de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Panamá en la asignatura de Legislación Educativa? 

1.3 Objetivo 

1.3.1 Objetivo general 

+ Determinar cuáles son las competencias necesarias que debe lograr el participante 

de la Licenciatura en Educación, a través de la asignatura de Legislación 

Educativa a fin de obtener profesionales capaces que puedan enfrentar los retos y 

exigencias de su profesión. 
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1.'3:2 Óbjétivos específicós 

+ Definir las variables conceptualmente (Competencias, Legislación Educativa). 

•• Interpretar los conocimientos previos de los estudiantes a través de una prueba 

diagnóstica 

•• Diseñar instrumentos de recolección de la información. 

4 Aplicar instrumentos de recoleccion de la información. 

+ Evaluar la información recolectada. 

+ Dar a conocer los resultados del estudio, a las autoridades. 

1.4. Limitaciones 

Las limitaciones encontradas al desarrollar la presente temática investigativa son las 

siguientes: 

+ Poco tiempo para profundizar en el proyecto de Investigación 

lo Falta de una bibliografia especializada en la temática de información. 

+ Falta de recursos económicos. 

1.5 Delimitación 

El estudio diagnóstico sobre el tema "Necesidad de Adquirir Competencias en Aspectos 

Legales de la Educación a través de la Asignatura Legislación Educativa" de la FacuÍtal 

de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá", se realizará en el segundo 

semestre del año 2011 'con estudiantes de tercer año del Área Básica de la Licenciatura en 

Ciencias de la Educación, además de los docentes los cuales serán entrevistados 
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personalmente, además de las consultas que pueda realizarse a través de los medios 

tecnológicos. 

1.5.1 Delimitación temática 

El presente estudio diagnóstico se encuentra delimitado temáticamente de acuerdo al 

tema seleccionado el cual es: "Necesidad de Adquirir Competencias en Aspectos Legales 

de la Educación a través de la Asignatura Legislación Educativa" 

1.5.2 Delimitación Geográfica 

La presente investigación se realizara en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, en 

el Corregimiento de Bella Vista donde se encuentra localizado el Campus Universitario 

Octavio Méndez Pereira, lugar en el que se encuentran las instalaciones de la 

Universidad de Panamá; la Facultad Ciencias de la Educación. 

1.6 Justificación 

La cátedra de Legislación Educativa está integrada mayormente por pro fesionistas que 

transmiten su oficio a los estudiantes, es decir, por un docente de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, quien busca formar profesionales 

idóneos e integrales con un amplio conocimiento en las normas jurídicas y con una 

visión futurista, conscientes de la aplicación de las normas legales en ¡ajusta medida que 

requiera cada caso en particular. 

La pregunta que se desprende de la anterior afirmación es, ¿en qué medida se logra el 

objetivo de formar docentes idóneos en el conocimiento de Legislación Educativa? 
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La enseñanza tradicional de los docentes se ubica casi exclusivamente en el trabajo en 

grupo, documentación, práctica en laboratorios, técnicas grupales. 

Los profesionales de la educación exitosos, enfatizan en la necesidad de que el 

profesional de hoy no sólo tenga información jurídica centrada en el análisis abstracto del 

sistema normativo, sino que cuente con un conjunto de herramientas analíticas para 

operar en el mundo jurídico caracterizado por una economía abierta y un sistema político 

plural y democrático. 

El nuevo docente debe tener una visión interdisciplinaria que le permita llevar a cabo un 

análisis integral de los problemas jurídicos, debe contar además, con un conjunto de 

conocimientos y destrezas propios de un facilitador dedicado a construir soluciones a 

partir de problemas complejos y esto lo consigue conociendo normas y doctrinas 

referentes a la Legislación Educativa. 

Es importante que se cuenten con herramientas efectivas que permitan al estudiante 

conocer la forma en que realmente se presentan, analizan y resuelven los problemas 

jurídicos a que se enfrentan los profesionales de la educación. 

Consideramos como aporte esencial de este diagnóstico la identificación de las 

posibles deficiencias en materia de conocimientos y competencias en la asignatura de 

Legislación Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 

de Panamá 
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CAPITULO: II 

MARCO REFERENCIAL 



2.1. Antecedentes de la Investigación 

Durante los siglos XVI, XVII y XVIII, es decir, desde la fundación de la ciudad de 

Panamá, la educación adquirió un doble carácter. Por una parte, su carácter institucional o 

formal, que abarcó desde el estudio de las primeras letras hasta las escuelas superiores de 

Teología y Filosofia, que al estar en manos de la iglesia se mantuvieron restringidas a la 

formación de un clero con capacidad de difundir la fe católica por todo el territorio 

istmeño. Durante el siglo XVII, funcionaron en la ciudad de Panamá, el Colegio San 

Agustín y el Colegio San Javier, fundados por las órdenes de los Agustinos y los Jesuitas 

respectivamente. En 1874 se fundó la Universidad San Javier. El primer paso de la nueva 

República en materia educativa fue la adopción de los principios constitucionales y 

legales por los cuales debía regirse el sistema educativo. A principios de 1904, se expide 

la Constitución Política de la República de Panamá y la Ley 11 del 23 de marzo de 1904 

Orgánica de Instrucción Pública. En 1920 se expande la educación media, con la creación 

de escuelas normales en el interior del país. Además, es expedida la segunda ley orgánica 

en la corta historia de la República, en la cual se reiteran el principio de obligatoriedad, 

gratuidad de la enseñanza, y se prevé la creación de una universidad. Se formulan nuevos 

planes y programas de estudio para la formación. 

La educación pública comenzó poco después de la Separación de Panamá de Colombia 

en 1903. Los primeros esfuerzos fueron dirigidos desde un punto de vista 

extremadamente paternalista de las metas de la educación, según lo evidenciado en los 

comentarios hechos en una reunión en 1913 de la Primera Asamblea Educativa 

Panameña, En los años 20, la educación Panameña se suscribió a un Sistema Educativo 

progresivo, diseñado explícitamente para asistir al individuo capaz y ambicioso en busca 
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de movilidad social ascendente. Los gobiernos nacionales sucesivos dieron alta prioridad 

al desarrollo de un sistema de (por lo menos) la educación primaria universal; en los 

últimos 30 años, un cuarto del presupuesto nacional fue asignado a la educación. Entre 

1920 y  1934, la matrícula de la escuela primaria se duplicó. El analfabetismo del adulto, 

más del 70 por ciento en 1923, cayó más o menos a la mitad de la población del adulto en 

apenas más de una década. 

2.2. Conceptualización de las Variables 

2.2.1 Conceptualización de la variable: Competencias. 

El concepto de competencia, tal y como se entiende en la educación, resulta de las nuevas 

teorías de cognición y básicamente significa saberes de ejecución. Puesto que todo 

proceso de "conocer" se traduce en un "saber", entonces es posible decir que son 

recíprocos competencia y saber: saber pensar, saber desempeñar, saber interpretar, saber 

actuar en diferentes escenarios, desde sí y para los demás (dentro de un contexto 

determinado). 

2.2.2 Conceptualización de la variable: Legislación Educativa. 

Conjunto de normas o disposiciones que regulan el funcionamiento del sistema 

educativo del país. 

23 Teorías o estudios realizados 

Realizada una exhaustiva revisión de la bibliografla nos pudimos percatar de que no se 

había realizado con anterioridad nada relacionado con el tema de investigación por lo 

cual se considera una investigación inédita. 
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El Modelo de Condicionamiento o de Teoría Conductista 

Según Jean Pierre está basada en los estudios de RF. Skinner e Iván Pávlov 

sobre aprendizaje; aquí generalmente se dan los medios para llegar al comportamiento 

esperado y verificar su obtención; el problema es que nada garantiza que el 

comportamiento externo se corresponda con el mental; para otros autores como Ángel 

Pérez Gómez este modelo es una perspectiva técnica, la cual concibe la enseñanza como 

una ciencia aplicada y al docente como técnico. 

Método Conductista 

Orientado al desempeño superior, selectivo a los "más aptos", con dificultades en la 

transparencia de la identificación de los estándares y requerimientos técnicos, esta basado 

en los aspectos personales para el desempeño, midiendo valores, o desvalores, del 

individuo el cual se ve incitado a la superación personal e individual, aunque contenga 

elementos de trabajo colectivo. La competencia en este modelo describe 

fundamentalmente lo que un trabajador "puede" hacer y no lo que "hace". 

Consideramos que de acuerdo a este método no es aplicable a la buena formación de los 

futuros abogados que requiere Panamá, ya que los abogados egresados de la Universidad 

de Panamá deben enfrentar retos que exige la realidad jurídica actual. 

Teoría de Jean Piaget 

El mecanismo general de formación del conocimiento según Piaget es el equilibrio, la 

resolución de los desequilibrios cognitivos a través de la organización más equilibrada a 
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niveles superiores. El equilibrio implica dos procesos, la asimilación y la acomodación. A 

medida que los niños se desarrollan, van integrando diferentes patrones de conocimiento 

organizado que le permitirán construir una visión del mundo y de él mismo. 

Piaget ve el desarrollo como una interacción entre la madurez fisica (organización de los 

cambios anatómicos y fisiológicos) y la experiencia. Es a través de estas experiencias que 

los niños adquieren conocimiento y entienden. De aquí el concepto de constructivismo y 

el paradigma entre la pedagogía constructivista y el currículum. 

Según esta aproximación, el currículum empieza con los intereses de lo aprendiendo que 

incorpora información y experiencias nuevas a conocimiento y experiencias previas. 

Aprovecha la curiosidad y la iniciativa inmediata del niño. Como subraya Kamii (1990), 

cuando la curiosidad y la iniciativa son evidentes, sabemos que está habiendo una 

actividad mental. La teoría de Piaget sitúa la acción y la resolución autodirigida de 

problemas directamente al centro del aprendizaje y el desarrollo. A través de la acción, lo 

aprendiendo descubre como controlar el mundo. 

El Método Constructivista conlleva una perspectiva radical que concibe la enseñanza 

como una actividad crítica y al docente como un profesional autónomo que investiga 

reflexionando sobre su práctica, si hay algo que difiera este modelo con los percibe 

al error como un indicador y analizador de los procesos intelectuales; para el 

constructivismo aprender es arriesgarse a errar (ir de un lado a otro), muchos de los 
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errores cometidos en situaciones didácticas deben considerarse como momentos 

creativos. 

Para el constructivismo, la enseñanza no es una simple transmisión de conocimientos 

cambio la organización de métodos de apoyo que permitan a los alumnos construir su 

propio saber. No aprendemos sólo registrando en nuestro cerebro, aprendemos 

construyendo nuestra propia estructura cognitiva. Es por tanto necesario entender que 

esta teoría está fundamentada primordialmente por tres autores: Lev Vygotski, Jean 

Piaget y David P. Ausubel, quienes realizaron investigaciones en el campo de la 

adquisición de conocimientos del niño. Últimamente, sin embargo, a raíz de las 

importantes críticas, de peso y que no pueden ser pasadas por alto, que ha sufrido este 

modelo por parte de pedagogas como Inger Enkvist, y también por la constatación de los 

sensibles reveses que ha sufrido en forma del generalizado deterioro de exigencia y 

calidad en los sistemas educativos europeos que lo han adoptado, algunos países como 

Oran Bretaña empiezan a desterrar este modelo de sus sistemas de enseñanza. 

De acuerdo a las anteriores consideraciones podemos adecuar este método a las 

estrategias de enseñanza en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 

Panamá, ya que permite la generación de profesionales seguros y confiados en sus 

conocimientos y capaces de sustentar sus teorías en los casos y  juicios que deban tratar en 

su campo profesional. 

Teoría de Vigotsky 

Para Vygotsky el contexto social influye en el aprendizaje más que las actitudes y las 

creencias; tiene una profunda influencia en como se piensa y en lo que se piensa. El 
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contexto forma parte del proceso de desarrollo y, en tanto tal, moldea los procesos 

cognitivos el contexto social debe ser considerado en diversos niveles: 1.- El nivel 

interactivo inmediato, constituido por el (los) individuos con quien (es) el niño interactúa 

en esos momentos. El nivel estructural, constituido por las estructuras sociales que 

influyen en el niño, tales como la familia y fa escueta. 3.- El nivel cultural o social 

general, constituido por la sociedad en general, como el lenguaje, el sistema numérico y 

la tecnología". 

La influencia del contexto es determinante en el desarrollo del niño; por ejemplo: un niño 

que crece en un medio rural, donde sus relaciones sólo se concretan a los vínculos 

familiares va a tener un desarrollo diferente a aquel que esté rodeado por ambientes 

culturales más propicios. El niño del medio rural desarrollará más rápido su dominio 

corporal y conocimientos del campo; el del medio urbano tendrá mayor acercamiento a 

aspectos culturales y tecnológicos. 

Teoría de Ausebel 

Ausubel considera que el aprendizaje por descubrimiento no debe ser presentado como 

opuesto al aprendizaje por exposición (recepción), ya que éste puede ser igual de eficaz, 

si se cumplen unas características. Así, el aprendizaje escolar puede darse por recepción o 

por descubrimiento, como estrategia de enseñanza, y puede lograr un aprendizaje 

significativo o memorístico y repetitivo. De acuerdo al aprendizaje significativo, los 

nuevos conocimientos se incorporan en forma sustantiva en la estructura cogmtiva del 

alumno. Esto se logra cuando el estudiante relaciona los nuevos conocimientos con los 
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anteriormente adquiridos; pero también es necesario que el alumno se interese por 

aprender lo que se le está mostrando. 

Ventajas del Aprendizaje Significativo: Produce además una retención más duradera de 

la información. Facilita el adquirir nuevos conocimientos relacionados con los 

anteriormente adquiridos de forma significativa, ya que al estar claros en la estructura 

cognitiva se facilita la retención del nuevo contenido. La nueva información al ser 

relacionada con la anterior, es guardada en la memoria a largo plazo. Es activo, pues 

depende de la asimilación de las actividades de aprendizaje por parte del alumno. Es 

personal, ya que la significación de aprendizaje depende los recursos cognitivos del 

estudiante. 

El Multiculturalismo:  es también una manifestación de algunos de los efectos de esta 

doctrina, que debilitan el aprendizaje de los contenidos culturales autóctonos sin 

sustituirlos por ninguno. La educación multicultural nace de una reflexión sobre la 

presencia en las escuelas occidentales de minorías que, además de necesitar un trato 

adecuado por la «distancia» entre su cultura y la cultura presentada y representada por la 

escuela occidental, necesitan una atención especial ante el fracaso continuado cuando 

acceden a esta última. Se diseñan entonces programas que tratan de mejorar la situación 

de estos colectivos en las escuelas y que, en algunos casos, promuevan un respeto hacia 

su cultura de origen y una integración en la cultura de «acogida» (o al menos eso es lo 

que idealmente se pretende). Ésta es la idea genérica sobre la aparición de la educación 

multicultural, aunque hoy existen diferentes formas de entender qué es una educación 

multicultural. En definitiva, se trata de diseñar sistemas de compensación educativa 
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mediante los cuales el «diferente» puede lograr acceder con cierta rapidez a la 

competencia en la cultura dominante, siendo la escuela la que facilita el «tránsito» de una 

cultura a la otra. 

2.4. Marco Legal 

Ley Orgánica de Educación 47 de 1946, modificada por la Ley 34 de 1995 

El Ministerio de Educación, conjuntamente con las universidades oficiales, se encarga de 

coordinar, planificar y organizar todo lo concerniente a la formación docente. En esta Ley 

también se determina que la formación se lleve a cabo en instituciones de nivel superior 

denominadas centros de formación docente y en las universidades. Los requisitos para 

ejercer la docencia en los centros de formación docente están regulados por decreto, y se 

exige el título universitario respectivo. Asimismo, la Ley indica que: 

"la formación del docente panameño debe establecer perfiles hacia el logro de un 
educador capaz de preservar y enriquecer su salud física, mental y social, comprometido 

con los valores cívicos, éticos, morales, sociales, políticos, económicos, religiosos y 
culturales, dentro de un espíritu nacionalista, con amplia visión del universo, con 

sentimientos de justicia social, solidaridad humana, vocación docente y actitud crítica, 
creativa y científica en el ejercicio de la profesión. 

NORMAS Y LEYES FUNDAMENTALES EN VIGENCIA EN EDUCACION 

Con relación la Ley 47 de 24 de septiembre de 1946, modificada por la Ley 34 de 6 de 

julio de 1995, Orgánica de Educación, la misma contiene 295 artículos que contemplan 

la siguiente materia, distribuida en títulos y capítulos, y que se desarrolla a través de 

Decretos y Resueltos: 
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Título ¡ Disposiciones Fundamentales Capítulo Único 

Principios, Fines y Normas de la Educación 

Título 11 Organización Administrativa Capítulo 1 Resuelto 768 de 1 de julio de 1997. 

Por medio del cual se reestructura la organización del MEDUCA. 

Capítulo 11 Direcciones Regionales de Educación 

Decreto Ejecutivo 108 de 17 de abril de 1996, por medio del cual se crea la Dirección 

Regional de Educación de Panamá Este y se le asignan funciones. 

La Ley 28 de 1 de agosto de 1997, por la que se crean las Juntas Educativas Regionales 

y las Juntas Educativas Escolares y se dictan otras disposiciones. 

+ Decreto Ejecutivo 141 de 4 de septiembre de 1997, por el cual se crean las 

Regiones Escolares, las respectivas Direcciones Regionales de Educación y se 

dictan otras disposiciones. 

+ Decreto Ejecutivo 152 de 24 de septiembre de 1997, que establece el reglamento 

de elecciones para escoger a los representantes de los padres de familia ante las 

Juntas Educativas Regionales. 

• Decreto Ejecutivo 172 de 15 de octubre de1997, por el cual se establecen las 

Juntas Educativas Regionales y se dictan otras disposiciones. 

+ Decreto Ejecutivo 173 de 16 de octubre de 1997, por el cual se establece el 

procedimiento para escoger a los representantes de los educadores ante las Juntas 

Educativas Regionales. 

•:• Decreto Ejecutivo 174 de 17 de octubre de 1997, por el cual se establece el 

procedimiento para la selección de los miembros de las Juntas Educativas 

Escolares. 
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Título III El Sistema Educativo La Estructura Académica o Educativa 

Capítulo 1 Del Subsistema Regular 

Sección Primera Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica 

General 

•• Decreto Ejecutivo 31 de 18 de marzo de 1998, por el cual se implementan los 

Centros Pilotos de Educación Básica General, como base experimental en el 

Ministerio de Educación MEDUC. 

•:• Resuelto 288 de 14 de abril de 1998, por el cual se establece el procedimiento 

para la selección del personal directivo de los Centros de Educación Básica 

General. Sección Segunda Segundo Nivel de Enseñanza o Educación Media 

Sección Tercera Tercer Nivel de Enseñanza o Educación Superior 

•• Decreto de Enseñanza o Educación Superior el cual reglamenta el 

establecimiento y funcionamiento de Universidades Privadas en la República. 

+ Decreto Ejecutivo 50 de 23 de marzo de 1999, por el cual se reglamenta el 

funcionamiento de los Centros de Enseñanza Superior, oficiales y particulares y 

se dictan otras medidas. 

Capítulo II El Subsistenia No Regular 

Sección Primera Educación Judicial 

•• Decreto Ejecutivo 175 de 26 de octubre de1998, por medio del cual se establecen 

los objetivos y funciones de la Dirección Nacional de Educación Judicial del 

Ministerio de Educación Sección Segunda Educación de Jóvenes y Adultos. 
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+ Decreto Ejecutivo 234 de 21 de noviembre de 1996, por el cual se reglamenta el 

funcionamiento de los Cursos de Formación, Capacitación Laboral y Profesional 

y se dictan otras medidas. 

Sección Tercera Educación Especial 

Capítulo Ji! Educación Particular 

+ Decreto Ejecutivo 83 de 18 de mayo de 1998, por el cual se establecen los 

objetivos y funciones de la Dirección Nacional de 

Educación Particular del Ministerio de Educación. 

Capítulo IV Cultura 

Capítulo V Becas 

•:• Decreto de Gabinete 63 de 13 de marzo de 1969, por el cual se dictan 

disposiciones en relación con becas. 

Título IV Personal Docente Administrativo y Educando 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Capítulo II: Personal Primario 

Capítulo II!: Personal de Educación Secundaria 

Capítulo IV: Personal Educando Docentes 

•• Decreto 538 de 29 de septiembre de 1951, que adopta el Código de Ética 

Profesional de los docentes. 

•:• Ley 47 de 20 de noviembre de 1979 establece la política salarial para los 

educadores del Ministerio de Educación, modificada por la Ley 10 de 5 de julio 

de 1994. 
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+ Ley 5 de 25 de enero de 1980, por la cual se reconocen los años servidos en 

instituciones educativas particulares a educadores que no dependen del Ministerio 

de Educación y se toman otras medidas. 

+ Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996, que establece el 

procedimiento para nombramiento y traslados en el Ministerio de Educación. 

+ Decreto Ejecutivo 21 de 19 de febrero de 1998, que establece el traslado de los 

educadores que prestan servicios en áreas de dificil acceso. 

Docentes y Administrativos 

+ Decreto 618 de 9 de abril de 1952, que dicta las faltas y sus respectivas sanciones 

al Personal docente y administrativos del Ramo de Educación. 

SISTEMAS EDUCATIVOS NACIONALES 

•• Decreto Ejecutivo 681 de 20 de junio del952, modificado por el Decreto 

Ejecutivo56 de 2 de abril de 1997, que regulan el uso de las diferentes licencias y 

se dictan otras medidas. Administrativos 

+ Resuelto 702 de 5 de septiembre de 1995, por el cual se adopta el Reglamento del 

personal administrativo del Ramo de Educación. 

+ Resuelto 667 de 23 de agosto de 1995, por el cual se reglamenta el uso de 

licencias sin sueldo del personal administrativo del Ramo Educativo. Educandos 

+ Decreto Ejecutivo 28 de 26 de enero de 1996, por el cual se desarrolla un sistema 

que permite continuar y terminar los estudios a las menores embarazadas. 

+ Decreto Ejecutivo 162 de 22 de julio de 1996, modificado por el Decreto 

Ejecutivo 142 de 4 de septiembre de 1997, por el cual se establece el régimen 

interno para los estudiantes en los colegios oficiales y particulares del país. 
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Título V 

Capítulo 1 Finanzas, Equipo y Material de Enseñanza. 

+ Ley 13 de 28 de julio de 1987, por la cual se elimina el cobro de matrícula en las 

escuelas oficiales del país y se modifican disposiciones del Decreto de Gabinete 

168 de 1971. 

'• Ley 16 de 29 de noviembre de 1987, por la cual se modifican algunos artículos del 

Decreto de Gabinete 168 de 17 de julio de 1971, reformados por la Ley 13 de 28 

de julio de 1982. 

•:• Decreto Ejecutivo 96 de 15 de junio de 1988, por el cual se reglamentan los 

artículos 3 y 6 de la Ley 13 de 1987, modificada por la Ley 16 de 1987. 

Capítulo 11 

Imprenta Nacional 

Titulo VI Organización para la Ejecución del Servicio educativo 

Capítulo 1: Planificación e Investigación educativa 

Capítulo JI: El Currículo 

Capítulo III: La Comunidad Educativa 

+ Ley 28 de 1° de agosto de 1997, por la cual se crean las Juntas Educativas 

Regionales Escolares. 

+ Decreto 245 de 16 de julio de 1985, por la cual se adopta el Estatuto de las 

Asociaciones de Padres de Familia de los Colegios Secundarios Oficiales de la 

República. 
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Capítulo IV La Formación del Docente 

•:• Resolución N.° 6 de 30 de enero de 1996, por la cual el Consejo Nacional 

del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

aprueba el Reglamento del Programa Especial para el Perfeccionamiento 

Profesional de los Servidores Públicos. 

•• Resuelto 425 de 30 de marzo de 1989, por el cual se reglamentan los 

cursos de capacitación, actualización y mejoramiento profesional del 

personal docente, técnico docente y administrativo del ramo educativo. 

Capítulo Y La Carrera Docente 

Capítulo VI La Orientación Educativa y Profesional 

Capítulo VII La Evaluación Educativa 

+ Decreto Ejecutivo 163 de 23 de agosto de 1999, que establece el Sistema de 

Evaluación del Aprendizaje y el Régimen de Calificación y Promoción de los 

Estudiantes del Primer y Segundo Nivel de Enseñanza. 

Capítulo VIII La Supervisión Educativa 

Capítulo IX Recursos Didácticos 

Título VII Disposiciones Finales 

Dentro de sus Objetivos están: 

• Elevar el grado de participación y de liderazgo del docente en la comunidad. 

• Desarrollar una actitud investigadora de su propia práctica sustentada en la 

Autoevaluación y en la superación permanente. 

• Tener conciencia de su papel de facilitador y de mediador en el proceso didáctico. 
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La Universidad de Panamá tiene la función de regular el proceso de fiscalización de las 

universidades y centros de educación superior particulares de Panamá, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política de la República de Panamá 

y en los artículos 1 y  13 (numeral 3) de la Ley 11 de 1981, orgánica de la Universidad 

de Panamá, y disposiciones complementarias. 

La fiscalización es el procedimiento por medio del cual la Universidad de Panamá 

comprueba que las universidades y centros de educación superior particulares cumplen 

con los requisitos mínimos establecidos para el desarrollo de las carreras de pregrado o 

programas de postgrado aprobados con el fin de garantizar los títulos, créditos y grados 

que expidan. La fiscalización se realiza en la Vicerrectoría de Extensión, 

específicamente en la Dirección de Relación con las universidades particulares. 

El Sistema Educativo en Panamá 

La transformación curricular constituye un compromiso impostergable de la 

Universidad de Panamá, si queremos mejorar la educación del país. La sociedad 

panameña, principal acreditador no formal de la universidad, igualmente, demanda de 

nuestra institución un compromiso con la calidad y pertinencia de la educación de los 

profesionales que el país necesita. 

Para responder a estos compromisos es indispensable contar con la autonomía 

académica que nos permita elaborar los planes de estudio sin restricciones emitidas por 

leyes desde la Asamblea Nacional. 

La elaboración del perfil del egresado exige un análisis profundo y la conjugación de 

múltiples factores para obtener como resultante un profesional de calidad, con 
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pertinencia laboral y social; proceso dinámico, en el cual definimos las asignaturas y 

contenidos necesarios que aseguren la formación del profesional que queremos. Si bien 

es cierto que los profesionales que el país requiere deben tener una formación integral, 

humanística, con valores, tolerancia a las diferencias, con identidad nacional, respetuoso 

de las normas de convivencia social, no es en la universidad en donde adquirirán todo lo 

mencionado; las competencias básicas se adquieren en la educación preescolar, básica y 

media. El egresado de la secundaria ya está formado en un 90%, cuando llega al nivel 

universitario nos toca desarrollar su capacidad de análisis y dotarlo de las competencias 

genéricas y específicas para su desempeño profesional. 

Es importante que tengamos presente que somos parte de un sistema educativo, en el 

que cada etapa aporta elementos fundamentales para la obtención del producto final; no 

podemos hacer un análisis del nivel universitario por separado, el enfoque sistémico es 

fundamental. 

Es harto conocido que los resultados de las pruebas de ingreso a la universidad 

muestran deficiencias en los conocimientos generales en un grupo significativo de 

estudiantes, ante lo cual a la universidad no le corresponde bajar las exigencias ni 

asumir el papel atinente a la educación media; los estudiantes que no llenan los 

requisitos de los conocimientos básicos en historia, geografía, ecología, español, 

matemáticas e inglés deberían hacer un preuniversitario para llenar los vacíos que 

tienen, en tanto se trabaja en la transformación de la educación media. Resulta injusto 

que aquel estudiante que tiene estos conocimientos deba cursar asignaturas en las que es 

poco lo nuevo que aprenderá. 
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Un currículo integrador tendrá asignaturas electivas y ejes transversales para fortalecer 

la formación del profesional con ética, valores, conocimiento de su historia, 

compromiso con el ambiente, además de un fuerte componente de aprendizaje a través 

de la investigación. 

Es posible que la propuesta de eliminar algunas de estas asignaturas tenga un efecto 

negativo en colegas que se sientan amena72dos por la pérdida de horas que esto 

representaría; no obstante, la transformación curricular exige que pongamos los 

intereses del país por encima de nuestros intereses personales. Estas horas bien podrían 

estar en el nivel preuniversitario o en cursos para docentes que imparten clases en 

secundaria. Resulta dificil llenar las expectativas que tiene la sociedad, si por ley 

estamos obligados a impartir asignaturas. 

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida en 

sociedad, singularmente el respeto a todos los derechos y libertades fundamentales, se 

adquieren los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo, se prepara para la 

participación responsable en las distintas actividades e instancias sociales. La madurez 

de las sociedades se deriva, en muy buena medida, de su capacidad para integrar, a 

partir de la educación y con el concurso de la misma, las dimensiones individual y 

comunitaria. 

De la formación e instrucción que los sistemas educativos son capaces de proporcionar, 

de la transmisión de conocimientos y saberes que aseguran, de la cualificación de 

26 



recursos humanos que alcanzan, depende la mejor adecuación de la respuesta a las 

crecientes y cambiantes necesidades colectivas. 

La educación permite, en fin, avanzar en la lucha contra la discriminación y la 

desigualdad, sean éstas por razón de nacimiento, raza, sexo, religión u opinión, tengan 

un origen familiar o social, se arrastren tradicionalmente o aparezcan continuamente 

con la dinámica de la sociedad. 

Rol del Docente Universitario: 

La toma de decisiones del docente universitario como facilitar de aprendizaje evitara 

que se formen ciudadanos dependientes, los cuales están vinculados al paternalismo. 

Esto les impide que actúen de una manera independiente, creativa, la cual ha de estar 

asociada al análisis e identificación de problemas y de sus posibles soluciones. 

Como los tiempos cambian constantemente, los jóvenes deberán enfrentarse a esos 

cambios por lo que el sistema debe darles las herramientas necesarias para enfrentarse a 

estos cambios. 

Los educadores deben de tratar de visualizar su comportamiento y promover en los niños, 

adolescentes y adultos situaciones que les permitan pensar, discernir, reflexionar ser 

crítico y creativo. 

Es muy dificil desarrollar en los estudiantes hábitos de independencia si reprimimos la 

espontaneidad, si se les impide ejercitar su pensamiento es imposible hacer seres 

reflexivos y críticos. La intervención docente en el uso de estrategias didácticas aplicadas 

a la enseñanza de determinados contenidos, va más allá de una acción transitiva, es algo 
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más que transmitir conocimientos, significa "desarrollar al máximo las potencialidades de 

la persona". El rol del profesor será guiar los aprendizajes "creando situaciones y 

contextos de interacción". Enseñar sería así intercambiar, compartir, confrontar, debatir 

ideas y mediante estas actividades hacer que el sujeto trascienda los conocimientos 

adquiridos y genere nuevas estructuras mentales. 

El docente debe ser un guía y orientador del proceso de enseñanza y aprendizaje, él por 

su formación y experiencia conoce que habilidades requerirles a los alumnos según el 

nivel en que se desempeñe, para ello deben plantearles distintas situaciones problemáticas 

que los perturben y desequilibren. En síntesis, las principales metas de la educación en 

general y la de los docentes en particular son: en principio crear hombres que sean 

capaces de crear cosas nuevas, hombres creadores e inventores; la segunda meta es la de 

formar mentes que estén en condiciones de poder criticar, verificar y no aceptar todo lo 

que se le expone. Esto, en la sociedad actual, es muy importante ya que los peligros son, 

entre otros, caer en la cultura de los "slogans" o en las opiniones colectivas y el 

pensamiento dirigido. En consecuencia es necesario formar alumnos activos, que 

aprendan pronto a investigar por sus propios medios, teniendo siempre presente que las 

adquisiciones y descubrimientos realizadas por sí mismo son mucho más enriquecedoras 

y productivas. 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 



3.1 Diseño de la investigación 

El presente estudio se enmarca dentro del paradigma cuanti-cualitativo de corte 

porcentual (%). Es de tipo exploratorio, y es descriptivo porque se van a detallar 

aspectos de la Legislación Educativa que son importantes para el conocimiento del 

docente. Es evaluativa ya que se tomaran en cuenta los aspectos que tienen relacionados 

con la evaluación. 

3.2. Formulación de Hipótesis 

En la presente investigación nos hacemos el siguiente planteamiento de la hipótesis: 

3.2.1 Hipótesis Nula (Descarte) 

Fórmula A=B 

Planteamiento: El curso de inducción de Legislación Educativa no es necesario. 

3.2.2 Hipótesis de Trabajo (Prueba) 

Fórmula MB 

Planteamiento: El curso de inducción de Legislación Educativa es necesario para los 

estudiantes de primer ingreso de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Panamá. 
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3.3 Operacionalización de las variables 

3.3.1 Operacionalización de la variable competencias. 

Variable Indicadores 
Competencias Análisis 

Observación 
Discusión 
Contenido 
Planteamiento 
Resultados 
Metodología 
Evaluación 
Habilidades 
Destreza 
Conocimiento 

3.3.2 Operacionalización de la variable Legislación Educativa. 

Variable indicadores 
Legislación Educativa Analizar 

Estructurar 
Gestionar 
Formación ciudadana 
Política educativa 
Recolección de información 
Calidad de la educación 
Procedimientos 
Búsqueda de la información 
Elaboración de resúmenes. 
Ética profesional. 
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3.4. Población 

Para el desarrollo del presente trabajo, se tenía una población de 100 estudiantes de tercer 

año del ciclo básico de la Licenciatura en Educación de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Panamá repartidos entre los turnos matutino, vespertino 

y nocturno y una población de aproximadamente 25 docentes de diversas áreas los cuales 

serán visitados personalmente para conocer su opinión respecto al tema investigado. 

Tanto el cuestionario aplicado a estudiantes, como la entrevista a docentes serán 

realizadas en el segundo semestre del año 2011. 

3.4.1 Muestra 

Como una muestra representativa para la realización de este trabajo se utilizaron 43 

estudiantes divididos entre los turnos matutino, vespertino y nocturno que cursan la 

básica de tercer año de la carrera de Licenciatura en Educación de Facultad de Ciencias 

de la Educación de la Universidad de Panamá, la cual fue objeto de estudio, lo que 

vendría a representar un (43%) a razón de una población de aproximadamente 100 

estudiantes repartidos entre los diferentes turnos. En la muestra escogida dentro del 

estrato docente se analizaron 7 individuos los cuales representan un (28 %) de una 

población aproximada de 25 docentes entre permanentes y eventuales. 

CUADRO DE MUESTRA 

No. Estratos Cantidad % Instrumento 

1 Estudiantes 43 43% Cuestionario 

2 Profesores 7 28% Entrevista 
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3.5. Descripciones de Instrumentos de recolección de información 

3.5.1 Cuestionario 

Desarrollaremos dos cuestionarios los cuales serian aplicados en la Facultad de Ciencias 

de la Educación de la Universidad de Panamá,, tanto a estudiantes como a docentes en 

los cuales las preguntas estarían dirigidas al tema central de nuestra investigación, el cual 

es la Necesidad de adquirir competencias de acuerdo a los conocimientos adquiridos en 

aspectos legales de la educación a través de la asignatura de Legislación escolar". Por 

medio de esta opción se responde a las pruebas diseñadas con pocos márgenes de error 

ya que las mismas serán controladas. Éstas pueden ser: Selección múltiple, falso 

/verdadero y respuestas cortas. 

3.5.2 La Observación: 

También utilizamos el método de la observación en la cual se pude observar a los 

estudiantes en el salón de clases cuando desarrollan sus actividades con relación a la 

metodología aplicada por el docente, y a la implementación de las técnicas de 

aprendizaje empleadas además del tiempo utilizado en el desarrollo de sus actividades. 

Esta es una técnica útil para el progreso de investigación. La misma consiste en observar 

a las estudiantes cuando desarrollan su clase. 

3.5.3 La Entrevista: 

Se procederá a realizar la entrevista al docente de la Facultad de Ciencias de la Educación 

(de servicio) de la Universidad de Panamá que imparte la asignatura de Legislación 
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Educativa en la Facultad de Ciencias de la Educación mediante un cuestionario con 

relación a la aplicación del método de estudios jurídicos en el proceso de la enseñanza 

aprendizaje. 

Como técnica de recolección podemos ir al iniciar la misma desde la interrogación 

estandarizada hasta la conversación libre, en ambos casos se recurre a una guía que puede 

ser un formulario o esquema de cuestiones que han de orientar la conversación en este 

caso seria con los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación. Al realizar esta 

entrevista debemos hacerla en base a preguntas que nos puedan ayudar a obtener lo mas 

cerca posible un diagnostico de la situación real sobre la problemática a investigar. 

3.6. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 

Revisión de la Bibliografia 

Se procedió a buscar toda la bibliografia necesaria que nos pudiera servir como base y 

referencia para sustentas el presente trabajo se fue a la biblioteca, se busco, libros, 

articulo, jurisprudencia, y toda la información necesaria por Internet. 

Consulta con expertos 

Una vez revisada la bibliografia referente al tema objeto de estudio se procedió a realizar 

la consulta con el experto en el tema. 
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Escoger el tema 

Una vez se termino con la consulta al experto se procedió a escoger el tema el cual es 

"Necesidad de Adquirir Competencias en Aspectos Legales de la Educación a Través de 

la Asignatura Legislación Educativa" 

Aprobación del tema 

Una vez se escogió el tema se procedió con la aprobación del mismo por parte de la 

profesora encargada del curso, Profa. Nélida Bravo. 

Diseño de Investigación 

Una vez aprobado el tema escogido el tema se procedió con el diseño de la investigación 

para poder recoger la mayor cantidad de datos posibles para el presente trabajo y conocer 

a profundidad cual es la situación real. 

Diseño de Instrumento 

Es la confección o elaboración de instrumentos de investigación a utilizar determinados a 

partir de las definiciones de las variables operacionales. 

Validación de instrumentos 

Una vez realizado el diseño de la investigación se procedió con la validación de 

instrumentos para determinar si el instrumento nos será de 	al momento de 
OAO o 

medir los resultados. 	 SIOJUP 



Aplicación de instrumentos 

Termina el diseño de la investigación se procedió a la aplicación de los instrumentos 

dentro de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá.. 

Tabulación de la información recolectada 

Aplicado los instrumentos se procedió Tabulación de la información recolectada 

Organizando y resumiendo los datos obtenidos. 

Análisis de la información recolectada 

Tabulada la información recolectada se procedió a realizar el análisis de la información 

con el propósito de tener un informe y resultado sobre la investigación realizada en la 

Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá. 

Hallazgos importantes 

Realizado el análisis de la información se procedió a resaltar los hallazgos más 

importantes encontrados en la investigación. 

Redacción de informe preliminar 

Recopilados los hallazgos más importantes se procedió a la recolección del informe 

preliminar el cual estuvo basado en los cuestionarios y entrevistas realizadas. 

Revisión 

Realizada la recolección del informe preliminar se procede a la revisión del mismo por el 

experto. 
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Sustentación 

Realizado la investigación correspondiente se procede a la sustentación del trabajo 

realizado. 

Corrección del informe 

Sustentado el trabajo se procederá a la corrección del informe de la investigación 

realizada 

Entrega del informe final 

Corregido el informe se hará la entrega fmal del mismo en la fecha señalada por la 

profesora del curso, Profesora Nélida Bravo. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 



4.1. Análisis de la información 

4.1.1 Estrato: Estudiantes de III año de la Facultad de Ciencias de la Educación 

Resultados de las Encuestas (Cuestionario a Estudiantes) 

Edad 

De los 43 encuestados que representan el total de la muestra, pudimos conocer que el 

72% oscila entre las edades de 20- 26 aíios; un 19 % entre las edades de 27 - 33 aíios; 

un 7% entre las edades de 34 40 años y un 2% entre las edades de 41 - 44 aiios. 

Se observa que la mayor población pertenece al grupo adulto joven, en el rango de 20 - 

26 años. 

Sexo 

De los 43 encuestados, el 84% pertenece al sexo femenino, mientras un 16% al sexo 

masculino. 

Esto nos demuestra que esta carrera es más atractiva para el sexo femenino. 

Turno 

De los 43 encuestados, el 44% resulté ser del turno matutino, mientras que un 28% 

pertenece al turno vespertino y el resto (28%) al turno nocturno. 

En virtud que la mayoría de la población encuestada es joven, los mismos optan por el 

turno diurno ya que cuentan con más facilidades, y en su mayoría no tienen compromisos 

laborales. 
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Pregunta 1 

A la pregunta formulada ¿Cursó usted la asignatura de Legislación Escolar?, un 100% 

de la muestra respondió que sí; ya que esta es una materia obligatoria del área básica de 

la Licenciatura de Ciencias dela Educación. 

Pregunta 2 

A la pregunta ¿Como considera usted los aportes recibidos de la asignatura 

Legislación Escolar para su desempeño profesional? 

INDICADORES Muy Buena 	Buena 	Regular 	Deficiente 
Adquisición de competencias. Dentro de esta categoría, un 48% de la muestra la 

calificó regular; un 37% buena y un 15% muy 
buena. Esto nos indica que no existe un dominio 
ideal 	en 	materia 	de 	habilidades 	y 	destrezas 
referibles a las aptitudes y actitudes del discente. 

Conocimiento del código de ética. En este apartado, un 44% mencionó tener un muy 
buen conocimiento del código de ética; un 42% 
regular y un 141/1 0 bueno. Podemos apreciar que las 
proporciones 	entre 	bueno 	y regular son muy 
cercanas. 

Dominio de las políticas 
educativas, 

Un 51% consideró regular su dominio de las 
políticas educativas, mientras que 	un 25% las 
consideró muy buenas y un 25% buenas y un 3% 
deficientes. Esto supone que existe una carencia por 
parte del discente en este tópico. 

Conocimiento de la Ley 47 1946 
(Ley Orgánica de Educación) 

Sobre esta ley, un 58% dijo dominar muy bien el 
contenido, mientras que un 19% de buena forma; 
otro 19% de forma regular y un 3% dijo tener 
deficiencias. Esto nos muestra que en materia de 
leyes 	de 	educación, 	el 	discente 	posee 
conocimientos. 

Deberes y derechos del docente. El 56 % de los encuestados dijo conocer de forma 
regular los deberes y derechos del docente; mientras 
que un 30% dijo tener un buen conocimiento, un 12 
% muy buen conocimiento y un 3% dijo tener 
deficiencias. 	Esto 	nos 	demuestras 	que 	existe 
mayoritariamente un desconocimiento con relación 
a los deberes y derechos que regulan las leyes 
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educativas. 

Conocimiento del manejo de los Un 44 % dijo tener un manejo de los recursos 
recursos financieros, financieros de forma regular; un 32 % buen manejo; 

un 21 % manejo deficiente y un 3 % muy buen 
manejo. Podemos señalar que en su gran mayoría 
los 	estudiantes 	de 	la 	facultad 	tienen 
desconocimiento relacionado con el manejo de los 
recursos financieros, a pesar que algunos conocen 
su contenido de forma teórica. 

Pregunta 3 

A la pregunta formulada: ¿Cómo evalúa usted el desarrollo de la asignatura de 

Legislación Educativa? 

INDICADORES Muy Buena 1 	Buena 	1 	Regular 	1 Deficiente 
Forma de implementación de la 
asignatura. 

Un 44% dijo que la forma de implementación de la 
asignatura fue regular; un 51 % buena; un 5 % muy 
buena. La forma de implementación de Ja asignatura 
es bastante aceptable. 

Metodología empleada. El 56 % dijo que la metodología empleada fue 
regular; un 39 % muy buena; y un 9 % buena. Los 
estudiantes señalan que la metodología utilizada no 
es la adecuada, por la gran cantidad de información 
de la asignatura. 

Técnicas tratadas. Sobre las técnicas tratadas, el 44 % dijo que fueron 
regulares; un 42 % que fueron buenas técnicas y un 
14 % muy buenas. La población de estudiantes 
considera que las técnicas utilizadas no son del todo 
apropiadas, pero son aceptables. 

Resultados obtenidos. Sobre los resultados obtenidos, un 51 % aseguró 
que su resultado fue regular; el 44 % bueno y el 5 % 
muy bueno. Esto indica que, si bien es cierto, los 
resultados 	no 	son 	malos, 	no 	demuestran 	el 
conocimiento, ni las competencias necesarias. 

Recursos empleados. Un 49 % de los encuestados mencionó que los 
recursos utilizados fueron muy buenos; un 32 % 
buenos, mientras que un 19 % regulares. Esto 
sugiere que los recursos de la asignatura fueron los 
apropiados. 
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INDICADORES 
Debates. 

Lecturas analíticas. 

Estudios de casos. 

Investigaciones. 

Siempre 1 Frecuentemente  1 Ocasionalmente¡ Nunca 
Entre las estrategias utilizadas siempre se encuentra las 
lecturas analíticas y las exposiciones dialogadas con un 58 
%; las que frecuentemente se utilizan son los debates con un 
44 %, seguido de las investigaciones con un 33 %. 
Ocasionalmente utiliza, con un 21 % las organizaciones 
gráficas y tos estudios de casos nunca, con un 23 %. 

Organizaciones gráficas. 

Exposición dialogada. 

Pregunta 4 

A la pregunta formulada: ¿Marque las estrategias empleadas en el curso de 

Legislación Educativa? 

Pregunta 5 

A la pregunta formulada: ¿Considera usted que todos los estudiantes de las diversas 

carreras de la Facultad de Ciencias de la Educación se les debe ofrecer 

conocimientos de la asignatura de Legislación Escolar? 

De la muestra encuestada, un 100 % señaló que es necesario que todas las carreras de la 

Facultad de Ciencias de la Educación se les debe ofrecer esta asignatura. Esto indica que 

tos estudiantes le dan relevancia al conocimiento de las normas educativas en función de 

su buen desempeño en su profesión. 
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4.1.2. Estrato: Docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación 

Resultados de las Entrevistas: (Entrevista a Docentes) 

1. ¿Cree usted que los docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación poseen 

las competencias necesarias para dictar la asignatura de Legislación Educativa? 

Del 100 % de los docentes entrevistados, el 57 % consideró que sí poseen las 

competencias necesarias para dictar la asignatura; sin embargo, es de vital 

importancia que se actualicen y que pertenezcan al área de Administración Educativa 

y además posean una formación en Derecho. El 43 % considera que los docentes de la 

Facultad de Ciencias de la Educación no poseen las competencias necesarias. 

2. ¿Qué técnica metodológica utiliza en la aplicación de sus clases? 

Entre las técnicas más utilizadas se encuentran, con un 57 % el estudio de casos; con 

un 43 % los grupos de discusión y las Tecnologías de Información y Comunicación 

(blogs, páginas web, plataformas virtuales, motores de búsqueda) y con un 29 % la 

mesa redonda. Estos datos son comparados entre profesores de distintos 

departamentos de la Facultad de Ciencias de la Educación y el profesor que imparte la 

asignatura de Legislación Educativa. 

3. ¿Considera usted importante la asignatura de Legislación Educativa para todos 

los estudiantes de las carreras de la Facultad de Ciencias de la Educación? 

Un 100 % de los entrevistados dijo considerar importante la asignatura de Legislación 

Educativa. 

44 



4. ¿Qué alternativas sugiere usted para aquellos estudiantes que no cuentan con los 

conocimientos de esta asignatura? 

Un 86 % de los entrevistados comentó que, sugirió como alternativa el seminario; un 

29 % los cursos y, por último, con un 14 % talleres y diplomados. 

S. ¿Piensa usted que si el futuro docente conoce las normas educativas cometería 

menos errores? 

Un 71 % aseguró que sí; sin embargo, un 29 % comentó que no necesariamente, ya 

que algunos conocen las leyes, pero no las aplican por falta de interés. 
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Sexo 

Fuente: Datos de la encuesta a estudiantes. 

Gráfica # 2. Distribución de Estudiantes 
Según Edad 

20-26 años 	27-33 años 	34-40años 	41 -44 años 

Fuente: Datos de la encuesta a estudiantes. 

4.2. Gráficas 

Estrato: Estudiantes 
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Gráfica # 6. Marque las Estrategias 
Empleadas en la Asignatura de Legislación 

Educativa 

íá Siempre 
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Fuente: Datos de Ja encuesta a estudiantes. 
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Gráfica # 7. ¿Cree usted que los docentes de 

la Facultad de Ciencias de la Educación 
poseen las competencias necesarias para 
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Gráfica # 9. ¿Qué alternativas sugiere para 
aquellos estudiantes que no cuentan con 

los conocimientos de esta asignatura? 

o 
Seminario 	Cursos 	Talleres 	Diplomados 

Gráfica # 10. ¿Piensa usted que si el futuro 
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CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 



5. 1. Conclusiones 

Entre los datos más relevantes que hemos encontrado, una vez aplicado los instrumentos 

de evaluación, tanto a docentes como estudiantes, tenemos: 

La muestra estudiantil se concentra en el turno matutino con un porcentaje de 44%; el 

sexo femenino predominó con un 84% y  la edad, con un rango de 20-26 años con un 72 

%. 

Al preguntar sobre los aportes recibidos por la asignatura de Legislación Educativa, 

vemos que un 48% considera que las competencias adquiridas fueron de forma regular; 

en cuanto al conocimiento del Código de Ética, el conocimiento regular y muy bueno del 

mismo están en porcentajes similares, con un 42 y 44 %, respectivamente. En cuanto al 

conocimiento de los deberes y derechos del educador, más de la mitad manifestaron que 

su conocimiento es regular (56 %), al igual que su dominio de las políticas educativas, 

(51 %). En cuanto al manejo de los recursos financieros, el 44 % manifestó que es regular 

su conocimiento. En cuanto a la Ley 47, el 58 % de los encuestados dijo conocer muy 

bien esta ley. 

Referente a la evaluación del desarrollo de la asignatura Legislación Educativa: 51 % 

consideró que la implementación de la asignatura fue buena, pero la metodología 

empleada la consideró regular el 56 % de los encuestados. Siguiendo este parámetro, el 

44% consideró que las técnicas tratadas se hicieron de forma regular, ya que no fueron 

del todo aceptadas por los estudiantes. Al finalizar la asignatura, los resultados obtenidos 

por los estudiantes indicaron que fueron regulares en el 51% de los casos; en tanto que 

los recursos empleados por el profesor fueron satisfactorios para los estudiantes, con un 

49%. 
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Entre las estrategias empleadas en la asignatura Legislación Educativa, se procedió a 

determinar cuáles estrategias eran más utilizadas que otras, obteniendo que los más 

utilizados son las exposiciones dialogadas con las lecturas analíticas en un 58 % de los 

casos; en contraste con un 23 % que manifestó que lo menos utilizados fueron los 

estudios de casos. 

Todos los estudiantes encuestados coincidieron en que es necesaria que esta asignatura 

sea dictada en todas las carreras de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

En cuanto a los profesores, un 53% de los encuestados dijo que los profesores de la 

Facultad de Ciencias de la Educación poseen las competencias necesarias para dictar la 

asignatura de Legislación Educativa, siempre y cuando sean del área de Administración 

Educativa y posean formación en Derecho. 

En la aplicación de sus clases, los docentes utilizan diferentes técnicas, siendo la más 

usada el estudio de casos con un 57%. También contestaron, en un 100 %, que esta 

asignatura (Legislación Educativa) es muy importante. De las alternativas que los 

docentes plantearon para impartir estos conocimientos, el 86 % se decantó por dictar un 

seminario a los estudiantes. 

Al final, con el conocimiento de las normas educativas, los futuros docentes cometerían 

menos errores, un 71 % de los docentes encuestados dijo que sí bajaría la cantidad de 

errores cometidos. 
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5.2. Recomendaciones 

• Se debe elaborar e implementar un seminario o curso con un mínimo de 20 

horas en donde se induzca a los estudiantes de primer ingreso en el 

conocimiento y dominio de competencias y políticas en materia de 

Legislación Educativa en el cual se desarrolle las futuras habilidades y 

destrezas del educador panameño. 

• Este curso debe ser de carácter obligatorio para todo estudiante de nuevo 

ingreso a la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 

Panamá. 

• Se debe hacer énfasis en el conocimiento del manejo de los recursos 

financieros del centro educativo, el código de ética del educador panameño en 

conjunto con los deberes y derechos del educador los cuales regulan su 

proceder, compromisos y comportamiento dentro de la comunidad educativa. 

• Estos conocimientos deben ser la base que sustente el ingreso del futuro 

educador a cualquier carrera de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Panamá. 

• La implementación de esta asignatura debe centrarse en el estudio y análisis 

de casos, grupos de discusión, aunado a una metodología activa, participativa 

y practica, en donde el participante tenga la oportunidad de aplicar sus 

conocimientos. 
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• Es necesario que el docente que impaita la asignatura se actualice 

constantemente, pertenezca a la Facultad de Ciencias de la Educación 

específicamente al área de administración educativa y posea también una 

formación en derecho. 

• Como recurso didáctico es importante el uso de la Tecnologías de 

Información y Comunicación (TICS) apoyándose en blogs, páginas web, 

plataformas virtuales, motores de búsqueda, etc. 
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ANEXOS 



»VRSIOAO 
0€ 
N*MA 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MAESTRÍA EN DOCENCIA SUPERIOR 

PRÁCTICA PEDAGÓGICA PROFESIONAL (M.D.S. 715) 

Encuesta dirigida a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de ¡a 
Educación de la Universidad de Panamá 

Objetivo: Le solicitamos su cooperación para el presente cuestionario, el cual 
tiene el propósito de recabar toda la información necesaria referente a la 
asignatura de Legislación Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Panamá. La información suministrada será estrictamente 
confidencial y con fines didácticos. Agradecemos su cooperación. 

Instrucciones: Marque con un gancho () la respuesta u opción que considere 
usted, refleje con mayor exactitud su opinión. 

Anexo # 1: Instrumento Aplicado a los Estudiantes de la Facultad 
de Ciencias de la Educación. 

PREGUNTAS 

Edad: ( ) 
	

Sexo: M( ) E  ( ) 	Turno: M ( ) V  ( ) 	N  ( ) 

1. ¿Cursó usted la asignatura de Legislación Escolar? 

si 	No LI 
	

No Sabe Li 

2. Como considera usted los aportes recibidos de la asignatura 
Legislación Escolar para su desempeño profesional: 

INDICADORES Muy Buena Buena Regular Deficiente 
Adquisición de competencias. 

Conocimiento del código de 
ética. 

Dominio de las políticas 
educativas. 

Conocimiento de la Ley 47 
1946 (Ley Orgánica de 
Educación) 
Deberes y derechos del 
docente.  
Conocimiento del manejo de 
los recursos financieros. 
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3. ¿Cómo evalúa usted el desarrollo de la asignatura de Legislación 
Educativa: 

INDICADORES 	1 Muy Buena 
Forma de implementación de 
la asignatura. 

Metodología empleada. 

Buena Regular Deficiente 

Técnicas tratadas. 

Resultados obtenidos. 

Recursos empleados. 

4. Marque las estrategias empleadas en el curso de Legislación Educativa. 

INDICADORES 
Debates. 

Lecturas analíticas. 

Siemi re Frecuentemente Ocasionalmente Nunca 

Estudios de casos. 

Investigaciones. 

Organizaciones 

gráficas. 

Exposición 

dialogada. 

5. ¿Considera usted que todos los estudiantes de las diversas carreras de 
la Facultad de Ciencias de la Educación se les debe ofrecer 
conocimientos de la asignatura de Legislación Escolar? 

siEl No L] 	No Sabe E] 

"MUCHAS GRACIAS" 
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Anexo # 2: Instrumento Aplicado a los Profesores de la Facultad 
de Ciencias de la Educación. 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

MAESTRÍA EN DOCENCIA SUPERIOR 
PRÁCTICA PEDAGÓGICA PROFESIONAL (M.D.S. 715) 

ENTREVISTA A DOCENTES 

Agradecimiento. A todos los profesores de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Panamá por su colaboración. 

Instrucción: Lea cuidadosamente las preguntas antes de contestarlas. 

6. ¿Cree usted que los docentes de la Facultad de Ciencias de la 
Educación poseen las competencias necesarias para dictar la 
asignatura de Legislación Educativa? 

7. ¿Qué técnica metodológica utiliza en la aplicación de sus clases? 

8. ¿Considera usted importante la asignatura de Legislación Educativa 
para todos los estudiantes de las carreras de la Facultad de Ciencias de 
la Educación? 
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9. ¿Qué alternativas sugiere usted para aquellos estudiantes que no 
cuentan con los conocimientos de esta asignatura? 

10Píensa usted que si el futuro docente conoce las normas educativas 
cometería menos errores? 

"MUCHAS GRACIAS 

6-) 



Anexo #3 

    

     

PRESUPUESTO DEINVESTIGACION 
N°' CANTIDAD DESCRIP(.TV)N 	 PRECIO 	PRECIO 

UNITARIO 	TOTAL 
ÚTILES DE OFICINA 
1 10 Resmas Papel Blanco 8 1/2x1 1 

(Bond 20) 
B./ 5.00 B./ 50.00 

2 10 cartuchos Tinta 	Negra 	30 	de 	impresora 
(Canon Pixma 250) 

B./ 20.00 B./ 200.00 

3 5 cartuchos Tinta de Color 40 de impresora 
(Canon Pixma 250) 

B.f 25.00 B./ 125.00 

4 3 Cajas Bolígrafos Paper Mate B./ 3.00 B./ 9.00 

5 2 Cajas Lápices Mongol HB B.I 2.00 B.I 4.00 

6 2 Cajas Clip 0.55 cent. B.I 1.10 

7 3 Maquinas Engrapadora B.I 3.00 B.I 9.00 

8 5 Cajas Grapas 0.60 cent. B./ 3.00 

9 4 Contenidos Liquido Corrector B.I 1.60 B./ 6.40 

10 3 Cajetas Pilotos Marcadores (Agua) Negro 

Rojo —Azul 

B.I 3.89 B./ 11.67 

11 	7 Borradores Borradores de goma suave 0.55 cent. B.f 3.85 

LOGÍSTICA 

12 Transporte (Alquiler de Auto Sedan por 3 
meses) 

B./ 300.00 B./ 900.00 

13 Combustible 91 Octanos (5 semanas) B.I 160.00 B./ 800.00 

TOTALES Subtotal: 2,123.02 
1 01/1 0 Imprevistos: 212.30 

TOTAL: 2,335.32 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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FASE N° 2 

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA 

PROPUESTA 



CAPÍTULO VI 

PROPUESTA 

"Seminario de Inducción de Legislación Educativa a los 

estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación de 

la Universidad de Panamá" 



6.1. TÍTULO DE LA PROPUESTA 

"Seminario de Inducción de Legislación Educativa a los estudiantes de la Facultad de 

Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá" 

6.2. INVESTIGADORES 

LICENCIADO AGUSTÍN BATISTA 

Formación académica: Dentro de su formación académica cuenta con una 

Licenciatura en Publicidad, el 	Profesorado en Educación Media con 

Especialización en Publicidad y es Especialista en Docencia Superior, sus títulos 

fueron obtenidos en la Universidad de Panamá. Cuenta con 10 años de 

experiencia en la docencia y ha tenido la satisfacción de laborar en diversos 

momentos de su vida profesional a nivel de media en centros educativos oficiales 

y no oficiales. Actualmente labora en el Instituto Nacional de Formación 

Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (1NADEH) como 

instructor del área de Gestión Empresarial y Comercio y como docente del 

Ministerio de Educación (MEDUCA) en la provincia de Colón. 

• LICENCIADA PRISCILLA VELARDE 

Formación académica: Tiene el Titulo de Licenciada en Derecho y Ciencias 

Políticas, obtenido en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Panamá, Especialista en Docencia Superior, obtenido igualmente 

en la Universidad de Panamá. Actualmente se desempeña como defensora de 

oficio de los trabajadores en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral. 
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• LICENCIADO MAXIMINO HERNÁNDEZ 

Formación académica: cuenta con el título de Licenciado en Tecnología Médica, 

de la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá; posee la Maestría en 

Ciencias Biomédicas con énfasis en Microbiología, también impartida en la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá; especialista en Docencia 

Superior, de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 

Panamá. Trabajó en el proyecto de epidemiología de VIH en el Instituto 

Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud; como profesor asistente del 

laboratorio de Microbiología Veterinaria de la Facultad de Medicina Veterinaria 

de la Universidad de Panamá. Actualmente labora como Tecnólogo Médico en la 

Clínica Hospital San Fernando. 
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6.3. RESUMEN 

Esta propuesta tiene por objeto elaborar y ejecutar un Seminario de Inducción de 

Legislación Educativa a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Panamá, de 40 horas (20 horas presenciales y 20 horas virtuales, el cual 

tendría como objetivo: que el estudiante obtenga las competencias necesarias para 

interpretar la legislación vigente en tomo a su trabajo, conozca los alcances legales y 

responsabilidades que conlleva su desarrollo laboral; reflexione sobre la importancia del 

Código de Ética del Educador Panameño, conozca el manejo de los recursos financieros 

del centro educativo, así como analizar la relación directivo-docentes y plantear 

soluciones potenciales a conflictos. 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Uno de los problemas más grande en la enseñanza a los estudiantes de educación de la 

Universidad de Panamá es el desconocimiento de la Legislación Educativa que regirá su 

vida como futuro profesional de la docencia, ya que el desconocimiento de estas normas 

no los excusa ante la comisión de faltas administrativas o delictivas. Hemos visto con 

gran preocupación que los futuros docentes egresados de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Panamá a lo largo de su vida profesional cometen errores 

con frecuencia por el desconocimiento, de las disposiciones legales. 

JIJSTWICACIÓN 

La comunidad educativa contemporánea cada vez más internacionalizada e 

mterdependiente, viene incorporando a sus diversas actividades los conocimientos 
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científicos, los avances y las perspectivas que proporcionan tanto las nuevas 

tecnologías de la información y las telecomunicaciones, como la normatividad vigente 

para optimizar la gestión educativa y el mejoramiento de la calidad y pertinencia de los 

programas académicos. Es por ello que se hace necesario que el futuro docente se 

enriquezca y a la vez desarrolle habilidades criticas y analíticas en cuanto a la 

estructura legal que rige la docencia ya que estos conocimientos, competencias y 

habilidades adquiridas le permitirán ofrecer un mejor servicio a toda la comunidad 

educativa del país. Este Seminario de inducción estará encaminado al reforzamiento 

de la asignatura de Legislación Educativa como parte fundamental en la formación del 

docente, desarrollando la capacidad del participante mediante el intercambio de ideas 

en la resolución de los problemas legales que se le presenten en el desempeño de su 

profesión. El estudiante entraría de una manera más directa a debatir se pondrá a 

estudiar a investigar y a razonar, y a defender sus ideas, ya que al egresar del seminario 

estará preparado como mediador en la comunidad para solucionar los conflictos que 

se den dentro del entorno educativo. 

ANTECEDENTES - MARCO TEÓRICO 

La legislación escolar expresa el modo con el que los poderes públicos conciben su 

participación y responsabilidades en el proceso educativo, es el medio de que se sirven 

los estados para establecer reglas de convivencia, dotadas de significación operativa. De 

igual manera la "Legislación Educativa": El conjunto de leyes de distintos rangos y 

jerarquías que regulan o han regulado en un ámbito territorial determinado todo lo 

referente al sistema educativo. 
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Con la Constitución de 2 de enero de 1941, llegaron muchas trasformaciones legales y 

administrativas que permitieron la creación del Ministerio de Educación. Se introdujo el 

régimen de derechos sociales. De esta forma, el servicio de la educación nacional se 

consideró deber esencial del Estado y la educación de los indígenas, obligación 

imperativa. Se mantuvo el principio de la obligatoriedad de la educación primaria y la 

gratuidad de este nivel y de la normal, vocacional y secundaria. La Constitución de 1941 

ordenó legislar en el sentido de facilitar a los panameños económicamente necesitados el 

acceso a todos los grados de la ensefianza. 

Los sistemas educativos desempeñan funciones esenciales para la vida de los individuos 

y de las sociedades. Las posibilidades de desarrollo armónico de unos y de otras se 

asientan en la educación que aquéllos proporcionan. En la educación se transmiten y 

ejercitan los valores que hacen posible la vida en sociedad, singulannente el respeto a 

todos los derechos y libertades fundamentales; se adquieren los hábitos de convivencia 

democrática y de respeto mutuo, se prepara para la participación responsable en las 

distintas actividades e instancias sociales. 

La educación debe atender el desarrollo armónico e integral del educando dentro de la 

convivencia social, en los aspectos fisico, intelectual, moral, estético y cívico y debe 

procurar su capacitación para el trabajo útil en interés propio y en beneficio colectivo. Se 

reconoce que es finalidad de la educación fomentar en el estudiante una conciencia 

nacional basada en el conocimiento de la historia y de los problemas de la patria. 

La gratuidad implica para el Estado proporcionar al educando todos los útiles necesarios 

para su aprendizaje, mientras completa su educación básica general. La gratuidad de la 
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educación no impide el establecimiento de un derecho de matrícula pagada en los niveles 

no obligatorios. La ley determinará la dependencia estatal que elaborará y aprobará los 

planes de estudios, los programas de enseñanza y los niveles educativos, así como la 

organización de un sistema nacional de orientación educativa; todo ello de conformidad 

con las necesidades nacionales. Se establece la educación laboral como una modalidad no 

regular del sistema de educación, con programas de educación básica y capacitación 

especial. Las empresas particulares cuyas operaciones alteren significativamente la 

población escolar en un área determinada, contribuirán a atender las necesidades 

educativas de conformidad con las normas oficiales, y las empresas urbanizadoras 

tendrán esta misma responsabilidad en cuanto a los sectores que desarrollen 

6.4. RESUMEN DE PALABRAS CLAVES (GLOSARIO DE TEMAS TÉCNICOS) 

• CALIDAD: Conjunto de propiedades de una cosa que permiten compararla con 

otras de su misma especie. 

• DEFICIENCIA: Una deficiencia es un defecto, una imperfección o una carencia 

de alguna cualidad propia de algo. Se trata de un término que proviene del 

término latino deficientia. 

• PERTINENCIA: La pertinencia, por lo tanto, es la adecuación o el sentido de algo 

en un determinado contexto. 

• SEMINARIO: Proviene del latín seminaríus, es una clase o encuentro didáctico 

donde un especialista interactúa con los asistentes en trabajos en común para 

difundir conocimientos o desarrollar investigaciones. El seminario es una reunión 
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especializada, de naturaleza técnica o académica, que intenta desarrollar un 

estudio profundo sobre una determinada materia. 

• INDUCCIÓN: Razonamiento que establece una ley general desconocida a partir 

de la observación de hechos particulares o concretos conocidos. deducción. 

• PROPUESTA: Idea o proyecto sobre un asunto o negocio que se presenta ante 

una o varias personas que tienen autoridad para aprobarlo o rechazarlo. 

• NORMA: Es un término que proviene del latín y significa "escuadra". Una norma 

es una regla que debe ser respetada y que permite ajustar ciertas conductas o 

actividades. En el ámbito del derecho, una norma es un precepto jurídico. 

• DECRETO: un término que procede del latín decrtum, es la decisión de una 

autoridad sobre la materia en que tiene competencia. Suele tratarse de un acto 

administrativo llevado a cabo por el Poder Ejecutivo, con contenido normativo 

reglamentario y jerarquía inferior a las leyes. 

• LEY: En el ámbito del derecho, la ley es un precepto dictado por una autoridad 

competente. Este texto manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para 

el bien de la sociedad en su conjunto. 

• CAPACITACIÓN: Preparación de una persona para que sea apta o capaz para 

hacer una cosa. 

• PRE TEST: se refiere a la fase de experimentación de una prueba nueva que 

todavía no está acabada de elaborar. También conocido como prueba piloto o 

ensayo previo. 

• POST TEST: se refiere a la fase en la cual se aplica la misma prueba, al finalizar 

el experimento. 
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6.5. PRESENTACIÓN 

El Seminario de Inducción de Legislación Educativa a los estudiantes de la Facultad de 

Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá, va encaminado a capacitar a los 

participantes para aplicar la legislación educativa en determinados casos prácticos. 

El seminario tiene una duración de 20 horas presenciales y  20 horas virtuales (40) horas, 

con sesiones que se impartirán en el aula virtual de la Facultad de Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Panamá, el cual tendrá como: FECHA DE INICIO: 30 

de enero del 2012. FECHA DE FINALIZACIÓN: 10 de febrero de 2012. 

DURACIÓN: (40 HORAS) 20 Horas Presenciales - 20 Horas Virtuales. HORARIO: 

De 5:00 p.m. a 8:00 p.m. (Lunes 30 enero y viernes 10 de febrero de 5:00 a 9:00 p.m.) 

DÍAS: Lunes, miércoles y viernes. LUGAR: Aula Virtual de la Facultad de Ciencias de 

la Educación de la Universidad de Panamá. Se abordarán, entre otros contenidos: las 

competencias necesarias para interpretar la legislación vigente en torno a la labor 

docente, los alcances legales y responsabilidades que conileva su desarrollo laboral, la 

importancia del Código de Ética del Educador Panameño, el manejo de los recursos 

financieros del centro educativo y el análisis de la relación directivo-docentes así como el 

planteamiento de soluciones potenciales a conflictos. 

6.6. ANÁLISIS SITUACIONAL 

En la actualidad hemos visto que los egresados de la Facultad de Ciencias de la 

Educación han venido confrontando grandes inconvenientes con la aplicación e 

interpretación de las normas jurídicas legales que rigen su vida profesional. Para esto se 
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hace necesario que conozcan todo lo relacionado a las leyes que rigen el sistema 

educativo a nivel nacional. 

6.7. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA GENERAL 

Actualmente existen deficiencias en relación a diversos contenidos en materia de 

legislación educativa, la cual se pudo comprobar en la etapa diagnóstica de la 

investigación al no existir una alternativa efectiva en función de seminarios o cursos de 

inducción que refuercen y desarrollen las competencias y habilidades del estudiante de 

educación relacionado a esta asignatura. 

6.8. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA SELECCIONADO 

En este momento no existen en la Facultad de Ciencias de Educación de la Universidad 

de Panamá, alternativas académicas que refuercen y desarrollen las competencias en 

materia de legislación educativa. 

6.9. MARCO REFERENCIAL 

El Seminario investí gativo 

El Seminario investigativo es una actividad o institución académica que tuvo su origen en 

la Universidad de Góttingen a fines del siglo XVIII. Lo inventaron los universitarios 

alemanes para sustituir la palabra cátedra y para demostrar que es posible unir la 

investigación y la docencia a fm de que mutuamente se complementen. 

El Seminario es un grupo de aprendizaje activo pues los participantes no reciben la 

información ya elaborada como convencionalmente se hace, sino que la buscan, la 
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indagan por sus propios medios en un ambiente de recíproca colaboración. 

Es una forma de docencia y de investigación al mismo tiempo. Se diferencia claramente 

de la clase magistral en la cual la actividad se centra en la docencia-aprendizaje. En el 

Seminario el alumno sigue siendo discípulo pero empieza a ser él mismo profesor. 

La ejecución de un Seminario ejercita a los estudiantes en el estudio personal y de 

equipo, los familiariza con medios de investigación y reflexión y los ejercita en el método 

filosófico. El Seminario es fundamentalmente una práctica. 

Definición de la Real Academia Española: Seminario proviene del latin Seminarius. 

(Clase en que se reúne el profesor con los discípulos para realizar trabajos de 

investigación y organismo docente en que, mediante el trabajo en común de profesores y 

discípulos, se adiestran éstos en investigación o en la práctica de alguna disciplina. 

En el Seminario se siembran ideas. Es una siembra en que todos son sembradores y todos 

recogerán frutos. Por eso el Seminario Investigativo quiso superar la cátedra en que sólo 

el profesor siembra y los estudiantes pueden recoger solamente lo sembrado por aquél. 

En el Seminario en definitiva no tanto busca enseñar cosas sino más bien enseñar a 

aprender. 

3. Objetivos del Seminario Investigativo 

El fin del Seminario es esencialmente práctico: Preparar al estudiante, no sólo para recibir 

los frutos de la ciencia, sino fundamentalmente para hacerla. No es, por tanto, el objetivo 

principal del Seminario el profundizar y extender el conocimiento en una rama del saber, 

sino introducir en los métodos del trabajo y la investigación científicas y familiarizar con 
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ellos, no exponiendo su teoría, sino por la práctica de los ejercicios que inciten a la 

colaboración y al trabajo en equipo. Para el logro de estos objetivos, el Seminario se vale 

de: Formación para el trabajo personal, Formación para el trabajo original, Formación 

para el trabajo en equipo y La investigación de temas específicos. 

Formación para el Trabajo Personal: Dado que no se trata de recibir pasivamente la 

ciencia sino producirla, éste exige naturalmente que el individuo esté adaptado para el 

trabajo investigativo y esta adaptación requiere: la asistencia para la investigación 

científica, el conocimiento adecuado de sí mismo, el conocimiento de las normas básicas 

de la metodología y el conocimiento de los instrumentos propios de la ciencia en la cual 

se trabaja, ordenado todo a la práctica de la investigación. 

Formación para el Trabajo Original: La ciencia no es estática, sino un proceso dinámico 

en busca de la verdad. Por eso, la formación del científico cuando es auténtica, tiene que 

orientarse hacia la búsqueda de la verdad lo cual desembocará necesariamente en trabajos 

originales. Es decir, en trabajos que sean un paso nuevo en el conocimiento de la 

realidad; de esta manera el Seminario se convierte en el mejor laboratorio para trabajos 

de clase, tesis de grado, artículos, etc. 

Formación para el Trabajo en Equipo: En primer lugar, porque la ciencia es un proceso 

sumamente complejo, que exige de ordinario la colaboración de múltiples esfuerzos para 

conseguirla plenamente. En segundo lugar, porque el hombre, por su naturaleza, 

desarrollar su actividad normal, inserto en la sociedad y para la sociedad. El estudiante 

tiene que aprender a escuchar comprensivamente las ideas de los otros, y a contribuir con 

las suyas propias. Debe aprender a criticar, en una forma serena y firme los defectos que 
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aparezcan en el desarrollo de las discusiones, y debe aprender a aceptar las correcciones 

que le hagan. 

Investigación de algún tema determinado: El científico se forma haciendo ciencia, por 

eso uno de los fines del Seminario es producir un trabajo científico. Este necesariamente 

tendrá que estar acorde con el nivel científico y demás posibilidades de los demás 

participantes. No será lo mismo la investigación hecha por los alumnos de los primeros 

años de carrera que las hechas por los especialistas o próximos a graduarse. 

4. Características Del Seminario Investigativo 

La principal característica del Seminario es la intervención y la participación activa del 

estudiante. 

En el Seminario el estudiante entra en estrecho contacto con el profesor y éste le ofrece 

en los ejercicios y trabajos, el medio de desarrollar sus capacidades y de profundizar en 

sus conocimientos, al mismo tiempo que le permite controlar unas y otras. Profesores y 

estudiantes trabajan conjuntamente para la solución de problemas y tareas las cuales 

fueron colocadas para la realización del Seminario. En el Seminario el estudiante 

investiga, compara, saca conclusiones, descubre caminos y el profesor busca conseguir 

sus fines por medio de enseñanza-aprendizaje dialogal. 

Participación Activa: Profesor y estudiantes participan activamente, pero cada uno de 

acuerdo con sus posibilidades y según el papel que deben desempeñar: el estudiante con 

sus compañeros investiga los problemas propuestos; el profesor dirige el trabajo. Por eso 
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la actividad fundamental del Seminario es de los estudiantes, la del profesor es 

principalmente directiva. 

Colaboración Mutua: No se trata de trabajar puramente individual, sino en equipo. Esta 

colaboración ha de ser: 

• Crítica: En ella lo único que ha de mover el asentamiento intelectual es la 

manifestación de la realidad, apreciando así en su justo valor las argumentaciones 

de los participantes. 

• Continua: No circunscrita a momentos esporádicos, sino que debe extenderse a 

todos los momentos y aspectos de ¿a investigación. 

• Benevolente: Inclinada principalmente a resaltar la parte positiva en las 

investigaciones de los demás. 

• Igualitaria: El profesor, sin olvidar su papel directivo deberá colocarse, en lo 

posible, al nivel de los estudiantes para escucharlos y comprender sus ideas y 

actuaciones; y por otra parte se preocupará que entre los estudiantes no se den 

preeminencias ni distensiones. 

Método Dialogal: Como no se trata de recibir la ciencia ya hecha sino de hacerla, cada 

uno aportará el fruto de su investigación sin imposiciones. Por eso, en el Seminario debe 

reinar siempre esa alternativa de manifestación de ideas y afectos, y esa continua 

argumentación y contra-argumentación de los interlocutores, es lo que caracteriza el 

verdadero diálogo. 

Funciones del Seminario: En el proceso de formación, el Seminario tiene unas funciones 

esenciales y específicas que cumplir: Contribuir a que el saber y el poder, las condiciones 
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y formas de conducta adquiridas en las clases, en el estudio privado y en otras formas de 

estudio se amplíen, se complementen, se comprueben. Allí convergen las preguntas y 

soluciones sobre problemas pendientes de clarificar. Contribuir al desarrollo de las 

cualidades de la personalidad con el fin de que pueda ejercer la actividad científica 

independientemente como por ejemplo: capacidades para percibir y reconocer lo esencial, 

las relaciones, las legalidades, comparar, valorar, definir, fundamentar, probar, refutar, 

concluir, aplicar analizar, sintetizar, inducir, deducir, identificar problemas, principios de 

solución o sea desarrollar caminos de solución, conducir diálogos de discusión, 

argumentar, etc. 

Contribuir a un trato racional y efectivo de la multiplicidad de fuentes de información; 

por ejemplo, de modo que se den normas y avisos para esta actividad especialmente en el 

estudio privado, para que revise esta actividad, se fortalezca o se corrija. 

S. Ventajas Del Seminario 

Las ventajas del Seminario son muchas, comenzando por la reflexión didáctica que el 

profesor hace al comienzo y abre muchos horizontes de comprensión, relación, etc. 

El Seminario es el único medio de asegurarse de que los estudiantes van directamente a 

consultar las fuentes. En caso de presentarse una falta de documentación por parte de 

algunas estudiantes, éstos pueden complementar y equilibrarse a través del diálogo con 

sus 	 compañeros. 

En segundo lugar se aprende prácticamente a comprender el texto, a comentar sus 

diferentes partes, a conceder el valor que posee una frase, una palabra, etc., si realmente 

se quiere hacer un trabajo serio y a conciencia. La repetición del pensamiento de los 



grandes autores permite a los participantes a aprender el método que emplearon aquéllos 

en la búsqueda de la solución a los problemas. Esta repetición se trata de muchas 

maneras: escrita, por ejercicios, por uso y búsqueda del proceso seguido por los autores, 

un desglosamiento de sus conceptos, hipótesis de trabajo, teorías, soluciones, etc. 

El texto puede ser analizado en diferentes direcciones: históricamente, indagando el 

sentido exacto que tuvo para su autor, lo que conlleva a la especulación acerca de los 

sentidos posibles y conectándolo a otras soluciones: sistemáticamente, filosofando al hilo 

del pensamiento del autor y desenvolviendo sus posibilidades implícitas o haciendo la 

interpretación de lo dicho, es decir, tratando el tema en sí, objetivamente; y finalmente 

discutiéndolo, criticándolo y apreciándolo desde el punto de vista de la verdad de la 

solución. El Seminario tiene la gran ventaja de que es un instrumento aplicable a todas 

las áreas del conocimiento humano. El Seminario proporciona una experiencia de 

aprendizaje en grupo a través de la comunicación, la cual posibilita un mayor aprendizaje 

de cada estudiante en particular una retroalimentación durante el ejercicio. 

Para finalizar, el Seminario ofrece un control abierto de la realización del mismo en base 

a lo planificado y del rendimiento y capacidades de los estudiantes; así como una 

amplitud de exigencias y posibilidades con respecto a gráficos, retroproyector, uso de 

diapositivas, materiales y diversas clases de medios. Lo más importante en la ejecución 

del Seminario es la intervención y la participación activa de los estudiantes. El 

Seminario como técnica de trabajo grupa] se caracteriza por la participación activa de los 

estudiantes bajo la dirección del profesor, dentro de un ambiente de diálogo e 

investigación. 

Este método de estudio tiene como fin primordial y práctico el preparar al estudiante para 
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que por medio de la mutua colaboración con sus compañeros y el director genere 

conocimiento. 

6.10. MARCO LEGAL 

Las bases legales e institucionales del Ministerio de Educación quedaron definidas con la 

expedición de las Leyes 84 y  89 de 1 de julio de 1941. Los municipios de la República, 

cuyas rentas anuales sean mayores de B/.10,000.00, contribuirán con el 20% para el ramo 

de educación, y los que no alcancen a esa suma, con el 15% (Art. 81 )".Cabe advertir, 

finalmente, que el definitivo establecimiento de un Ministerio de Educación, en 

reemplazo de la clásica Secretaria de Instrucción pública, permitió la multiplicación de 

las funciones de la institución y una gran ampliación de sus servicios en favor de la 

comunidad. La Ley 89 de 1 de julio de 1941, asignó al Ministerio de Educación la 

dirección y organización de la Imprenta Nacional, del Museo Nacional, de la Biblioteca 

Nacional, de todas las bibliotecas públicas y municipales, del Conservatorio Nacional de 

Música y Declamación, de la Escuela de Bailes Danzas y todas las escuelas de Bellas 

Artes que fuesen creadas. 

La Ley Orgánica de Educación de 1941, también ratificó las funciones del Ministerio de 

Educación en lo concerniente a monumentos nacionales y objetos arqueológicos 

establecidas por las Leyes 67 y  68 de 11 de junio de 1941. Para facilitar las nuevas y 

múltiples funciones del Ministerio de Educación, el Artículo 93 de la Ley 89 de 1941, 

creó, entre otras dependencias internas, el Departamento de Artes, Museos y 

Monumentos Nacionales y el Departamento de Educación Física y Deportes. Desde 
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1941, pese a la sucesión de tres Constituciones Políticas, existe una institución de alto 

nivel en el Órgano Ejecutivo denominada Ministerio de Educación, a cargo de un jefe, el 

Ministro de Educación., el cual posee funciones constitucionales definidas. La Ley 89 de 

1941, luego de la adopción de la Constitución de 1 de marzo de 1946, fue sustituida por 

la Ley 47 de 24 de septiembre de 1946, la cual conserva plena vigencia. No obstante, a 

juicio de la Comisión Coordinadora de Educación Nacional, a la Ley de 1941, "Se le 

considera el antecedente inmediato a la actual Ley Orgánica de Educación, pues sus 

disposiciones fueron trasladadas literalmente a ésta, y otras fueron modificadas. Como 

ejemplo, pueden citarse los Artículos 20, 26, 32, 43, 45, y  217 de la Ley 47, corresponden 

al texto de los Artículos 13, 66, 99, 2 y 126 de la Ley 89, respectivamente". Es 

conveniente recordar que dependencias adscritas por la Ley al Ministerio de Educación 

en 1941, como consecuencia de fa ejecución de nuevos principios de filosofia educativa, 

se han transformado en institutos autónomos vinculados al Ministerio de Educación. Este 

es el caso del Instituto Nacional de Cultura, que tiene por antecedente el Departamento de 

Artes, Museos y Monumentos del Ministerio de Educación., previsto por el Artículo 93 de 

la Ley 89 de 1941 y el Instituto Nacional de Deportes, que evolucionó institucionalmente 

a partir del Departamento de Educación Física y Deportes, creado por la misma 

disposición de dicha Ley. 
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FASE N° 3 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN 

"Seminario de Inducción de Legislación Educativa a los 

estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación 

de la Universidad de Panamá" 



6.11. OBJETIVO GENERAL 

Preparar a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Panamá, en el conocimiento, análisis, interpretación y manejo de 

los principales conceptos y categorías jurídico políticas de la Legislación 

Educativa Panameña y sus procedimientos, con el fin de que contribuyan al 

mejoramiento y cualificación de las instituciones educativas y al asesoramiento de 

las organizaciones vinculadas al sector. 

6.11.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Poseer un dominio actualizado y profundo de las normas, concepciones y 

estrategias política administrativa, concernientes a la Legislación Educativa 

nacional y a su contratación con otras de carácter internacional. 

• Aplicar y resolver las contravenciones que puedan presentarse en la institución 

educativa, ajustándolos a la normatividad vigente. 

• Orientar a los integrantes de la comunidad educativa en el conocimiento de sus 

obligaciones y derechos para que las instituciones muestren resultados de su 

gestión a la hora de rendir cuentas a la sociedad. 

• Apoyar la gestión administrativa, con el conocimiento e interpretación de las 

normas jurídicas generales. "está comprobado que jurídicamente una ley mal 

aplicada en vez de ordenar la sociedad la desordena y un procedimiento 

inadecuado hace incrédula la aplicación de la ley". 
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PLAN DE ACCIÓN DEL SEMINARIO DE INDUCCIÓN DE 
LEGISLACIÓN EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

TEMA: ¡ Seminario sobre Legislación Educativa: "Derechos y Responsabilidades de los 
Docentes" 

OBJETIVO GENERAL: Preparar a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Panamá, en el conocimiento, análisis, interpretación y 
manejo de los principales conceptos y categorías jurídico políticas de la Legislación 
Educativa Panameña y sus procedimientos, con el fin de que contribuyan al 
mejoramiento y cualificación de las instituciones educativas y al asesoramiento de las 
organizaciones vinculadas al sector. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Poseer un dominio actualizado y profundo de las normas, concepciones y 
estrategias política administrativa, concernientes a la Legislación Educativa 
nacional y a su contratación con otras de carácter internacional. 

• Aplicar y resolver las contravenciones que puedan presentarse en la institución 
educativa, ajustándolos a la normatividad vigente. 

e Orientar a los integrantes de la comunidad educativa en el conocimiento de sus 
obligaciones y derechos para que las instituciones muestren resultados de su 
gestión a la hora de rendir cuentas a la sociedad. 

e Apoyar la gestión administrativa, con el conocimiento e interpretación de las 
normas jurídicas generales. "Está comprobado que jurídicamente una ley mal 
aplicada en vez de ordenar la sociedad la desordena y un procedimiento 
inadecuado hace incrédula la aplicación de la ley". 

FECHA DE INICIO: 30 de enero del 2012 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 10 de febrero de 2012 

DURACIÓN: (40 HORAS) 20 Horas Presenciales —20 Horas Virtuales 

HORARIO: De5:00 p.m. a 8:00 p.m. 
(Lunes 30 enero y viernes 10 de febrero de 5:00 a 9:00 p.m.) 

DÍAS: Lunes, miércoles y viernes. 
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LUGAR: Aula Virtual de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Panamá. 

TEMARIO 

1-Tema: Desarrollo de la Ley Orgánica de Educación 47 de 1946 deberes y derechos. 
Modificada por la Ley 34 de 1995. 

• Fundamentos constitucionales y legales de la educación panameña. 
• Principios y objetivos generales de la educación. 
• Administración y gestiones del sistema educativo. 

Fecha: Lunes 30 de enero del 2012 (4 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscilla Velarde 

Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

2- Tema: Análisis crítico frente al desconocimiento de la Legislación Educativa. 
• Postulados fundamentales de la política educativa. 
• Conceptos y elementos de la política educativa. 

Fecha: Miércoles 01 de febrero del 2012 (3 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscilla de Velarde 

Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

3- Tema: La participación del docente en las políticas educativas. 
• Evaluación y desempeño de la carrera profesional del docente. 
• Competencia de las administraciones educativas. 

Fecha: Viernes 03 de febrero del 2012 (3 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscilla de Velarde 

Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

4- Tema: Las competencias personales y docentes frente al conocimiento de la 
Legislación Educativa. ¿Qué quiero, como lo hago, donde y porque? 

• Perfiles ideales del docente panameño. 
• Que hacen las universidades, como forman, y como deberían formar a 

los docentes. 

Fecha: Lunes 06 de febrero del 2012 (3 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscilla de Velarde 
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Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

5- Tema: La importancia la legislación educativa en el ámbito del quehacer educacional 
y de la comunidad 

• Participación de la familia en la educación. 
• Relación entre docentes, padres, y sociedad. 

Fecha: Miércoles 08 de febrero de¡ 2012 (3 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscila de Velarde 

Liedo.: Agustín Batista 
Liedo.: Maximino Hernández 

6- TEMA: El papel del docente y el Código de Ética: (Derechos y Deberes del educador 
panameño) 

• Análisis del Decreto 53 del 29 de septiembre de 1951 que adopta el 
Código de Ética profesional de los docentes. 

• La Ley de Transparencia No. 6 de 22 de enero del 2002, frente al 
Código de Ética del profesional panameño. 

Fecha: Viernes 10 de febrero del 2012 (4 Horas) 
Expositores: 	Licda.: Priscilla de Velarde 

Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

89 



6.12 CRONOGRAMA DEL SEMINARIO DE INDUCCIÓN DE LEGISLACIÓN EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. 

FECHA HORA TEMA EXPOSITORES 
30/01/2012 5:00 a 6:00 	pm. INAUGURACIÓN 

Bienvenida (Presentación -. Metodología de Trabajo- auto- 
presentación del participante) Aplicar prueba Pre-test. 

Licda.: Priscilla Velarde 
Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

6:00 a 7:15 p.m. 1. Desarrollo de la Ley Orgánica de Educación 47 de 
1946 deberes y derechos. Modificada por la Ley 34 
de 1995. 

Fundamentos constitucionales y legales de la 
educación panameña. 

7:15 a 7:30 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
7:30 a 7:45 p.m. RECESO 
7:45 a 8:45 p.m. Principios y objetivos generales de la 

educación. 
Administración y gestiones del sistema 

8:45 a 9:00 p.m. educativo. 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS (CIERRE) 

01/02/2012 5:00 a 6:00 p.m. 2. Análisis crítico frente al desconocimiento de la Licda.: Priscilla Velarde 
Legislación Educativa, 

Postulados fundamentales de la política 
educativa. 

Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

6:00 a 6:15 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
6:15 a 6:30 p.m. RECESO 
6:30 a 7:45 p.m. • Conceptos y elementos de la política 

educativa. 
7:45 a 8:00 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS (CIERRE) 
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03/02/2012 5:00 a 6:00 p.m. 3. 	La participación del docente en las políticas 
educativas. 

Evaluación y desempeño de la carrera 
profesional del docente. 

Licda.: Priscilla Velarde 
Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

6:00 a 6:15 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
6:15 a 6:30 p.m. RECESO 
6:30 a 7:45 p.m. • Competencia de las administraciones 

educativas. 
7:45 a 8:00 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS (CIERRE) 

06/02/2012 5:00 a 6:00 p.m. 4. 	Las competencias personales y docentes 	frente al 
conocimiento de la Legislación Educativa. ¿Qué 
quiero, cómo lo hago, donde y por qué? 

o 	Perfiles ideales del docente panameño. 

Licda.: Priscilla Velarde 
Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

6:00 a 6:15 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
6:15 a 6:30 p.m. RECESO 
6:30 a 7:45 p.m. • Que hacen las universidades, como forman, y 

como deberían formar a los docentes. 
7:45 a 8:00 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS (CIERRE) 

08/02/2012 5:00 a 6:00 p.m. 5. 	La importancia la legislación educativa en el ámbito 
del quehacer educacional y de la comunidad 

Licda.: Priscilla Velarde 
Licdo.: Agustín Batista 

Participación de la familia en la educación. Licdo.: Maximino Hernández 
6:00 a 6:15 pm. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
6:15 a 6:30 p.m. RECESO 
6:30 a 7:45 p.m. • Relación entre docentes, padres, y sociedad. 

7:45 a 8:00 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS (CIERRE) 
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10/02/2012 5:00 a 6:00 p.m. 6. 	El papel del docente y el Código de 	Ética: 
(Derechos y deberes del educador panameño) 

Análisis del Decreto 53 del 29 de septiembre 
de 1951 que adopta el Código de Ética 
profesional de los docentes. 

Licda.: Priscilla Velarde 
Licdo.: Agustín Batista 
Licdo.: Maximino Hernández 

6:00 a 6:15 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
6:15 a 6:30 p.m. RECESO 
6:30 a8:00 p.m. • La Ley de Transparencia No. 6 de 22 de 

enero del 2002, frente al Código de Ética del 
profesional panameño. 
Relación entre docentes, padres, y sociedad. 

8:00 a 9:00 p.m. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
Aplicar prueba Pos-test. (CLAUSURA) 
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6.12.1 (PROGRAMACIÓN ANALÍTICA- TALLERES) 

Tema: 1 Seminario sobre Legislación Educativa: "Derechos y Responsabilidades de los Docentes" 
Duración Total: (40Horas)  Teóricas: 20 	Virtuales: 20 Fecha de Inicio: 30/02/2012  Fecha de Finalización:  10/02/2012  

Objetivos- 
1 . 

bjetivos
1. Conoce analiza e interpreta las normas y políticas que rigen la carrera del docente panameño. 
2. Maneja y posee dominio en los contenidos, funciones y aplicaciones de la legislación educativa panameña 
3. Valora y respeta las opiniones de sus colegas. 
4 	Denota actitudes positivas para la participación en equipo de trabajos 

COMPETENCIAS CONTENIDOS ESTRATEGIA DIDÁCTICA HORAS EVALUACIÓN 

Distingue la educación como 
una Ciencia Social. 
Desarrolla paneles de 
discusión grupal 
Compara los contextos 
históricos, sociales 
Identifica las consecuencias del 
desconocimiento de la 
legislación educativa actual. 

1. 	Desarrollo de la Ley Orgánica de 
Educación 47 de 1946 deberes y 
derechos. Modificada por la Ley 34 
de 1995. 
• Fundamentos constitucionales y 

legales de la educación 
panameña. 

• Principios y objetivos, generales 
de la educación. 
Administración y gestiones del 
sistema educativo 

De inicio: 
Presentación con equipos 
audiovisuales. (Exposición 
Magistral) 
Lectura de material didáctico. 
De desarrollo. 
Análisis e interpretación de leyes 
A través de la observación de un 
video. 
De cierre: 
Exposición grupa] 	- 

4 Diagnóstica- 
Lluvia de ideas. 
Formativa. 
Análisis del contenido 
del video. 
Sumativa: 
Exposición y 
participación (Mesa 
Redonda) 
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3 Analiza la importancia de la 
legislación educativa. 
Maneja las bases de la política 
educativa panameña 
Valora el cumplimiento de las 
leyes. 

2. Análisis crítico frente al 
desconocimiento de la Legislación 
Educativa 
• Postulados fundamentales de la 

política educativa. 
• Conceptos y elementos de la 

política educativa. 

De inicio. 
Presentación con equipos 
audiovisuales (Exposición 
Magistral) 
Lectura de material didáctico. 
De desarrollo: Análisis e 
interpretación de leyes a través de 
una dramatización. 
De cierre: 
Exposición grupal. 

Diagnóstico 
Lluvia de ideas 
Formativa: 
Socio drama. (Trabajo 
Grupa¡) 
Sumativa: Participación 

Diagnóstica 
Lluvia de ideas. 
Formativa-
Socio drama. (Trabajo 
Grupa¡) 
Sumativa: 
Participación 

Examina el aporte del docente 
en las políticas educativas. 
Evalúa el avance de las normas 
que rigen la carrera educativa 
Valora las políticas corno 
instrumentos inesurables de 
calidad 

Se autoevalúa según el perfil 
del nuevo educador. 
Mejora su conducta en relación 
al cumplimiento de las normas 
políticas vigentes. 
Aporta elementos que 
enriquecen y realimentan a sus 
compañeros. 

3. La participación del docente en las 
políticas educativas. 
• Evaluación y desempeño de la 

carrera profesional del docente 
• Competencia de las 

administraciones educativas. 

4. Las competencias personales y 
docentes frente al conocimiento de 
la Legislación Educativa. ¿Qué 
quiero, cómo lo hago, dónde y por 
qué? 
• Perfiles ideales del docente 

panameño 
• Que hacen las universidades, 

como forman, y corno deberían 
formar a los docentes. 

De inicio: 
Presentación con equipos 
audiovisuales. (Exposición 
Magistral) 
Lectura de material didáctico. 
De desarrollo: 
Análisis e interpretación de leyes 
a través de una dramatización. 
De cierre: 
Exposición grupal  
De inicio: 
Presentación con equipos 
audiovisuales. (Exposición 
Magistral) 
Lectura de material didáctico. 
De desarrollo: 
Análisis e interpretación de leyes 
a través de una dramatización. 
De cierre: 
Exposición grupal. 

Diagnóstica: 
Lluvia de ideas. 
Formativa: 
Socio drama (Trabajo 
Grupal) 
Sumativa: 
Participación 
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Comprende la importancia de 
la participación de la 
comunidad en las políticas 
educativas. 
Influye en el accionar de su 
comunidad y la sociedad en 
general. 
Valora cada uno de los 
elementos de la comunidad 
educativa. 

S. 	La importancia la legislación De inicio. 3 Diagnóstica: 
educativa en el ámbito del quehacer Presentación con equipos Lluvia de ideas. 
educacional y de la comunidad audiovisuales (Exposición Formativa. 
• Participación de la familia en la Magistral) Análisis de video 

educación. Lectura de material didáctico. (Trabajo 
• Relación entre docentes, padres, 

y sociedad. 
De desarrollo: 
Análisis e interpretación de leyes 

Grupal) 
Sumativa: 

a través de la observación de un 
video. 

Participación 

De cierre: 
Exposición grupa] 
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6.12.2 GUIAS VIRTUALES (20 horas) 

Tema: 1 Seminario sobre Legislación Educativa: "Derechos y Responsabilidades de los 

Docentes" 

Metodología: 

Las clases virtuales se llevan a cabo durante el tiempo establecido del seminario. Estos 

se desarrollaran a través del ambiente virtual a distancia. El profesor tendrá un día a la 

semana asignado para la interacción con sus estudiantes. Siguiendo este calendario los 

profesores los atenderán durante las sesiones regulares de clases. Para desarrollar los 

talleres virtuales deberán leer los materiales de apoyo y bajar los ejercicios o actividades 

que se hayan asignado a través del correo electrónico. Los estudiantes luego completarán 

o desarrollarán la actividad o el ejercicio de cada semana en un computador y lo enviarán 

al profesor por medio de su cuenta de e-mail, para que estos puedan analizar las 

respuestas, evaluarlas, ofrecer retroalimentación y aclarar cualquier duda que se haya 

generado. 

Materiales didácticos básicos: 

Contenido completo de los temas. 

Videos y ayudas audio-visuales, 

• Materiales de lectura. 

• Biblioteca especializada e internet. 
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Herramienta: 

• Correo Electrónico. 

Unidad 4: Las competencias personales y docentes frente al conocimiento de la 

Legislación Educativa. ¿Qué quiero, cómo lo hago, dónde y porqué? 

• Perfiles ideales del docente panameño. 

• Que hacen las universidades, como forman, y como deberían formar a 

los docentes. 

Fecha: Lunes 06 de febrero del 2012 (10 Horas) 

Unidad-6: El papel del docente y el Código de Ética: (Derechos y Deberes del 

educador panameño) 

• Análisis del Decreto 53 del 29 de septiembre de 1951 que adopta el 

Código de Ética profesional' de los docentes. 

• La Ley de Transparencia No. 6 de 22 de enero del 2002, frente al Código 

de Ética del profesional panameño. 

Fecha: Viernes 10 de febrero del 2012 (10 Horas) 

97 



UNIDAD N°4 

Asignación 1: 

Lee, analiza, reflexiona e interpreta junto a tus compañeros de grupo el siguiente artículo 

de Código de Ética del Educador Panameño en relación con las competencias y el perfil 

del nuevo educador. 

DECRETO No. 53829 de septiembre 1951 
Código Ética Profesional del Cuerpo de Educadores de la República de Panamá 
DEBERES DEL EDUCADOR CONSIGO MISMO: 

1. El educador debe mantener y mejorar constantemente su eficiencia, con un asiduo 

estudio de su especialidad y con una preparación adecuada en sus funciones, 

procurando seguir al día los progresos científicos y técnicos de las disciplinas a que se 

dedique, y sosteniendo contacto con las realidades y necesidades nacionales y locales, 

así como las autoridades de la comunidad y el país; y con los organismos nacionales y 

extranjeros de actividades afines a las de su profesión. 

Herramienta Tecnoló,nca:  Correo Electrónico. 

Asignación 2: 

Escoja y detalle junto a su grupo un cargo desempeñado en la institución a la cual 

pertenece y describa cada una de las características personales que debe poseer la persona 

que desempeña ese cargo. Ahora, analice y reflexione si se cumple con dichas 

características y de no poseerse que se debe hacerse para desarrollarlas. 

Herramienta Tecnológica:  Correo Electrónico. 
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UNIDAD N°6 

Asignación 1: 

Aplicando la técnica de la de lectura, mientras estudia seleccione las ideas claves de 

la lectura relacionada a la Ley 47 de 24 de septiembre de 1946, modificada por la Ley 

34 de 6 de julio de 1995, Orgánica de Educación y al final elabore un resumen. 

DOS DE LOS FINES DE LA EDUCACIÓN PANAMEÑA QUE SE 
ENCUENTRAN ENMARCADOS EN EL ARTÍCULO 4 A DE LA LEY 47 SON: 

• Contribuir al desarrollo integral del individuo con énfasis en la capacidad crítica, 

reflexiva creadora, para tomar decisiones con una clara concepción filosófica y 

científica del mundo de la sociedad, con elevado sentido de solidaridad humana 

• Coadyuvar en el fortalecimiento de la conciencia nacional, la soberanía, el 

conocimiento valoración de la historia patria, el fortalecimiento de la nación 

panameña, la independencia nacional y la autodeterminación de los pueblos. 

Asignación 2: 

Anote sus puntos de vista y expectativas acerca del tema de la Ley Orgánica de 

Educación. Apoye sus ideas en los conceptos más importantes que se estudiaron. 

Herramienta Tecnológica:  Correo Electrónico 
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Asignación 3: 

Analice detalladamente el artículo relacionado con la Ley de transparencia y los 

mecanismos que se utilizan para solicitar un habeas data el cual debe estar relacionado 

a la obtención de una información específica. 

Ley N°6 de 22 de enero de 2002 (Ley de Transparencia y el Habeas Data) 

1. A partir de septiembre de 2004 se han realizado cambios significativos dirigidos a 

transparentar la gestión pública panameña, abarcando áreas fundamentales de la 

Administración Pública, tales como: gobierno electrónico, compras gubernamentales 

y calidad de servicio, con la finalidad de fortalecer la institucionalidad del sector 

público, promover la cultura ética y de rendición de cuentas, buenas prácticas y 

acceso a la información pública. 

2. Desarrolle un escrito en particular en la cual usted es el peticionario en dicha 

solicitud. Para la cual debe utilizar al procedimiento previamente analizado y a la 

vez describa sucintamente cual es la importancia de un habeas data. 

Herramienta Tecnológica:  Correo Electrónico 

6.13. RECURSOS ACADÉMICOS 

Dentro de los recursos que se usarán para la implementación del Seminario de Inducción 

de Legislación Educativa a los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación de 

la Universidad de Panamá están: Laptop, proyector multimedia, pizarra blanca, pilotos, 

borrador, cartapacio, hojas blancas, lápices, plumas, material bibliográfico o referencial. 
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6.14. PRESUPUESTO 

Refrigerio (20) 	 B/. 40.00 

Almuerzo (3) 	 B/. 60.00 

Material didáctico 	B/. 120.00 

Gafetes 	 B/. 25.00 

Carpetas 	 B/. 85.00 

Transporte 	 B/. 50.00 

Total: 	 Rl. 380.00 

6.15. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS FINALES DEL PROYECTO 

Después de analizar el pos-test se ha podido llegar a la conclusión que hay ciertos 

aspectos sobre el conocimiento de las leyes que rigen el sistema educativo panameño que 

deben ser reforzados por los estudiantes. Para conocer donde se han dado las diferencias, 

se han preparado una serie de gráficas en las cuales se muestra los resultados de las 

pruebas aplicadas: 
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Gráfica # 11: ¿Conoce usted cuál de estas 
leyes es la que rige el sistema educativo 

panameño? 

0% 
7% 

o%2. • Ley 47de 1946 

• Ley 89de 1941 

Ley 4lde 1979 

• Ley 13 de 1987 

Constitución PoIltIca de 1972 
va~ 

 

Fuente: Datos del pos-test practicado a los estudiantes. 

La ley que rige el sistema educativo en Panamá es la Ley Orgánica de Educación, Ley 47 

de 1946; el 93% de los que hicieron el examen respondieron de forma correcta. 
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Gráfica # 12: ¿Mediante qué decreto se 
adoptó el Código de Ética del Educador 

Panameño? 

• Decreto N2 538 de 1951 

• Decreto Nº 618 de 9 de abril de 
1952 

Decreto Ley 9 de 1998 

• Decreto N2 681 de 20 de julio 
de 1952 

Decreto N9 l00 de¡ i4de 
febrero de 1957 

Fuente: Datos del pos-test practicado a los estudiantes. 	] 

El Código de Ética del Educador Panameño es uno de los primeros códigos de ética que 

se tiene establecido en la República de Panamá y sirve de modelo para el Código de Ética 

del Servidor Público; en este código se destaca al docente como el modelo a seguir por la 

comunidad. El 72% respondió que el Código de Ética es el Decreto N° 538 de 1951, lo 

cual es correcto; el 21% el Decreto N° 100 del 1957, en cual en realidad es un decreto que 

señala las funciones de todos los funcionarios del Ministerio de Educación (maestros, 

directores, supervisores). 
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Gráfica # 13: ¿A quién se le aplica la Ley de 

Transparencia en Panamá? 

• Los servidores pb$lcos 
'4% 

• Los empleados del sector 
privado 

Los extranjeros 

• Empresios 

Ninguno de los anteriores 

Fuente: Datos del pos-test practicado a los estudiantes. 

En cuanto a la Ley de Transparencia; el 86 % de las respuestas se dirigieron a que se 

aplica a los servidores públicos, lo cual es cierto. 
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Gráfica # 14: Diga, ¿a quién le corresponde 
organizar y dirigir el servicio público de 

educación? 

O%o% 	14% 

4  
• Urnversidad de Panamá 

• Universidad Tecnológica de 
Panamá 

El Estado 

• USMA 

Ministerio de Educación 

Fuente: Datos del pos-test practicado a los estudiantes. 

En cuanto a la correspondencia de a quien compete dirigir y organizar el servicio público 

de educación; el 86 % señala que es al Ministerio de Educación quien debe organizar este 

servicio, lo cual es correcto, ya que los niveles de primaria, pre media y media se 

encuentran bajo la autoridad de la Ministra de Educación. 
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Gráfica It 15: ¿En qué nivel la educación es 
obligatoria? 

• Primaria 

• Media 

Pre Media 

• Universitaria 

Ninguna de las anteriores 

1 	Fuente: Datos del pos-test practicado a los estudiantes. 	1 

En qué nivel la educación es obligatoria; en esta pregunta hubo diversas opiniones: el 

57% indicó que es al nivel primario; 15% dijo que al nivel de media; 14% al nivel de pre 

media y un 14% dijo que ninguna de las anteriores. En este caso lo acertado es ninguno 

de estos niveles, ya que estos pertenecen al anterior esquema en el cual se dividían los 

niveles de educación; actualmente se refiere a nivel de la básica general y la media, 

siendo la primera la de carácter obligatorio. Una persona describió en la respuesta que 

con el anterior sistema era primaria y con el actual la básica general. 

106 



6.16. LOGROS DEL "SEMINARIO DE INDUCCIÓN DE LEGISLACIÓN 

EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ" 

• Dentro de los logros encontramos la participación activa de los estudiantes la cual 

fue entusiasta y con alto sentido de responsabilidad tanto en las presentaciones 

presenciales como en las asignaciones que le fueron remitidas virtualmente. 

• Se pudo observar dentro de los estudiantes una correcta aplicación en el dominio 

tecnológico de sus presentaciones y una adecuada organización sub-grupal todo lo 

anteriormente expuesto nos lleva a grandes satisfacciones a los autores de este 

evento académicos basados en la alta productividad y efectividad que se pudieron 

evidenciar con los resultados fmales los cuales dan fe de la correcta ejecución. 

• La cooperación entre los miembros del grupo. 

• De igual manera se observa en las gráficas expuestas con anterioridad el dominio 

de los estudiantes relacionado con el conocimiento y manejo de las leyes que 

rigen la Legislación Educativa en Panamá.. 

6.17. LIMITACIONES 

Dentro de las limitaciones que se pudieron encontrar están: 

• El tiempo para la ejecución del proyecto el cual no coincidía con la población 

destino en primera instancia. 

• Esta situación señalada con anterioridad obligó a los autores de la misma a 

abordar a la población cautiva existente en la temporada de verano en la Facultad 

de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá. 
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• Dicho abordaje se pudo realizar con el apoyo total e incondicional de las 

autoridades de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 

Panamá 

• Se trabajó con un grupo de participantes del área educativa entre ellos 

Supervisores, Directores de escuela, Subdirectores y docentes en ejercicio. 

• Otro aspecto que obligo a la revisión y adecuación urgente de la planificación del 

seminario en función "Seminario de Inducción De Legislación Educativa A Los 

Estudiantes de La Facultad De Ciencias De La Educación De La Universidad De 

Panamá" en función de la nueva población e intereses de los mismos. 

• Las interrupciones constantes en las vías principales adyacentes y cercanas a la 

Universidad de Panamá por las protestas de los grupos originarios por la defensa 

de la no explotación minera. 

108 



6.18. Resultados de Encuesta de Satisfacción 

Gráfica # 16: Los facilitadores planifican bien 
sus clases 

• Excelente 

• 8en 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica # 17: Dominio de los temas 

• Excelente 

• Bueno 

Regular  

5 N satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 
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Gráfica # 18: Demuestran capacidad para 
trabajar en equipo 

• Excelente 

1 Bueno 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica # 19: Promueven la participación y 
discusión de tos temas de clases 

• Excelente 

• Bueno 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 
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Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica It 20: imparten las clases en el 
horario asignado 

e,' 

• Excelente 

• Bueno 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica St 21: Respetan a los participantes 

• Excelente 

• Bueno 

Regular 

• No satisface 
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Gráfica It 22: Los recursos y los materiales de 
apoyo fueron los adecuados 

Excelente 

1 Sueno 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica It 23: Tiene aplicabilidad en la labor 

docente el contenido facilitado 

Excelente 

Bueno 

Regular 

• No satisface 

[Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a tos estudiantes. 
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Gráfica # 24; El seminario cumplió con los 
objetivos señalados 

• Excelente 

a Bueno 

Regular 

• No satisface 

J
Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 

Gráfica # 25: El seminario ha sido 
interesante y motivador 

• Excelente 

• Bueno 

Regular 

• No satisface 

Fuente: Encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes. 
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ANEXOS 



Anexo # 5: Pretest aplicado a los estudiantes. 

PRE- TEST 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICERRETORIA DE INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MAESTRíA EN DOCENCIA SUPERIOR 

PRÁCTICA PEDAGÓGICA PROFESIONAL (M.D.S. 715) 

Nombre: 	 Céd.: 

Objetivo: Le solicitamos su cooperación para el presente cuestionario, el cual tiene el 
propósito diagnosticar los conocimientos que se tiene en relación a las aplicaciones de 
las leyes y normas que rigen el sistema educativo de Panamá 

Instrucciones: Encierre en un círculo la letra que corresponde a la respuesta correcta. 

1 -Conoce usted cuál de estas leyes es la que rige el sistema educativo panameño? 
a. Ley 47de 1946 	 b. Ley 89de 1941 	 c. Ley 47de 1979 

d. Ley 13 de 1987 	 e. Constitución Política de 1972 

2- Mediante qué decreto se adoptó el Código de Ética del Educador Panameño? 
a. Decreto N° 538 de 1951 	 b. Decreto N°618 de 9 de abril de 1952 
c. Decreto Ley 9 de 1998 	 d. Decreto N° 681 de 20 de julio de 1952 

e. Decreto N° 100 del 14 de febrero de 1957 

3-4 A quién se le aplica la Ley de Transparencia en Panamá?. 

a. Los servidores públicos 	b. Los empleados del sector privado 
c. Los extranjeros 	 d. Empresarios 

e. Ninguno de los anteriores 

4- Diga, ¿A quién le corresponde organizar y dirigir el servicio público de educación? 

a. Universidad de Panamá 	b. Universidad Tecnológica de Panamá 
c. El Estado 	 d. USMA 

e. Ministerio de Educación 

5-¿En qué nivel la educación es obligatoria? 

a. Primaria 
	

b. Media 	 c. Pre- Media 
d. Universitaria 	 e. Ninguna de las anteriores 
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Anexo # 6: Post test aplicado a los estudiantes. 

POST-TEST 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MAESTRÍA EN DOCENCIA SUPERIOR 

PRÁCTICA PEDAGÓGICA PROFESIONAL (MAS. 715) 

Nombre: 	 Céd.: 

Objetivo: Le solicitamos su cooperación para el presente cuestionario, el cual tiene el 
propósito diagnosticar los conocimientos que se tiene en relación a las aplicaciones de 
las leyes y normas que rigen el sistema educativo de Panamá 

Instrucciones: Encierre en un círculo la letra que corresponde a la respuesta correcta. 

1 -,Conoce usted cuál de estas leyes es la que rige el sistema educativo panameño? 
a. Ley 47 de 1946 	 b. Ley 89 de 1941 	 c. Ley 47de 1979 

d. Ley 13 de 1987 	 e. Constitución Política de 1972 

2- ¿Mediante qué decreto se adoptó el Código de Ética del Educador Panameño? 
a. Decreto N° 538 de 1951 	 b. Decreto N°618 de 9 de abril de 1952 
c. Decreto Ley 9 de 1998 	 d. Decreto N° 681 de 20 de julio de 1952 

e. Decreto N° 100 del 14 de febrero de 1957 

3-6A quién se le aplica la Ley de Transparencia en Panamá? 

a. Los servidores públicos 	b. Los empleados del sector privado 
c. Los extranjeros 	 d. Empresarios 

e. Ninguno de los anteriores 

4- Diga, ¿A quién le corresponde organizar y dirigir el servicio público de educación? 

a. Universidad de Panamá 	b. Universidad Tecnológica de Panamá 
c. El Estado 	 d. USMA 

e. Ministerio de Educación 

5-,En qué nivel la educación es obligatoria? 

a. Primaria 
	

b. Media 	 c. Pre- Media 
d. Universitaria 	 e. Ninguna de las anteriores 
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Anexo # 7 

CONTENIDO DE GUJA DIDACTICA VIRTUAL 

Unidad N°4 
Temas: Las competencias personales y docentes frente al conocimiento de la 
Legislación Educativa 

MARCO LEGAL 

Ley Orgánica de Educación 47 de 1946, modificada por la Ley 34 de 1995. 

El Ministerio de Educación, conjuntamente con las universidades oficiales, se encarga de 

coordinar, planificar y organizar todo lo concerniente a la formación docente. En esta Ley 

también se determina que la formación se lleve a cabo en instituciones de nivel superior 

denominadas centros de formación docente y en las universidades. Los requisitos para 

ejercer la docencia en los centros de formación docente están regulados por decreto, y se 

exige el título universitario respectivo. 

Asimismo, la Ley indica que "la formación del docente panameño debe establecer 

perfiles hacia el logro de un educador capaz de preservar y enriquecer su salud fisica, 

mental y social, comprometido con los valores cívicos, éticos, morales, sociales, 

políticos, económicos, religiosos y culturales, dentro de un espíritu nacionalista, con 

amplia visión del universo, con sentimientos de justicia social, solidaridad humana, 

vocación docente y actitud crítica, creativa y científica en el ejercicio de la profesión". 

Según la legislación vigente, el docente debe poseer un nivel de formación postmedia. 

OBJETIVOS 

• Elevar el grado de participación y de liderazgo del docente en la comunidad. 

• Desarrollar una actitud investigadora de su propia practica sustentada en la 

• autoevaluación y en la superación permanente. 

• Tener conciencia de su papel de facilitador y de mediador en el proceso didáctico. 

• Comprometerse con la educación permanente (acceso a los avances tecnológicos, 

humanísticos y científicos). 

• Fortalecer el espíritu de libertad, de creatividad y de autogestión pedagógica. 
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• Impulsar el amor a la cultura, a las tradiciones y a los valores de la patria. 

• Planificar, administrar y evaluar eficientemente el currículo escolar. 

• Investigar con constancia su propia práctica pedagógica. 

• Demostrar habilidades en la aplicación de técnicas de investigación para realizar 

• diagnósticos acerca de la comunidad. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

La formación docente, inicial y continua, se encuentra bajo la administración del 

Ministerio de Educación, a través de la Dirección Nacional de Formación y 

Perfeccionamiento Profesional. Dicha Dirección ha creado el Sistema Nacional de 

Desarrollo Profesional (SINDEPRO), que tiene como propósito dar respuesta a las 

necesidades de articular, de hacer relevante la formación de docentes, y de racionalizar y 

diversificar la oferta de actividades de perfeccionamiento en el ámbito de la educación 

permanente, de manera que responda a las características, necesidades y proyecciones de 

la educación en todos los centros escolares del país. 

FORMACIÓN PERMANENTE, CAPACITACIÓN EN SERVICIOS 

DE LOS DOCENTES 

Objetivos 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación panameña, a través de la 

formación, capacitación y actualización profesional del personal en servicio. 

La Ley 34 de 1995, que modificó la Ley 47 Orgánica de Educación de 1946, consta de 13 

artículos referentes a la formación docente, entre los cuales citamos: 

Artículo 264 El Ministerio de Educación, conjuntamente con las universidades oficiales, 

coordinará, planificará y organizará todo lo concerniente a la formación del docente. Esta 

formación se llevará a cabo en instituciones a nivel superior, denominadas centros de 

formación docente, y en las universidades. 
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Artículo 265 La formación pedagógica general para cualquiera de las especialidades del 

docente, se organizará de manera que permita la unidad y continuidad necesaria, a efecto 

de que sea posible la equivalencia de créditos de una institución a otra o de una 

especialidad a otra. 

Artículo 266 El docente para los niveles inicial, primero y segundo, deberá recibir una 

educación especializada. Su formación tomará en cuenta la pedagogía diferencial, que se 

ajusta a los niveles y etapas en que está estructurado el sistema educativo. 

Artículo 274. El Ministerio de Educación diseñará la política de capacitación, 

actualización y perfeccionamiento al educador, dentro del marco de la educación 

permanente. Por medio de mecanismos de autogestión se crearán distintas alternativas de 

ejecución de esta política, con la participación de organismos internacionales, 

fundaciones, empresas privadas., asociaciones cívicas y demás sectores de la sociedad 

civil. 

Artículo 183. Adiciónase el Artículo 275 a la Ley 47 de 1946 así: 

Artículo 275. El Ministerio de Educación garantizará que el personal docente y 

administrativo que ejerza funciones en las comunidades indígenas tenga una formación 

bilingüe, con dominio del español y de la lengua indígena de la región. 

En el marco de la modernización educativa, se requiere pensar en una formación docente 

que permita desplegar las fortalezas y capacidades diferenciales a favor de la formación 

integral general y especial, la reconversión, la actualización y la profesionalización de la 

docencia. Se pretende que los educadores sean ante todo diseñadores de métodos y de 

ambientes de aprendizaje que compartan en equipo con los estudiantes. 

Esta capacitación tiene como objetivos que el docente: 

• Investigue, planifique y actúe sobre la necesidad inmediata. 

• Mejore profesional y personalmente a lo largo de la vida. 

• Tenga acceso a la tecnología. 
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• Promueva una enseñanza activa, constructivista y cooperativa. 

• Cuente con directores y supervisores igualmente capacitados en supervisión 

clínica operativa. 

• Disponga de administradores escolares adecuadamente capacitados. 

• Cuente con redes de información para divulgar innovaciones y transformaciones. 

• Desarrolle trabajos en equipo de forma que se deje de considerar a la docencia 

como una profesión aislada y desarticulada. 

CARRERA 

El artículo 276 de la Ley 34 de 1995, que modifica la Ley 47 de 1946 Orgánica de 

Educación, expresa que "la carrera docente se establecerá mediante Ley, con la 

participación directa del Ministerio de Educación y las asociaciones y organizaciones 

magisteriales". Mediante esta Ley "se consultará la idoneidad profesional, la proyección 

social de la labor del educador, así como los procesos educativos y los aspectos éticos, 

morales y profesionales. 

Este ordenamiento se basará en los principios de un sistema de méritos, conforme lo 

establece la Constitución Política de la República de Panamá" (Ley 34 de 1995, art. 276, 

pág. 122). 

Por su parte, el artículo 277 de la citada Ley señala que "El educador que se desempeñe 

como docente o administrativo en cualquier nivel del sistema educativo será evaluado en 

base a su eficiencia profesional, superación académica, docencia e investigación 

educativa, para efectos de ampliar sus posibilidades de movilidad y ascensos en el 

sistema". 

CONCEPTO DE COMPETENCIAS 

Actualmente, las competencias se entienden como actuaciones integrales para identificar, 

interpretar, argumentar y resolver problemas del contexto con idoneidad y ética, 

integrando el saber ser, el saber hacer y el saber conocer (Tobón, Pimienta y García 

Fraile, 2010). 
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¿Qué son las competencias? en este caso, nos referimos como competencias a todos 

aquellos comportamientos formados por habilidades cognitivas, actividades de valores, 

destrezas motoras y diversas informaciones que hacen posible llevar a cabo, de manera 

eficaz, cualquier actividad. 

Las competencias deben entenderse desde un enfoque sistémico como actuaciones 

integrales para resolver problemas del contexto con base en el proyecto ético de vida 

(Toban, Pimienta y García Fraile, 2010). 

Las competencias son un conjunto articulado y dinámico de conocimientos habilidades, 

actitudes y valores que toman parte activa en el desempeño responsable y eficaz de las 

actividades cotidianas dentro de un contexto determinado.(Vázquez Valerio Francisco 

Javier) En todo el mundo cada vez es más alto el nivel educativo requerido a hombres y 

mujeres para participar en la sociedad y resolver problemas de carácter práctico. En éste 

contexto es necesaria una educación básica que contribuya al desarrollo de competencias 

amplias para la manera de vivir y convivir en una sociedad que cada vez es más 

compleja; por ejemplo el uso de herramientas para pensar como: el lenguaje, la 

tecnología , los símbolos y el conocimiento, la capacidad para actuar en un grupo diverso 

y de manera autónoma. 

Para lograr lo anterior es necesario que la educación replantee su posición, es decir, debe 

tomar en cuenta las características de una competencia como son: El saber hacer 

(habilidades); saber (conocimiento) y valorar las consecuencias de ese saber ser (valores 

y actitudes). 

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

Aplicando la norma ISO 9001 en entidades educativas, se establecen los elementos que 

conforman un Sistema de Gestión de la Calidad. Su aplicación, garantiza el control de 

las actividades académicas, administrativas, técnicas y humanas que inciden en la calidad 

de la gestión, formación y ¡os servicios. En el contexto laboral, la normalización establece 

a partir de una actividad de trabajo, las competencias que se ponen en juego, con el fin de 

desempeñarla satisfactoriamente. Las normas de competencia incluyen los logros que se 
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deben alcanzar en el desempeño de las funciones, los conocimientos, habilidades y 

destrezas intelectuales, sociales y biofisicas que se requieren para alcanzar dichos logros, 

los diferentes contextos y escenarios laborales, instrumentos y equipos de trabajo, las 

actitudes y comportamientos propios del desempeño, las evidencias de conocimiento, 

desempeño y resultado que las personas deben demostrar en el proceso evaluativo para 

ser certificado como competente. 

Hablar de competitividad laboral supone, desde su significado, ser efectivo (s) al 

desarrollar una actividad teniendo resultados palpables de éxito; con este parámetro 

podemos traducir la competitividad educativa como el desarrollo de actividades eficientes 

por parte de todos los agentes educativos con resultados en el logro, en este caso, del 

perfil de egreso de los educandos después de cursar la educación básica donde queden de 

manifiesto actitudes y capacidades para convertir en acciones concretas los pensamientos 

e ideas construidos. 

FUNCIONES DE LOS DOCENTES HOY 

A diferencia de lo que ocurría hace 100 años, en la sociedad actual resulta bastante fácil 

para las personas acceder en cada momento a la información que requieren (siempre que 

dispongan de las infraestructuras necesarias y tengan las adecuadas competencias 

digitales; en este caso: estrategias para la búsqueda, valoración y selección de 

información). No obstante, y también a diferencia de lo que ocurría antes, ahora la 

sociedad está sometida a vertiginosos cambios que plantean continuamente nuevas 

problemáticas, exigiendo a las personas múltiples competencias procedimentales 

(iniciativa, creatividad, uso de herramientas TIC, estrategias de resolución de problemas, 

trabajo en equipo...) para crear el conocimiento preciso que les permita afrontarlas con 

éxito. 

Por ello, hoy en día el papel de los formadores no es tanto "enseñar" (explicar-

examinar) unos conocimientos que tendrán una vigencia limitada y estarán siempre 

accesibles, como ayudar a los estudiantes a "aprender a aprender" de manera autónoma 

en esta cultura del cambio y promover su desarrollo cognitivo y personal mediante 

actividades crutkasy aplicativas que, aprovechando la inmensa información disponible y 
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las potentes herramientas TIC, tengan en cuenta sus características (formación centrada 

en el alumno) y les exijan un procesamiento activo e interdisciplinario de la información 

para que construyan su propio conocimiento y no se limiten a realizar una simple 

recepción 	pasiva-memorización 	de 	la 	información 	(ver 

hllp //www.peremarques. nel/aciodid him). 

Por otra parte, la diversidad de los estudiantes y de las situaciones educativas que pueden 

darse, aconseja que los formadores aprovechen los múltiples recursos disponibles (que 

son muchos, especialmente si se utiliza el ciberespacio) para personalizar la acción 

docente, y trabajen en colaboración con otros colegas (superando el tradicional 

aislamiento, propiciado por la misma organización de las escuelas y la distribución del 

tiempo y del espacio) manteniendo una actitud investigadora en las aulas, compartiendo 

recursos (por ejemplo a través de las webs docentes), observando y reflexionando sobre 

la propia acción didáctica y buscando progresivamente mejoras en las actuaciones 

acordes con las circunstancias (investigación-acción). 

Cada vez se abre más paso su consideración como un mediador de los aprendizajes de Los 

estudiantes, cuyos rasgos fundamentales son (Tebar, 2003): 

• Es un experto que domina los contenidos, planifica (pero es flexible)... 

• Establece metas: perseverancia, hábitos de estudio, autoestima, metacognición...; 

siendo su principal objetivo que el mediado construya habilidades para lograr su 

plena autonomía. 

• Regula los aprendizajes, favorece y evalúa los progresos; su tarea principal es 

organizar el contexto en el que se ha de desarrollar el sujeto, facilitando su 

interacción con los materiales y el trabajo colaborativo. 

• Fomenta el logro de aprendizajes significativos, transferibles... 

• Fomenta la búsqueda de la novedad: curiosidad intelectual, originalidad. 

pensamiento convergente... 

• Potencia el sentimiento de capacidad: autoimagen, interés por alcanzar nuevas 

metas... 

• Enseña qué hacer, cómo, cuándo y por qué, ayuda a controlar la impulsividad. 

126 



• Comparte las experiencias de aprendizaje con los alumnos: discusión reflexiva, 

fomento de la empatía del grupo... 

• Atiende las diferencias individuales. 

• Desarrolla en los alumnos actitudes positivas: valores... 

En este marco, las principales funciones que debemos realizar los docentes hoy en día 

son las siguientes: 

Diagnóstico de necesidades. Conocer al alumnado y establecer el diagnóstico de sus 

necesidades 

Diagnosticar necesidades. 

• Conocer las características individuales (conocimientos, desarrollo cognitivo y 

emocional, intereses, experiencia, historial...) y grupales (coherencia, relaciones, 

afinidades, experiencia de trabajo en grupo...) de los estudiantes en los que se 

desarrolla su docencia. 

• Diagnosticar las necesidades de formación del colectivo de los estudiantes a los 

que se dirige la formación, teniendo en cuenta sus características y las exigencias 

legales y sociales. 

Preparar las clases. Organizar y gestionar situaciones mediadas de aprendizaje con 
estrategias didácticas que consideren la realización de actividades de aprendizaje 
(individuales y cooperativas) de gran potencial didáctico y que consideren las 

características de los estudiantes. 

Planificar cursos 

• Diseño del currículum: objetivos, contenidos, actividades, recursos, evaluación.... 

En algunos casos puede ser conveniente prever distintos niveles en el logro de los 

objetivos. 
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Diseñar estrategias de enseñanza y aprendizaje (intervenciones educativas concretas, 
actividades) 

• Preparar estrategias didácticas (series de actividades) que incluyan actividades 

motivadoras, significativas, colaborativas, globalizadoras y aplicativas. Deben 
promover los aprendizajes que se pretenden y contribuir al desarrollo de la 

personal y social de los estudiantes. 

• Encaminar a los estudiantes hacia el aprendizaje autónomo y promover la 
utilización autónoma de los conocimientos adquiridos, con lo que aumentará su 

motivación al descubrir su aplicabilidad 

• Diseñar entornos de aprendizaje que consideren la utilización (contextualizada e 
integrada en el currículum) de los medios de comunicación y los nuevos 

instrumentos informáticos y telemáticos (TIC), aprovechando su valor 
informativo, comunicativo y motivador. Así preparará oportunidades de 

aprendizaje para sus alumnos. 

• Aprovechar múltiples recursos y las aportaciones didácticas que pueden 

proporcionar sus distintos códigos y lenguajes. 

• Considerar la posibilidad de ofrecer a los estudiantes diversas actividades que 

puedan conducir al logro de los objetivos (para facilitar el tratamiento de la 

diversidad mediante diversas alternativas e itinerarios) 

Buscar y preparar materiales para los alumnos, aprovechar todos los lenguajes. 
Elegir los materiales que se emplearán, el momento de hacerlo y la forma de utilización, 
cuidando de los aspectos organizativos de las clases (evitar un uso descontextualizado de 
los materiales didácticos). Estructurar los materiales de acuerdo con los conocimientos 
previos de los alumnos (si es necesario establecer niveles). 

Buscar y preparar recursos y materiales didácticos. 

• Buscar recursos relacionados con la asignatura. 
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• Diseñar y preparar materiales didácticos (en soporte convencional o TIC) que 

faciliten las actividades de enseñanza/aprendizaje. La elaboración de materiales 

exige una preparación de las clases que redundará en eficacia. 

• Considerar las aportaciones de los "mass media" en la asignatura. De esta manera 

también se trabajará con los estudiantes el análisis crítico de los mensajes que 

transmiten estos medios (que además de proporcionar ocio y acercar la cultura, 

transmiten una información "filtrada" y pautas de conducta). 

• Seleccionar los recursos más adecuados en cada momento (según objetivos y 
contenidos, alumnos, contexto.. y las propias características del profesor.). Su 

eficacia didáctica dependerá del acierto de esta elección y de la manera en la que 

se prescriba su uso) 

Utilizar los diversos lenguajes disponibles. 

• Incorporar a los contenidos de la asignatura las aportaciones de los lenguajes 

icónicos, la multimedialidad, la estructuración hipertextual de la información... 

Conviene aprovechar todos los lenguajes para potenciar los aprendizajes de los 

estudiantes. 

• Considerar también todos estos lenguajes al encargar actividades a los estudiantes, 

para que éstos aprendan a utilizarlos al crear sus documentos y mensajes. Esto 

facilitará luego su interacción en la sociedad (estos lenguajes forman parte de 

nuestra cultura) 

Motivar al alumnado. 

Motivar al alumnado 

• Despertar el interés de los estudiantes (el deseo de aprender) hacia los objetivos y 

contenidos de la asignatura (establecer relaciones con sus experiencias vitales, 

con la utilidad que obtendrán...). Y mantenerlo. 

• Motivar a los estudiantes en el desarrollo de las actividades (proponer actividades 

interesantes, incentivar la participación en clase...) 
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• En el caso de estudiantes on-line, resulta especialmente importante proporcionar 
apoyo y motivación continuada pero sin agobiar (el riesgo de abandono de los 

estudiantes "a distancia" es mayor. 

• Establecer un buen clima relacional, afectivo, que proporcione niveles elevados de 

confianza y seguridad: presentación inicial, aproximaciones personales... 

Docencia centrada en el estudiante, considerando la diversidad. 

Gestionar el desarrollo de las clases manteniendo el orden 

• Ajustar las intenciones del currículum a partir de los resultados de la evaluación 

inicial de los estudiantes. 

• Informar a los estudiantes de los objetivos y contenidos de la asignatura, así como 

de las actividades que se van a realizar y del sistema de evaluación. Negociar 

posibles actividades a realizar. 

• Impartir las clases gestionando las estrategias previstas y adaptando las 
actividades de aprendizaje a las circunstancias del momento (alumnos, 

contexto...). Resulta imprescindible tener una buena planificación, pero se debe 

actuar estratégicamente 

• Mantener las disciplina y el orden en clase (normas, horarios...). Las normas 
pueden ser tan abiertas como se considere oportuno, pero deben cumplirse. 

Proporcionar información. Constituir una fuente de información para los alumnos, pero 
no la única (presentación de los aspectos más importantes de los temas, sus posibles 
aplicaciones prácticas, sus relaciones con otros temas conocidos...). Sugerir la consulta de 

otras fuentes alternativas 

• Proporcionar a los estudiantes información básica sobre los contenidos de la 

asignatura (guión, visiones generales, textos básicos, esquemas...). 

• Indicar fuentes de información, materiales didácticos y recursos diversos. 

Facilitar la comprensión de los contenidos básicos y fomentar el auto aprendizaje. 
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• Realizar exposiciones magistrales que faciliten la comprensión de los contenidos 

básicos de la asignatura (visiones generales, conceptos di ficiles, 

procedimientos....) 

• Establecer relaciones constantes entre los conocimientos previos de los 

estudiantes y la información objeto de aprendizaje. Velar por un aprendizaje 

significativo. 

• Dosificar los contenidos y repetir la información cuando sea conveniente. 

• Presentar una perspectiva globalizadora e interdisciplinaria de los contenidos. 

• Enseñarles a aprender de manera autónoma, y desarrollar estrategias de auto 

aprendizaje permanente 

Proponer actividades de aprendizaje y orientar su realización. Durante el desarrollo 

de las actividades observar el trabajo de los estudiantes y actuar como dinamizador y 

asesor. Actuar como consultor para aclarar dudas de contenidos y metodología, 

aprovechar sus errores para promover nuevos aprendizajes 

• Orientarles para que planifiquen su trabajo de manera realista. 

• Conducir los aprendizajes. Hacer un seguimiento de los aprendizajes de los 

estudiantes en general, solucionar sus dudas y guiar sus procesos de aprendizaje 

mediante las oportunas orientaciones (explicaciones, materiales y recursos 

sugeridos, actividades a realizar...). 

• Tratar la diversidad de los estudiantes (conocer sus características y diagnosticar 
sus necesidades) ofreciendo múltiples actividades que resulten todas ellas 
adecuadas para el logro de los objetivos que se pretenden. De esta manera los 
estudiantes podrán elegir según sus intereses y capacidades (pueden trazar su 

itinerario formativo). 

Fomentar la participación de los estudiantes. Los alumnos, en sus aprendizajes, son 

procesadores activos de la información, no son meros receptores pasivos. 

• Fomentar la participación de los estudiantes en todas las actividades: hacer 

preguntas, trabajar en grupo, hacer presentaciones públicas... 
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Ofrecer tutoría y ejemplo. 

Tutoría 

• Hacer un seguimiento de los aprendizajes de los estudiantes individualmente y 

proporcionar los feed-back adecuados en cada caso: ayudar en los problemas, 

asesorar... 

• Ayudar a los estudiantes a seleccionar las actividades de formación más 

adecuadas a sus circunstancias. 

• Utilizar las TIC para facilitar y mejorar la acción tutorial: bases de datos para el 

seguimiento de los estudiantes, tutorías telemáticas.... 

• En tanto los alumnos sean menores de edad o las circunstancias lo aconsejen, 

mantener contactos con sus familias. 

Ser ejemplo de actuación y portador de valores 

• Actuar como ejemplo para los estudiantes: en la manera de hacer las cosas, en las 

actitudes y valores (entusiasmo, responsabilidad en el trabajo...) 

• Dar ejemplo en la selección y buen uso de los recursos tecnológicos utilizándolos 

(como instrumento didáctico y como recurso de trabajo en general) solamente 

cuando (y de la manera que) aporten ventajas sobre el empleo de otros materiales 

más asequibles. 

• Dar ejemplo en la organización de los recursos tecnológicos (a nivel personal, 

clase, centro...) 

Investigar en el aula con los estudiantes, desarrollo profesional continuado. 

Experimentar en el aula, buscando nuevas estrategias didácticas y nuevas posibilidades 

de utilización de los materiales didácticos 

Realizar trabajos con los alumnos 

• Implicarse en la realización de trabajos colaborativos con los estudiantes, 

utilizando, cuando resulte oportuno, los recursos informáticos y telemáticos. 
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• Predisposición a la innovación. Investigar con los alumnos en el desarrollo de 

nuevas actividades (con medios y sobre medios). Salir de la rutina, arriesgarse 

para mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 

Valorar los resultados obtenidos 

• Hacer periódicas valoraciones de los resultados obtenidos y sobre cómo poder 

mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Formación continúa 

• Participar en cursos para estar al día en lo que respecta a la materia de la 

asignatura y también para mejorar las habilidades didácticas. 

• Mantener contactos con otros colegas. 

Fomentar actitudes necesarias hacia las TICS y sus correspondientes habilidades) 

• Actitud positiva hacia las TIC, pero desde una perspectiva crítica, valorando más 

la tecnología didáctica (dirigida a la resolución de problemas educativos) que la 

simple técnica (uso de los aparatos) 

• Valoración positiva del pensamiento divergente, creativo y crítico. 

• Trabajo autónomo (con iniciativa ante la toma de decisiones), ordenado y 

responsable. 

• Trabajo cooperativo. 

• Adaptación al cambio, saber desaprender. 

• Curiosidad, formación continua, aprendizaje a partir de los errores (aprender 

probando, explorando), auto aprendizaje, construir aprendizajes significativos. 
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Colaboración en la gestión del centro 

Trabajos de gestión 

• Realizar los trámites burocráticos que conlleva la docencia: control de asistencia, 

boletines de notas, actas... 

• Colaborar en la gestión del centro utilizando las ayudas tecnológicas. 

• Aprovechando las posibilidades que ofrecen las TIC, los profesores estarán menos 

tiempo delante de los alumnos en clase y tendrán una mayor dedicación a tareas 

como la preparación de materiales, la tutori.zación y seguimiento de los 

estudiantes... Algunas de estas actividades podrán realizarse fuera de la escuela, 

en el ámbito doméstico. 
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Anexo #8 

GALERÍA DE FOTOS DEL "SEMINARIO DE INDUCCIÓN DE LEGISLACIÓN 
EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ" 

Inauguración del seminario, presidida por la decana de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, Dra. Migdalia de Avilés. 
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Dando las palabras de bienvenida al seminario. 

Participantes atentos al seminario impartido por los docentes. 

137 



Facilitadores esperando su turno de exposición. 

Facilitadores preparando el material para su disertación. 
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Ip 

1 
1 Fi 

1 J 

Participantes interactuando con los expositores. 

Participantes desarrollando la actividad asignada. 
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Esperando las indicaciones para la realización de 
las asignaciones grupales. 

Talleres y trabajo en grupo. 
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Anexo # 9: Instrumento de Evaluación del Seminario de Inducción de Legislación 
Educativa 

	

Iv 	
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

	

% 	• 	
MAESTRÍA EN DOCENCIAS SUPERIOR 

M.D.S 715 PRÁCTICA PEDAGÓGICA PROFESIONAL 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

"SEMINARIO DE INDUCCIÓN DE LEGISLACIÓN EDUCATIVA A LOS 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ" 

Facilitadores: Agustín Batista, Priscilla Velarde, Maximino Hernández 
Participantes: Curso Especial de Postgrado en Administración Escolar. 
Periodo: Verano 2012. 	 Turno: Vespertino 
Lugar: Aula Virtual, Campus Octavio Méndez Pereira. 

Indicaciones: Marque con bolígrafo la respuesta elegida. 	Compruebe que contesta en 
el lugar indicado. Ubique en la casilla el puntaje correspondiente al rango señalado en 
cada criterio. 

No. Enunciados Excelente 
91-100 

Bien 
81-90 

Regular 
71-80 

Deficiente 
61-70 

No 
satisface 
Menos de 

61 
1.  Los 	facilitadores 

planifican bien sus clases. 
2.  Dominio de los temas. 

3.  Demuestran 	capacidad 
para trabajar en equipo. 

4.  Promueven 	 la 
participación y discusión 
de los temas de clases. 

5.  Imparten las clases en el 
horario asignado. 

6.  Respetan 	a 	los 
participantes. 

7.  Los 	recursos 	y 	los 
materiales 	de 	apoyo 
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fueron los adecuados. 
8.  Tiene aplicabilidad en la 

labor docente el contenido 
facilitado. 

9.  El seminario cumplió con 
los objetivos señalados. 

10.  El 	seminario 	ha 	sido 
interesante y motivador. 

SUB-TOTALES 
TOTAL 

Observaciones: 	  
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Anexo # 10: 

PRESENTACIÓN MULTIMEDIA (DIAPOSITIVAS POWER POINT) 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE CIENCIAS DE  LA EDUCACIÓN 

"SEMINARIO  DE  INDUCCIÓN DE LEGISLACIÓN EDUCATIVA 

A LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD  DE  PANAMA" 

Facilitadores: Agustín A. Batista 
Priscilla Velarde 
Maximino Hernández 

lo 

La Ley 47  de 1946 
La Ley  47  de 1946, Orgánica  de 
Educación, con las adiciones  y 
modificaciones introducidas  por  la 
ley 34  de 6  de julio de  1995, CS el 
máximo fundamento  legal que 

norma la educacion en los aspectos 

técnicos, docentes y administrativos 
en todo el territorio nacional. 

Esta ley contiene la  estructura del 
sistema educativo, la concepción del 

perfil del  hombre y de  la  sociedad 
panameña, al igual que los fines de la 
educación nacional. 
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La Ley 47  de 1946 
Determina que la fui naiÓn x lleve a 
cabo en instituciones de nivel superior 
denominadas centros de formación 
docente y  en las universidades. 
los requisitos  I)ad eleicer la  docencia en 
los Centros de Inri  iadón docente están 
regulados por  decreto,  y  se exige el título 
universitario respectivo. 

la Ley indica que "la formación  del 
docente panameño debe establecer 
perfiles hada el logro de un educador 
capaz de preservar y enriquecer su salud 
física, mental y social, comprometido con 
los valoies cívicos, éticos, morales, 
sociales, políticos, económicos, religiosos 
y culturales. 

Las competencias personales y docentes frente al 

conocimiento de la Legislación Educativa. 

¿Qué quiero 
Mejorar y desarroiar mis 

habilidades y perfil en materia 

de legislación educativa en 

beneficio de la comunidad 

educativa del  país. 

¿Cómo lo hago? 
A través del conocimiento, 

análisis y aplicación de las 

normas educativas legales del 

país. 

,Dónde' 
En el entorno social y 
educativo  de mi comunidad. 

¿Por qué? 
Para apoyar y mejorar la 

gestión educativa y 

administrativa del centro 

educativo de mi 

comunidad. 
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Las competencias personalesy docentes frente al 

conocimiento de la Legislac ion Educativa. 

.:Qué son las COMPETENC A 
Son todos aquellos 

comportamientos formados por 

habilidades cognitivas, actividades 

de valores, destrezas motoras y 

diversas informaciones que hacen 

posible llevar a cabo, de manera 

eficaz, cualquier actividad. 	í77 

Estructuración 

    

Conocimientos 
epecaIl adus  enLrnb&t Técnico 

 

     

     

  

Aplicación de los 
conocimientos a 

situaciones concretas 
Metodológico 

 

  

Dispuesto a 

Partici pativo 	 conunlcaclon y 
participación con los demás 

tuar 3rrrrnc a as 

Personal 	 propias convicciones, 
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COMPETENCIAS (ACTITUDES) 

Percepción, Comportamiento, Hábito. 

¿Qué es la actitud? 
La actitud es la forma de actuar de una persona, el comportamiento que 
emplea un individuo para hacer las cosas. Intervienen los factores 
cognitivo, afectivo y conductual. 

PERFIL IDEAL DEL DOCENTE PANAMEÑO 

• Decide y actúa con juicio critico enmarcado en nuestra 

legislación educativa. 

• Actúa con tolerancia hacia la diversidad cultural. 

• Manifiesta una conciencia de pertenencia a la cultura. 

• Combate la discriminación y el fanatismo 

COM PETEN CIAS (ACJ ¡TU DES) 

Percepción, Comportamiento, Hábito. 

• Admite la diversidad de respuestas posibles ante un mismo 
problema y encontrar motivación para buscarlas y  juzgarlas desde 

distintos enfoques metodológicos. 
• Puede desenvolverse en la incertidumbre laboral aplicando las 

normativas legales y bajo la lógica del conocimiento racional. 

• Vive en sociedad utilizando, respetando y aplicando las normas y 
procedimientos legales que le permiten ejercer su profesión y su 
ciudadanía democráticamente. 

• Apoya la gestión administrativa, con el conocimiento e 
interpretación de las normas jurídicas 
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COM PETEN CIAS (ACTITUDES) 

Percepción, Comportamiento, Hábito 

• Comprension y análisis de sucesos, predicción e 
interpretación de consecuencias legales a razón 
de su ejercicio docente o administrativo. 

• Uso del lenguaje no discnminatorioy respetuoso 
con las diferencias. 

 

El profesores uno de los componentes 
esenciales del proceso docente educativo y 
es en quien descansa la máxima 
responsabilidad del desarrollo integral de los 
estudiantes y la sociedad 

  

COMPETENCIAS (APTITUDES) 

Preparación, idoneidad, experiencia 

¿Qué es la aptitud? 
Las aptitudes son las capacidades competenciales, relacionadas con las diversas 
habilidades y destrezas, que nos permiten desempeflarnos adecuadamente en nuestra 
ocupacIón opuesto de trabajo. 

PERFIL IDEAL DEL DOCENTE PANAMEÑO 

• Posee un dominio actualizado y profundo de las normas, 
concepciones y estrategias políticos administrativos, concernientes a 

la Legislación Educativa riacion 

• Utiliza sus conocimientos académicos y profesionales, enmarcados 

en métodos, técnicas para el desarrollo e implementación de sus 
tareas a través de la instrucción, experiencia y educación. 
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COMPETENCIAS (APTITUDES) 
Preparación, idoneidad, experiencia 

• Posee la habilidad de investigar, reflexionar y mejorara partir del análisis de la 
experiencia adquirida. 

o 	Posee la habilidad de aplicar y resolver las contravenciones que puedan 
presentarse dentro de la comunidad educativa, ajustándolos a la normatividad 
vigente. 

• Posee la capacidad de transformar las ideas en actos a través del conociniento 
de las leyes educativas. 

• Domina la lengua materna de sus educandos, la segunda lengua, que es la 
lengua común a todos los ciudadanos y un tercer idioma (Inglés) 

• Es líder, orientador yformadorde su comunidad. 

El Nuevo Perfil del Docente Panameño 

El nuevo perfil del profesional, del siglo XXI 
investiga, razona y aplica su conocimiento en 
el desarrollo de su tarea. Se actualiza en 
información y conocimiento que le permiten 
ser productivo y competitivo. Esta realidad 
implica profesionales con distintos perfiles 
sociales y académicos, pero con un 
denominador común, un amplio 
conocimiento de sus deberes y derechos que 
les permita imbuirse en la globalidad en 
beneficio de su comunidad. 
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El Rol de las Instituciones de Educación 

 

Superior 

      

   

El rolde la universidad y por ende del 
docente universitario va más allá de 
enseñarle al individuo una profesion, apunta 
aun desarrollo de sus actitudes ya ptitud es 
cognitivas, sociales y morales. 

 

  

     

Estatuto de la Universidad de Panamá 
Cap. N°t 

Artículo 3. Se reconoce a los estudiantes como objeto y sujeto 
del proceso educativo. Es un centro de estudios, de difusión de 
la cultura y  de discusión de los problemas nacionales; fomentar 
el respeto a los derechos humanos, el progreso social, el 
ambiente y el desarrollo sostenible; formar el recurso humano 
con pensamiento crítico y  conciencia social, así como generar y 
transferir el conocimiento en aras del desarrollo del país y el 
fortalecimiento de la soberanía nacional. 
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La transparencia busca también formar a una 
ciudadanía sensible, responsable y participativa, que 
conozca y ejerza sus derechos y obligaciones, y 
colabore activamente en el fomento a la integridad y 
combate a la corrupción. 

de 22 de enero de 20Ó 
«..<eta Olicial N'24,476  de 23 de enero de oo 

Q'a acta no,m pabp1de IigtIón pbIca, .iIabc, l 
.cc1ón de K~ ~ y acta otras spol$donss 

o  Esta ley tiene 29 artículos yio capítulos 

Capítulo II. Libertad y Acceso a la información. 

Capítulo lii. Obligación de informar por Parte del Estado, 

Capítulo IV. información Confidencial y de Acceso Restringido 

Capítulo Y. Acción de Hábeas Data. 
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f 	øaydIcta otspók' 

Capítulo VI. Sanciones y Responsabilidades Personales de los 
Funcionarios. 

Capítulo VII. Participación Ciudadana en las Decisiones 
Administrativas y sus Modalidades. 

Capítulo VIII. Fiscalización del Cumplimiento por el Órgano 
Legislativo. 

Capítulo IX. Código de Ética. 

Capítulo X. Disposiciones Finales. 

e 
MECANISMO DE SEGUiMIENTO A LA ÍMPI FMEWTAcIÓN DE LA CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA CONTRA LA CORR.ON 

REPÚBUCAD[ PANAMÁ 
INFORME DE AVANCE  

A partir de septiembre de 2004 se han realizado 

cambios significativos dirigidos a transparentar la 

gestión pública panameña, abarcando áreas 

fundamentales de la Administración Pública, tales 

como: 	gobierno 	electrónico, 	compras 

gubernamentales y calidad de servicio, con la 

finalidad de fortalecer la institucionalidad del sector 

público, promover la cultura ética y de rendición de 

cuentas, buenas prácticas y acceso a la información 

pública. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS 

EL HABEAS DATA 

En la actualidad muchos desconocemos cual es método el 
financiamiento para las universidades privadas, ya que se tiene 
información reservada sobre esta situación y es imposible que se 
conozca a través de una solicitud de un particular ya que por ser 
proveniente del sector privado no pueden ser fiscalizadas por el 
estado, 
En general, no se puede tener una información cierta, con que 
recursos cuentan las universidades particulares, cual es el 
presupuesto destinado a las distintas áreas de la universidad, a 
sus facultades y centros, los salarios netos a sus profesores si el 
mismo se ajusta a un escalafón salarial de acuerdo a las jornadas 
trabajas y si el tiempo extraordinario laborado se le reconoce 
como estipula la legislación laboral. 

Aunque la legislación actual ha creado el instrumento 
jurídico para la consecución de cualquiera información 
requerida, a los funcionarios públicos de la manera mas 
rápida posible como lo es a través del Habeas Data , este 
no puede ser aplicado en las universidades particulares. 
El Habeas para Roberto Cesareo 'des una expresión mitad 
latina (habeas) y mitad inglesa(data)" La palabra latina 
significa conserva o guarda y la acepcion anglosajona datos 
o información. Literalmente habeas data significa 
'conserva o guarda tu información".Es decir el 1-fábeas 
data es un mecanismo idóneo para hacer cumplir en ultima 
instancia la ley de transparencia y acceso público a la 
información. 
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La solicitud de acceso a la información debe ser 
planteada en forma escrita y deberá contener por lo 
menos los siguientes requisitos para su tramitación: 

i) Nombre completo y calidades de la persona que 
realiza la gestión. 

2) Identificación clara y precisa de los datos e 

informaciones que requiere. 

3) Identificación de la autoridad pública que posee la 
información. 



Anexo # 11: Leyes Educativas 

42 	GACETA OFICIAL, MIERCOLSS 2 DE OCTUBRE UF 1946  

Dada en Panamá, a los dice dLas del rr.e.v de 
Septiembre de mil nos cuentos cuarenta y 5,2, 

FI Secretario 
Arrimo BELLIDO 

E; Secretan, 
V /7 Tomer 

Repdblica de Panamá—Os-gano Syeentiva—Pas 
narria, veintitrés de Septiembre de nul nos-r-
emota° aumento y sets. 
Publique-se y elecli1e9e- 

E VRIQUE A J1MENEZ 

El Ministro de Agneultura. Comercio e In-
dustra., 

Alsresil0 PINO Ti 

ORGÁNICA DE EDUCACION 

LEY NUMERO 47 
Un 24 Da SEEcriñalinui og 1946) 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANANA, 

DEcarra 

TITULO 1 
Capítulo entro 

Duiposcicionsier Flrodornortelea 
Articulo 19  ReeerlóCel,e e lodo:. los 01130S y 10-

venas resulentea del país, el derecho qua es al 
par un deber, a recibir del Estado anis edumición 
integral, aun cisiwrInunacrán de caes, 6.exo, forro 
rie o pulmón soma' 

Artlallo 29  La educación maten-atizada que 
los planteles oficiales imparten Se divide en pre 
encolar o prepruriarus primado, secundaria y 
urut emitid-La. 

Articulo 29  La ednescsór er oficial o mut' 
colar 	Es oficial la ediasactón costeada en todo 
n en parte por el Estado Ps particular la que se 
imparte Hin costo alguno para el Esbulo, pero 
toda edite/salón en pública, en el sentido de que 
todas los astableurnsernos de enseñanza sean 
oficiales o partIcubres. estáis abiertos a todos 
las alumnos oca distinción de rece. Poslenan se 
mit o religión 

Articulo 49  La educación panameña en todos 
sub mieles se °rutilara /meso La satifacción ile 
las neoestdades ecnnóniteas higiénicas cls [can 
culturales 5 morales de la sociedad 	Con tul ob- 
jeto los programa de enseilanzu consultaran las 
earacteriatscas dIstintivas de Ln 	5a Juren 
tud panameñas. obs romo La condiciones del me-
dia flstco-social .  

,,rue 	o• 	rauco panarneriu e, derno- 
cráticu. 	podrin funcionar ce el territorio 
de la Repablica establivirnieutas do- eosenanza 
de caracter sectario o exclusivista o que impar 
ten su snseilanw en un Idioma distinto del capa 
Aol °sesoo en los iabos cue la Consisten/so 
tablees 

Articulo 6° La esturoclun vi-perritas-1s $e re 
gira por lenes especialea 

Artic-u'o 7,  El S:tremens, de F.ducación que 
da aucontado para fijar los planes de ent ucbd4 
determinar lob programas de enseñanza y la or 
ganiracióa de laa 2 semilla pre-escolares. prtrna- 

ruta y secundarias Muleles de la Republica 
creo,.  las Que juzgue necesarsas, nal corno velar 
Porque las instituciones docente., particulares 
cumplan mejor los finés de la eduimeión y la c-ol 
toro nacionales. 

TITULO II 

Organizar-0n Admoustratrro 

CapUrtio / 

Articulo 89  El Ministerio de Educación ten 
dril 

,, ,u   
carga toda lo relacionado con in educa 

clana  y lc7ta  ura nacionales y por su conducto 
ejercerá el Estado un deber esencial de la culto 
ra s- la educación en todos sus aspectos 

As-titulo 99  Corrponden al Ministerio de 
Educación la dirima/5n, organización y [superes 
stón da todas las instituciones educativas oficia-
les de la República, con excepción de a.quellas que 
la ley Ponga al cuidado eles otros áltniaterios, e 
Impulsar la cultura en todo el p: 'me en la forma 
más 61Aocuvula a /o9 knteresay auelonaled 

ArtJeul0 10 Toda función educativa siste-
matizada que el Estado lleve a cabo, cuale,qule- 
ra que sean las inatituclonea en que se etectne, 
botará a cargo del Ministerio de Educación y su 
casto sera imputado n no Presupuesto Cuando 
tales funcionas ae lleven a cabo en usstancior.es 
bajo la dependencia de otro Minbileirm las fum 
C[ouarsos educativas estarán subordinados a tos 
jefes de tales instituciones excepto en el desern 
peño de su función educativa 

Articulo Is 	Funcionará en la capital de la 
República un Consejo Nacional de F.dueación 
forrarle por el Ministro ele Educación, que será 
su Pretddente, el Secretario del fd:nu3terio, el 
Director Técnico, trea mtembros del perninal do- 
cente rle los establecimientos educativos oficia-
les 5 tres ciudadanos seleccionados por el Minis-
terio de Educacidn de entre el personal de di. • 
fetentes profesiones y actividades Las funcio-
nen de miembro de ene Cortsciu ce ses-VIrein ad- 
honorem El Consejo Nacional de Educamán se 
reunirá por lo menas unn ser al mes o cuando 
Ita mnyoria de aun miembros lo decida, obrará 
como cuerpo consultis o del aTinisterio en todas 
las medicina que tiendan al progresa del rnino ele 
Educación y tendrá ademán cualesquiera otras 
tunctorics rice <bebo Afinuderio dereerriute 

Artículo 12 El Munstem de Eduenciór, p0-
dril coneOear, cuando lo asume conveniente., con 
ferencias de profesores. inspectoras, directores s 
maestros para tratar asuntos relativos a educa 
[ida y enseñanza Estas conferencias pudran 
tener el carácter de simples reuniones o el do 
assmblEaz pedagógicas integrada; por delegodoo 
del Minusterlo o dei Profesorado, o de ambos 

FI Oryano Ejecutivo reglamentará la forma de 
convocatoria para estas asambleas, ettnbleerra 
sus funciones, determinara los tiattcos de los de-
legados sal como la época en que deben reunirse 

el carácter que se deber° dar a los acuerdas 
que reiulten de su deliberación 

Articulo 1$ 	El Ihnistertn din Educarsón  enn 
pecara een tOdO9 Las asoctac'orez; y nrguruzacin- 
neo del personal docente y edLcando de las Plan-teles educatisns de la Repubilea que teogan par 
obrto prommer el progrese urofeS10[1.111 y rne• 
jora:talento finco y exaltaral de bus inismobros 
Desarrollará ammisrmo una intensa labor  de ca-
pacitación para los maestros no graduados irte 
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diente las cursos ds verano, cursos extramuros o 
cursos por correspondencia si fueren posible su 
ministras por el Mimateno de Educación 

Articulo 14 	Las formas de expresión del 
Organo Ejecutivo y del Ministeno de Educa 
clon BOD las siguientes Decretos y Resoluciones, 
que levarán las firmas del señor Presidente de 
la Republica y del Ministro de Educación y Re-
sueltos que llevarán fas firmas. del Ministro de 
Educación y del Secretario del Ministerio 

Articulo I5 Para ocupar los cargos adral 
ilustrativos del Munsteno de Educación y sus 
dependencias es necesario que los candidatos po 
sean, por lo menos, diploma de Bachiller, de 
Maestro de Enseñanza Primaria, o de Perito o 
Bachiller Comercial Exceptuanee los mecanó-
grafos, estenógrafos, porteras y empleados del 
servirlo 

Articulo 16 Corresponde a1 Organo Ejecu-
tivo la facultad de deternucar la longitud de' año 
lectivo, Iza fechas inicial Y final del mismo en 
las distintas regiones del podo, y las de los po 
rfadce vacaciones 

Articula 17 Siempre QU'e en esta Ley se tan 
te del °mano Ejecutivo se entenderan el Preip 
dente de la Repubhca y el Ministro de Educu 
mon, siempre que se trate del Ministerio de 
Educación se entenderán el Ministro de Eduta 
cián y las depee8ez2e2a_a del Ministerio 

Articulo-18 	En cada distrito municipal exis 
terá una ,Innta Municipal de Educación compues-
ta de aneo (5) miembros nombradas así uno 
(1) por al Ministerio de Educación, das (2) ele-
gulas por los Clubes de Padres de Familia y dos 
(2) por /os maestros del Distrito El hfiroste 
rio de Educación reglamentara estas elecciones 

Articulo 19 	Estas Juntas Municipales de 
Educaciór, tendrán por función cooperar cien 
las autoridades del Ramo en lixfo cuarto ccatr: 
buva a impulsar la cultora y la educación en .1 
Nitrito v velar porque el 20'il de les fardos mu 
mínales, dedicados a Educación sean invertidos 
de acuerdo con lo que dispone la presente Le; 
Toda cuenta contra el Tesoro Municipal debe Pe-
sar la firma del Presidente de la Junta 5funre 
pa/ de Educación 

El Organn Ejecutsso reglamentara las demás 
funciones, asi roten la organización e instalan/in 

de las Junta,  Muircipales de Educación 
Articu:o 20 	El Organo Ejecutivo ro cunee 

derá permiso para abrir, y ordenara el cierre de 
las cantero-., CIISAS de tolerancia o de Juega,  per 
maulas que esten establecidos a una distancia de 
cien (100) metios de las escuela,  o colegias pu 
blicos o particulares 

Articulo 21 	Quedo tetrninunrernente prohl 
bido en los planteles de enseñanza seas nimia 
les o particuldree destilar ente.,  !o= alumnos 
sin la pro' ti apronacion itr la Junta Municipal 
de Educacion colectas de dinero %listas de ar-
ttrulus o llesar a cabo actis idad ceoneonica algo 
no, cualquiera que fuere !a natiralera o e'. Moje 
Lo de la mismo 

CAPITULO II 

«ton e.) de E rfrrcrum; 

Articulo 22 	Foca los efectos escolares La Re 
pública se divide en circunscripciones que ea <le 
nominan Proviecze.= Escolares. Por De-rers 
Ejecutivo se determinará el esmero de e1:13 

Articulo 21 Al frente de cada Prosencia Es-
colar esterar, un Inspector de Education y tantos 
Inspectores Auxiliares de Educación cuantos co-
rrespondan de acuerdo COL1 el numero de mae: 
tres y facilidades de ccanniuczecion 

Articulo 24 	Las Inspectores de Educiscion 
deper,den directamente del Ministerio de Educa 
non y son Jefes :raleaste.= de ;es Inspectores 
Auxiliares, Directores y Maestras de lo respee 
lisa Provincia Escolar 

Articulo 25 Los Inspectores de Educación o 
Inspectores Auxiliares son funcionarios rvpon 
sables de la orientación técnica e de la buena ad 
ministración de las escuelas, destinados prirei 
paimente a orientar la labor decente o dirigir 1, 
buena marcha de las escu-leo mediante una cose 
Peración activa con los directores e maestros s 
do acuerdo con la orientarán que le imprima al 
ramo el Ministerio de Educación 

Las funciones y deberes de le= Inspectores de 
Educación y de les Inspectores Auxiliares serin 
determinados por el Organo Ejecutivo 

Articulo 26 Les Inspectores Auxiliare-s reern 
plazaran a ICG !Tupes-tares Provinciales cet sus 
faltas temporales o absolutas segun determine 
el Ministerio de Educación. y ayudarán n 	Je- 
fes inmediatas en ladee las actividades que co 
rrespondan a la Inspección Provincial 

Articulo 27 	Antes de fl/1,2}12HI el EñO leet: 
co los le.spectores de Educación deben reunir Ja 
Junta Municipal de Educacion, el personal do-
cente y administratiso de su junsdicrár por= 
elaborar as plan de realizaciones mimas a se-
guir, que abarque todos los aspectos  de la labor 
escolar del año lectiva siniente, teniendo como 
fundamento el censo elaborado de acuerdo con 
las realidades local. Este plan deberá ser so 
metido o la consideración del Ministerio de Edu 
ración conjuntamente con 189 organizaciones es 
colares de su respectivo Provincia, a mes tardar 
un mes despuéá de finalizar los exámenes fina- 

Articulo 28 	Antes de eTEPezar las labGres e= 
colares es obligación de ke Inspectores de Edu 
roerán reunir en conferencias, en le forma Qms 
juzguen comemente. a los Directores y maes 
tras de su jurtsdicción para discutir con ellas 
el plan de realizaciones minunas aprobado a: 
finalizar el ao lectivo anterior 	orien5Ir 
colaboración con elfa,, be marcha de las e'-cue-
las 

El Ministerio de Educación reglamentare esti= 
conferencias en cuanto lo juzgue constipen:e eini 
respecto a duramen furnia ea que hatrao 
rif:carze r las informen que acerca de ellas detiop 
rendir los Inspectores de Educación 

Articule 29 Además de 109 Inspectores do 
Educaron y los Inspectores Auxiliares el Os-g.,  
no Ejectitisn podre nombrar Inspectores luxi 
liaras de Ciases Especiales id, dtrdirtes de 'e ln 
t'ancla v as las Escielas Particulares CUM1(i) lo 
JUZrtiefOlYpectoenlellrete Esto l 	s  depedderdn 

	les 
tares Provinciales rpectisos i SUI (arrime, , 
ron determinadas por "1 Oeguno Ljecutis • 

Arteulo 30 	Lo, inspecto 	de Fif....es,:en, 
fospecacres Auxiliares 	Directores> 	Ilaesto sis 
'endran derecho a szaticos que es asirle o'. Cs 
rano Ejecunt o siempre que sean rrotil'zitulas ro 
:alones del servicio, las cuales deb.it 
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probada!' en la forma que determine el Mi ustern 
de Educaeon 	 1110 

aculo 11 La ciálcion primaria es gra 

	

obligatoria 	La obligatoriedad de la 
Articulo 11 Loa Inspectores de Edicucion enseñanza se refiere no soto a la obligación del 

tendran a su disposición la suma mensual que e' niño de recibirla, sino tarnbied a la obligación 
Idinisteno de Educaron les asigne en calidad de que tiene el Estado de impartirla 
"Laja Menuda", pura atender a gastos peren 	Articulo 42 Hebra en cada distrito tas es- 
tamos que no pasen de cincuenta balbo.i.s (13 cuelas que scan necesanas para atender en de. 
50 00) 	Los Trispeebrivs de Education en. 'j luda forma a La educación de 163 nidos de edad 
rán mensualmente al hfinisterio de F:ducanon el ~lir Donde (Lepero que baja un nucleo de 
detalle de las cuentas pagadas. con Ins compro- niños no inferior s ueintiemeo (U) en una arta 
bantcs de rigor 	 no menor de deo kilómetros de radio. el Estado 

Artículo .12 Los Iwpectorts Provinciate,, tiene la obligación de abrir una escuela 
los Auxiliares la,  Dirccore,  o Maestro, de es 	Articulo 43 La educación pnmana compren 
cuela en el »átese de la Repubhca tendran su dee, su penudo de sei,  (6) anos, que el Orgullo 
toridad de agentes samtaiss ad honoren u s„.s Ejecutiuo podru extender a mas, ami como ha 
funcione:. oananrias serán deternimadal por el cerio Preceder de algun tiempo preparatorio, en 
'Minister».) de Educaron en conneroue rus r los Jardines l'e la baaricia 
Oficina de Prueban L,colar del Ministerio de 	ártica.° 34 A los alumnos que aprueben el 
Trabajo, Preuision Social Salud l'ibises 	plan de estudias de educación pnrr.ana se les es 

Artículo 33 Cosi Inspectores ie Edneacido Pedi.a i.» C rilluad» de Teiminucran de Estu-
Ilerarun la saz del Minietc.in  en loe 'lorr,cios dios PD:nonos que les capacitara para ingresar 
ohmio:roes  de  los  Distrito, comprendidos en ese  o las instauciorts de educación secundaria 
respecbras Provincias Frotares 	 Articulo 45 La obligación de asistir a la es 

cuela a que se refiere esta Ley, corresponde a 
TITULO III 	 todos los menores que estan comprendidos en la 

El &atenta Educat.ro 	 edad escolar que es la de stste (7) a qwnce (15) 
alas cumplidas. 

Capitulo I 	 Articulo 46 Ningun niño menor de quinte 
(15) ellos podra dedicarse a trabajo o acta-dad Educar:4u "e Pnatano y PPIlain 1' a 	alguna que le prive del derecho de asistir regu 

Artkolo 34 La edoencion pre primara tiene larnente a 12 escuela Los padres o tutores con-
por objeto proporcionar al psi-nulo un ambiente traustores de esta disposición incurrirán en and 
fimo  y social adecuado a  so  ereeirpoeto 	La de die, centesimos de balboa (B O 10) por 
grai particularmente pronas para IA fornsacion ceda dia de ausencia del menor 

Erten rrultns seran impuestas por los Jaspee de buenos habitas mentales 5 de conducta' 
Artículo 33 La educación Pn,prinninn se lores Pro; inciales, a solicitud de los Directores, 

imparte en los Jardines de In %lene a, In,  cuales hechas efectwas por los Tesoreros ltunieipaW o 
pedran funcionar como instituciones inderer- cousertidas en arresto por las Alcaldes o Corre-
dientes o deperalientes de 1.1s escuelas pranaiws gidores respectivos en on termino Do mayor de 
cuando no haua local assvialsente acondiciona- ocho (8) das despeen de notificadas 

Para cumplir retasni-Aposiciones las autonda do 5 equipado p..ro tul fin 
Articulo 76 En todo Jardín de la Infancia des c...colares utilizarán los servidos de fas tra 

habiu una Directora tantas maestras coma el balarlares sociales adscntos a la organización es-
numero de párvulos lo requiera 

col  Articulo 77 No e, obligatorio para loe ni 	Aarrtículo 47 El mayor numero de alumnos a 
tios de edad pm-escolar matricularse en 	Jar caego de un maestro de escuela podrá ser hasta 
alijes de ye Infancia 	Esto,  institutos seria ir de trrnta r cinto (35) > el mínimo de asisten 
giamentados por el Ministerio de Educara% 	cia media de uno o renos grados a cargo de un 

Articulo 38 La educación !minan. tiene rc maestro podes ser hasta de veinte (20) unida 
objeto fax orreer 	dirigir el enviaren») inte des Se autoriza al Ministerio de Educando pa 
gral del -durando y ofrecerle las 	cta 	ra reglamentar esta disPosic'611 en la forma que 
infriinus que Kibran de haier de el un oud alano juzguo coméntenle 

At ttedu 48 En IFIS escuelas primarias de la eficiente en una comunidad mullan& 
Articulo 79 La educaban primaria es fui 	Ftenuli ica podr.& haber maestras especiales para 

mon del Es`ado como u lo <le su,  Mueres es.tt ciertas asynutures que el Ministerio de Educa 
cialts pan la integrar os de su nacion.shdad u cien 3.-time tenuemente tales como Economía' 
la determinación de ...I careter refine:reme Daried ea Costura Artes lado:Anide c•o:titro  
dsnrocrutico Fan %nema no podra ter detis Ft4e2 1)(1410 ('tras que el  moosteno  de  Edo. 
g-ida per rl 	 nermaula A nInell, ied• ración estime conuenierte 
,'dito o ereore,o 	Hr cut prt 	 Art.cu:9 4 	LP: escuelas de aprendicest.ma es gue trino; a  1,1  &mine 	a o 	b 	21 Ir,  im.>1.va, 	clu.tr: 	estun obligaI 

omento constauciorud compren- taLleccr legua hilad de 'u,  u ,Pluchune,  de. I ido 
Articulo 40 La ei.cuelu 	 duele uvro, te iriniiitc no -oto erso, practicas o lo- 

sen!' inuca 	por lit rei.to 	 u•rut 	c..ciersls,  NI el aspecto particular de la industna 13.4 	 d,n,o 	c„,1„‹ 	‹ a i" tul-1 stou ie,en ni:calados sin padres, szio 
segur be fUrIlt losen (II Clolult`t 	 se.p.•mo 1. rducacton prima-te bala la vigilan 
ruritei Le d:kreu,e,. un•re atrhas 	enabt- un de 'os (uncionanos de vslucaeón respecti 
ceni e' euirea,  5 	•• Ir ti,‘ rl la en-e -he-a t la- ure,  
corbenes de.t3r1,:yr urbano .o rui 1  'n'u- .1 	Articsio 31) Bajo la dependencia del Mins 

io•rdlet2.4egririleu'  arana '..aCCOG9111P'erCri2Or7tr  
arable de dentro s'el p'un de islue.a. use Oct.-  itt 'ø cl 
ser COIMA para ambas 	de Tia' 
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bajo. Previsión Socio! e Salud Publica, fun,io-
mara un fnstituto de Inoestinación de Id Vida 
Rural, el cual tendrá per objeto estudiar la si 
toacaon de: campesino panam.ii0, desde el punto 
de vista de su M'escatima, osos. costumbres 
medios de trabajo, formas de production, creen 
euis .21toacion samtlria, etc o de rPC0771e1C13T a 
dicho Ministerio hi p,ditica educatiea que de 
be erguir a fin de adaptar la educaciór rural J 
necesidades i,tales del interior del pais El Or 
gano Ejecutivo determinara la organizaron de 
dicho Instituto y rylamentara sus funciones 

CAPITULO II 
Eclucanon Seeunderte 

Articulo 51 	La educación secundaria tiene 
por objeto continuar estimulando y dirigiendo 
el crecimiento integral del educando iniciado trir 
la escuela primaria, ce.ilorar la- aptitudes e in 
reses de lixiliclucandos y prepararlos de mundo 
can talas aptitudes e intereses y de acuerdo 03E 
las necesidades camales para ocupar con buen 
éxito el puesto que ti cada uno le wrrmsponde en 
la vida social de La comunidad 

Articulo 52 Ningun alumno padra ingiesar 
a una institucion de educarion setundana oficial 
Si no posee el Certificado Oficial de Termina 
ción de Estudios Primarios La ^scueLns se 
condonas pedrea aceptar, para tomar con:q.iier 
asignatura, como afamas a los que demuestren 
autitodes para ello aun mando no tengan el Ceo 
talludo de Terrainacion de F..studio,. Pnmarins 

Articulo 53 La educación secundaria cono 
prende dos etapas llamadas ciclos el Primer Ci 
clo, de remeter culturalj.,Tner-do y aptorntono, 
y el Segundo, de especialización que podrd se: 
academice profesional o i.ocacioral 
terno de Educación determinara la edensinn de 
cada usw 

Artmnlo 54 Pare ingresar n cualquiera .1c 
los segundos cele* es nezesano bobeo apmaa 
do los estadios correspondlentes al Primer Cm 
cia 

Articulo 55 	Fi plan de estudio, de,  pi oler 
ciclo será idéntico en toda la Repubbcn Los 
segundos ciclos tendena planes de e•tud.es e-pe-
nalizados, de acuerdo con le finalidad cspecifi 
es de coda cual 

Articulo 56 Cl Segundo Ciclo a:ademen o 
Liceo ti,ne por objeto In ampliaron cultural del 
educando al par que prep,rarlo paro- cu-sar e,  
tudies profrsionaks unir ersitalloa 

Arvinilo 57 	r! Secundo Culo profc•ienal 
lene por objeto dalle al educando los conoci-
mientos idóneas v practIco ir-cc-dinos de :mar 
do con su aptitud e inteiesos en le ,v,eia 	el 
nrte de ,u profesión 

Articulo 59 	Lo educnción 	oh' I p,edv 
ser de e.inicter secundono o unioe7pt2r,o 	Li 
de cardet.r secumb,11111 ss_ in pie O cii cl Cal 
Normal de lo Escuela 'Joma Demo-tene-, 
semena' en las Semen.,  Cam.in. le,  del In. 
titulo Nae,onal o de la F:t.neld 
en etmicityrr  otro t`,rabktIttnrnn tZ .r determine 
el l'Iris- J:1e de Educacion 	La ele' or ctcr ur 
%ensilan° se intonrti bl lo Innoe-sidsd N 
nona! 

Artiealo 5,1 	LJ NIZ eacon 	P' I r 
objeto 1., fnrraución de raae:tros 	eu•er.shz... 

primaria de acuerdo ‘..on las necesidades educa 
tivas del pata 

Articulo 60 	En el Ciclo Normal 'labra set 
ciones para la preparación especial de Maestras  
de los Jardines de la Infancia, alleatros de 34u 
rica ile Artes frdustnales, de Dibujo, de Cim 
nasia de F,tonornia Domestica para las escuela, 
lnniur' 	s de cuelga:cm especialitarion Que 

Ihristeno de Educación 
Articulo 61 Li edumcion comercial tiene por 

&acto preparar ai educando para bis aetnuladed 
del Comercio 

Articulo 61? 	FacIttase al Organo Ejecutivo 
para estab:ecer una Academia Nacional de Co-
mercio destinada a impartir la educación comer 
mal de cdracter secundan° que ahora se dedos 
en varios establecimientos comerciales, o a inten-
sificar el estadio de las ,engual modernas 

Articu'o Si 	La educacion Nocacional tiene 
por objeto preparar al educando en las profe 
manes manuales u de adoiturr en oficio 

Articulo 6-1 Lci erine.letón socamonal ce im 
parte en la Escuela "MeIchor Lasas de la  Ve-
ga", en la Escuela Pinfesronat y en las densas 
instituciones que señale el Orvallo Ejecutora en 
loe las ya e,tabecidas o que se eatablescan 

Articula 6.5 	Autorizase 	Organo F.p.Tuti 
su para establecer escuelas o cursar oodicionales 
de primer grado que PO requieran la prepara 
clon oreo ia del Primer Ciclo 

Articulo 66 A loa alumnas que terminen sa 
tisfactoriamenle tos corone correspondientes al 
plan de estudios ,erandario,, se les expedirá e? 
diploma que acredite dicha terminación 

Articulo 67 	El 'ffini-oterio ile Educacion iii 
tensificara 	 de las Artes lodastrui 
les particularmente en sus aspectos industria' 
domestico o agylcota en las e-cuelas pi-Imanas 5 
secundands de la Republica 

Articulo 511 	-luto/aya-e al Orean° Fiecution 
rara creer en cada Provincia Escotar por lo ea 
ni,  lino E-cuele de Continuación en la 07o se dic 
taran cures de extensos en Agricultura, Ccr 
mere; 1 Artes Industriales y Domesticas y cual 
onier otra que el Ilunsterin de Educación C3f151 
dere comemente 

Atiteri7d-e In irearon 	l Escuela Vocacio- 
nal de Diera para presa roer obreros especializa ,10.3 co las oficia, rue el Ministeno de Educa 
coma Jurtme cnnynnterte El Ministerio de 
Educar ón toman; ID Client:1 paro la organiza 
‘inrlo sstii eicuela ta nece.idades de las cuma 
mitades ;emes v solicitará la colaboración de les 

tuc'one,  eso icns que en ellas eichstan 
Art.colo 69 	Aunque tocia educacion publica 

e- gratuit 	Orgrno Ejecutno queda t'amolado 
para establecer un derecho de matneola arual 
leorn cursdr ...turbas "rondares, profesuina'rs, 

oo.,,cionnles 9 unioersitanos 
' ir1,-efn 	hl yr:int. o ruco por renta 

475' 1 do I proddcla de la matricula se di ninarn 
,i1 dar orto de ia bil,linteca o de s I,,bdratonos 
ole 1,14 re•peciious ulonte',I o el • eirtiti-J.ta por 
o ello (25°7 1 al Fundo de,  PoIlle-1,1r ES,Uf' lar 
tt/ 

Ar calo 79 	El promio .• .Irl setert'i • cinto 
9‘si o lb n 	1 Din • 	- irerzc de 
13 	La N 5, fa-eirdtot ,. de lo,  re,pel los 
ie'eg 	 \ ro Jn..1 
ageroias por eocaueto del Viiii•tui 	r'u 
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eamda, e engrasara a un fondo especial que st de 
neseinera Fardo de Matricula 

Articulo 71 Ea Fondo de Matrícula' di QUI 
trata el articulo anterior estará a ordeno da los 
Direetoren de loa planteles respectivo», quienes 
•dlo podrán girar contra él previa autorización 
expresa del Minister* de Educanfin El Mi 
Meterlo de Educamos) reglamentara el 'Fondo de 
Bienestar Estudionbl" 

CAPITULO 111 
Educar:á» Pante:Llar 

Articulo 72 Los planes de estudios los pro-
gremial de enseñanza y hi °remueve:6n de las me 
Illye40005 de enreeente requieren la aprobación 
del Ministerio de Educación como morenita para 
la ciudadanía de cumplir los fines sociales y tia 
mortales xel como los objetiva,  específicos que se 
proponen s anuncian. y en tal virtud artfia so-
metidos a sto Inspección y vigilancia 

Articulo Ti Todos los establecimientos ele 
inseilanza particular lo mismo que los pubh 
LO depcnderan del hillinytero de Educación 

Articulo 74 A partir de lis vigencia de esta 
Ley, toda escuela o inablución docente de carác-
ter purticular establecida o que se establmca. pa  
re podar tuartonar debe llenar los aieulentea ro 
qui:dios ente el Ministerio de Educación 

a) Contar con un personal idóneo dezde el 
punto de soda de es capacidad flama intelee 
tual y moral que debe ger comprobada ante el 
Ministerio de Educación can los documentos ^XI-
Kertos al personal de las instituciones oficial-4i de 
idénticas naturaleza) categorta 

bl Someter o In aprobación del Ministerio el 
proepecto contentivo de 81.1 organización. Planee 
de estudio y programas de enseñanza 

vsi Di-poner de local apropiado a los fines 
educatis os a que se destina 

Artículo 75 Lo documentación a que re re. 
ficre el articulo anterior debe ser enviada al 
Ministerio de Educauon por conducto del (nspee 
tor respectivo para un estudio y aprobación 

Articulo 76 Los directores y maestrea de las 
cocadas particulares que dejen de caraPbe oso 
lo que prescribe la Constitución Y le presente ley 
ineurnrin en u.,a multa de diez a cincuenta bel-
Muis por cada falto, ano perjuicio de que re mete 
tic la etousura del establecamiento en caso de 
reincidencia o que dejen de pagar la multa den 
tea del termino que se señale Estas multas he-
niu imprentas por tus Inspectores Provinciales 
empecinas. hechas efectivas Por los Tesoreras 
nueuipalm o convertidas en arresto por ice Al 
ce Idnk o loe Corregidores. 

Trienio TI Los Inspectores de Educadita 
aviaran lo- establecimientos de enaellanza par-

tic..lar en lo qua concierne 
al 	Al estado tunco moral e intelectual de ion 

tduc indo» 
ti 	A la marcha ale la enseñanza, en ?o lela 

mor i'o ron el personal que dicta trio claem de 
Hisiema Cmcgrefin s Chico por si son o no re 
• ele. t r12,  pnenern• con el desarrollo de los 
riOgranIZU 

(1 	A la .1,,•Vellefll de leo aterMel.» <Ir lis pe, 
roa ifl i a la obren s ación de las medidos ne tu 
mame escolar  

	

d) 	I de  ntod j sclicianedLoadconcierne a gariantuar los intembe   
Articulo 78 Las escuelas particulares se 

cundortas podrán ser incorporadas o libres 
Son edudim pnwamm.  ineorporadasaquellastlam y  o que ad pirgutalmosenpt.str 

	

. d 	 e 

de las oficiales correspondientes Cuando les 
alumnos de estas escuelas toman sus exámenes de 
acuerdo con lo prescrito por el Ministerio de 
Educad/in. les tibios expedidos así como los 
crédito, obtenidos, tendran valor abad 
=Las, enoslibreamusomntoscqzeyllasenzqudetuficauncyioram.an lino% loole 

tienen valor oficial 
CAPITULO IV 

Estientnán Cultural 
Artículo 79 Todas las mstauciones nace, 

naire de extensión cultural tales como maryoe. 
bibliotecas y orquertaa mtablecidas o que se .̀3  
tablearan dependen del Ministerio de Educa 

	

Mil 	El Onceno Ejecutivo queda autorizado 
para oriranlaarlas y pani designar el personal 
respectivo asignar loa emolumentos correspon-
dientes y adiete:les funciones 

Articulo 80 Créame la Comisión Nacional de 
Arquee:anta y Monumento; Históricos. de-peo-
dientan del abrumen. de Educación 

Feo:aliase al Organo Ejecutivo para designar 
la Corrosión y onza:usar aun funciones. 

Articulo 81 En el Presupuesto Nacional Re 
incluirá la partida correspondiente pare que la 
Comunión Nadonal de Arqueologia y ~ornen 
tos Matamos pueda aterder a los grietee que de-
manden la conservación y restauración de mono 
mentos arqueológicos e tosbóricos, tales como las 
ruinas de Panamá. Portobelo y nage" tse In-
SeStljUlliOen arqueológicas las publicaciones que 
sean neeVintlaS O cualquier otro gasto indicaren 
sable 

Artículo 82 Quedan prohibidos fa explota-
c1611 y el comercio de monumentos y objetos ne 
queológiooa por personas inexpertas y son La de-
bida automación del Ormino Ejecutiva 

Parágrafo A este fin se consideran menn 
mantos las ruinas de ciudades, fortalezas. CARO, 
tumbas las reliquias o monumentos ammeolom 
coa y todo vestigio de las civilizaciones »otra--
net loa cuales, según esta ley non propiedad 
de la Nación 

Articulo 83 Para etze las instituciones cien 
Obesa loe impecialistas o las personas que cifres 
can maronita; suficiente de *arpe:mamo arqueoló-
gica puedan explotar ion aniamlientosi o relf 
quia* inuneológicas y dedicarse a trabajos dc en 
vertlización neeentan obtener un permiso es 
trato del Onceno Ejecta, o 

Artfeulo 84 Las personas o instituciones gJe 
obtennein cites permisos deteran comprometerme 
a entregar a las autoridades del caso Dora las reu 
mon públicos del país todas las especies cotral 
dite con ceceemos de loa ejemplares duplicarlos, 
de lois cuales uno de cada ejemplar podre quedar 
en poder de aquellos 

Articulo 85 El comercio y la explotación dr 
especies arqueoMmeas sólo serán permitido.: tem 
autensact6a especial del Oranno Ejecuto-o 

Articula 86 	toda persona que se sorpren 
excui ando o explotando er alguna forma o ira- 
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tando de exportar .los coonumectos y objetes ar-
queologicos isin el permiso que se establece en la 
presente Ley el Orgnno Ejecutivo le podrá un 
poner una multa basta de quinientos barbeas (le 
500 00) sin perjoicia de decomisar los objetos 
encontrados 

Parágrafo Se oanwele *celda popular para 
le denuncia de estas infractores y un premio 
consistente en el memada por ciento (50%) de 
la malla que se imponga, para el denunciante 

Artículo 87 enfiérese el cuidado y la pro-
tección de las zuitigtledadea y monumentos ar 
quecddgeetse al Ministerio de Educamen y por so 
conduelo a los Inspectores Provincialm de Edu 
ación, y en au defecto, a Ins Directoras de las 
Escuelas de la Repdbhm_ quince podrán solici-
tar, cuando o necesiten, la cooperación de laa au 
tondades aviesa y polmina 

Articolo 88 Ten pronto como seo posible el 
Organo Ejecutivo estableeera en la Capital de la 
República un Museo Pedagógico, el cual será de 
libre acceso paro los miembros del personal da 
eente y estera a cargo de una persona de reco-
nocida competencia en el ramo educativo 

Artículo 89 El Organo Ejecutivo podre 
crear museos y bibliotecas escolares anexos a las 
escuelas oficiales. 

Paragrafo i.e %wenn y compra de libros 
para estas bibliotecas cataran a cargo del Mirra 
(erro de Educación 

Articulo 90 La Bibbotaa Nacional deeeni 
Pelará las funciones de un Departamento de Di 
'Aleteas> canjes adscritos al Ministerio de Edu 
melón. y por lo tanto es la intitución de la raid 
dependen las biblioteces oficiales establecidas o 
que se estabiezeen en el país 

Articulo 91 	Para les efectos de la organl 
itacion el manejo de las bibliotecas publicas el 
territorio nacional se dividirá CD Zonas, en cada 
una de las nades habrá una biblioteca central y 
tantas bibhotens sucursales Dame permitan !os 
recursos fiscales. 

Artículo 12 Toda imprenta en la República 
está en la obligación de enviar a la Biblioteca 
Nacional, a lee bibliotecas publicas establecidas 
en el lagar donde dicha imprenta entume dee 
ejemplares de cada folleto, libro. pereSdico u boja 
nieta que publique, a ceda una de el% dentro 
de los tres (3) dio siguientes a su publicación 
Lss imprentas que falten al cumplimiento de me 
ta obligación %ron multadas por el Alcalde del 
Distrito, a solicitud del Director de la 13ibliotem 
reapectiea. en una suma no menor de cinco bal 
boas (B 5 00) 

Articulo 99 El Organo Ejecutivo queda au 
tnr.zadn para eon4nor un edIfielo aprOP400 pa-
ra el funcionamiento de la Biblioteca Nacional 

Articulo 94 En USO de que el Organo Lii 
etip,-0 hago uso de la autorización que se n'infle 
re en el intitulo anterior, los gasta; que ocasione 
el inantentrniento y La administración de la Ri 
bhotece seran imputados al Mimeterm de Edu 
elit1011 

Articulo 95 El Ministerio de Education es 
to facultado para creer ocuelas o cunea pare 
analfabeto° furia de la edad escolar abl MIDO 
los cursa. o escuelas de /tetes industriales, Agit 
cultora. efe vagón las necesidades de las co 
munidades o regiones del pala 

Articulo 96 Estos cursos o escuelas para el  

adiestramiento vocacional tornaran en collS~ 
aún de manera especial las necesidades de Me 
grupos de indígenas y campesinos La misma 
educación primaria que a dichos grupos se im 
parta debera adaptarse a szia necesidades sin que 
por ello pierda so carácter y deje de capacitar al 
individuo para la cducanon secundaria 

Articulo 97 Queda igualmente potentado el 
Ministerio de Educación para estalle:ex cursas 
especiales de integracien cultural destinados a tus 
grupos que necesitan ser incorporados a la cul 
tara nena] jeor el mejor conocimiento de la len 
gua, In lusiona, la geografía y la ciclos nacio-
nales. 

Artículo 98 Con el objeto de cumplimentar la 
labor educativa y cultural 'je la escuela primaria 
y de difundir la cultura entre las mame el Me 
insten° de Educación (Mala facultado para pre-
parar. publicar y distribuir loa libros, folletos, o 
cualquier otro material de lectura que respondo 
al propósito indicado 

Artículo 99 Aueimease al Ministerio de Edu 
caclein para establecer. manual'. mantener y 
&voz una Estación Radiodifusora, la cual se 
utuheará para fomentar y disercunar la cultura 
en sus diferentes aspecto& 

Articulo 100 Autorizase al Organo Ejecu 
lino para crear en el Ministerio de Educación 
una acoden de vigilanma, desde el punto de visas 
moral educativo, de las programas de radio, cine 
Y espectáculos públicos que puedan afectar a la 
mace y la adolescencia 

CAPITULO V 

Becas 
Artitulo 101 El Organo Ejecutivo, con el 

fin de prometer e/ progreso intelectual y urtli 
boa, concedera becas en la forma que establece 
la presente Ley 

Articulo 102 Todos los alumnos a quienes el 
Ministerio de Educación les ha otorgado becas o 
auxilios en virtud de leyes generales o contratos 
especiales., para hacer estudios en el erteror 
quedan disfrutando del beneficio de ellas, basta 
el término de los contratos respectivos, siempre 
y cuando que el agracutdo este cumpliendo ama 
deberes de estudiante Si fracasa en dos o más 
asignable% pierde la beca Tanto latos etano 
los que en el futuro gocen del privilegio de beca 
o auxilio, eitán en la obligación de servir al Es 
lado en donde ate requiera '-os servicios por un 
número de años no menor al que invittieron er 
hacer sus estudios aunhados por el Estado 

Artículo 103 1.49 altrmnoa que cada año se 
gradual con los tres (S) primeros puestos en el 
Inatituto Nacional Lietei de Sefueritas, Normal 
I D Arosemena. Escuela de Artes- Oficios 
"Melcbor Latan de la Vega". Escuela Profesio- 
nal 	el ron,ert ¡tono de Mueca tendran dere- 
cho a gozar del privilegio de sendas becas para 
hacer estudios en la Universidad Oficial hazte 
completar dichos estudios, siempre que comprue-
ben va eficiencia y buena conducta durante el 
tiempo que duren los cursos académicos Esse 
aman es intranfenble Cuando tos alumnos 
de la Escuela de Artes favorecidos por las becas 
ne encuentren oportunidad pare sus estudios bel 
dien derecho a ser enviados al exterior 
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Artículo 104 El alumno que obtenga Fas me 
jores calificaciones en las Facultades de la Lat 
%eructad Oficial que no otorgan titulo final, ten 
drá derecho al goce de una beca para hacer es 
indios en el exterior para completar su corre 
ro 

Artículo 105 Facultase Organo Ejecutivo 
para crear el numero de becas que crea conve-
nientes vara hacer estudias en las canelas ce 
cundanas total o parcialmente sostentoas por sl 
Fstado en el Conservatorio Nacional y la Uni 
Yersidad Oficial 

Artículo 106 5610 podrár. °timarse becas pa 
re el exterior n alurr.nos que habran de cui sal 
estudios gire no puedan hacerse en el pins o en 
aquellas que hamendose graduado en el pais es 
de conveniencia pont el Estado que amplíen y 
profundicen en sus conocimientos 

Actinio 107 Facultase al Ministerio da 
Edocacion para enriar profesorei,a`maestros o 
miembros del personal admintstratno para sin 
pliar v profundir.ir su. conocimientos en sl este-
rtor por un período no mayor de dos años cuan 
do el Ministerio 4e Educación lo considere nece 
sano para la mayor eficiencia del servicio F.r 
tos estudios de ampliación y profundización ae 
abruman Cambien a concurso 

Artículo 108 Todas las becas o zambos que 
se adjudiquim de conformidad con la presente 
lev deben ser otorgados a panameños por naci 
miento que hayan triunfado en oposiciones o con 
turnos publico.< salto los cosos mencionadas en 
los Articulo, 103 y 104 

Arhulo 100 Todo becado o estudiante Que re 
ele auxilio del Estado para cursor estudies den 
tro o fuera del país esta en IP obligación de de-
dicar todo so tiempo al estudia, e no rindra acep 
tnr empleo algunc del Gobierna o de empresa 
particular dentro o fuera del pais mientras per 
cilia la perunon correspondiente 

Arheuin 110 El Ministerio de Educación fi 
.srit la cuanta:, de la. penionnis de los alumnos 
becados antes de %criticar los concurson corres 
pondienPo, de aturdo con la naturaleza de los 
estudios e del plantel o pats donde estas habrun 
de efectuarse 

Articulo 111 	En los Prest.PtleSt02 de gastas 
de cada alle se incluirán las partidas neeesanre 
Para dar cumplimiento a le dispueeta en asta 
Ley 

TITULO IV 
Posnent DOCCMfr, M4nt11714nItIPJ u Efl."104 

CAPITULO 1 
Divo.nloles Cedo irles 

Articaln 112 La docenca de los miembros 
del peranal doctiite de los platitvles oficaalee 

une/din:1s mil' 	 e 
inherentes a lcr carro. que de.,-nineñaei 

Articulo 111 	Sólo -e rratiocera la docencia 
-an fshr en serei(io aculo en 	 ofi 
cmles 

a) A aquellos iriembros del personal clueco 
te que es iirrnd iie  ce..t eme :niel-nacional o so 
licitud de un imbiarno extranjero pasen a de-em 
peñnr tei cargo dote-ele (*.ler, del DM- con oer 
nos° tel Orgsne Ejecutii a 

1)) 	A no.elies que ear al exterior a hacer e- 
tudais de perrece.onermeste pieles mili en, iadcs  

por el Ministerio de Editeacolo por meato pro-
pia o en cualquiet ofornia ,con permiso de di 
che Ministerio, ~re cuando que .nforrnen 
periódicamente acerca de la marcha de sus es-
tudios % lksee a cabo 1,tou satisfactoriamente 

Los ailoa de docencia contante para los efec-
tos de jubilación o dn aumento de sue'do 

Articulo 114 La, persOmis que designe el 
Orrigareol  Ejes-out° para reemplazar a los mtem 
breo 

d   
personal docente au,entes del acre teto Ze 

tivo en goce de docencia seran nombrados en in 
tenuidad 

Artículo 11$ Loe nombrimierdos v aroma 
elelle-S de los miembros del personal docente y ad-
ministrativo del ramo de EdricaciOr 'eran de-
cretados por el °n'ano E.jecntito de acuerdo ron 
el escalfoo Los traslados seran efectuados 
mediante resueltos por el Ministerio de Educa 

"Anrticulo 116 Ni, podrán ejercer la docen-
cia en ningun plantel de enseñanza de la Repte 
bina sea ere oficail o, particular, pre-pnmarto 
o secundario, quien no ha comprobado pie% ia-
mente su capacidad fx,ica moral ) Profencinol, 
ante el Ministerio ce Educación 

Le capacidad finca se coi:mucha por memo 
de certificado medico digno de credito 

Li capaculnd moral ia-t estableeera el Ministe-
r o sobro la liase de declaracionea tic personas de 
bonoribiltdad recor «ida o de certificado de bleu.' 
conduela expedido por 	autoridades judiciales 
de distrito donde renda el nspirante 

eapieidad profesional Se comprueba Mit el 
tiluto n diploma correspondiente 

Articulo 117 	Los isplfailte5 mu puestas de 
maes•ria our no posenn r'iploma oe educacion se-
condona oficial o reennocalo lo mismo que los 
aspirantes a puesto de profesor e educación Se-
cundaria Que no manan ilip'oma gil,  los acre 
dile para e! dereitio de la docencia, comprobaren 
su cap widad profesional mediante examen ante 
el 31turitenie de Education 

Arpes') 118 Aorobsdos lo,  esamenes a que 
Se refiere e' articulo antenor 	'Km:entes re- 
eibtrar del Minute-ni de Film-anon una licencia 
tempo-al la cual no podre experlerse para un pe-
riodo mejor de do; 12) año,  

articulo 119 Todo miembro del personal 
docente o admininrstno del Ramo de Educación 
en se.reaq o que a_iiire e anaresir a di debe re- 
gistrar en el Al 	Idneac on ‘i no lo 
Ita hatho los titulo. piofes.onalea exigidos par 
la prisco e Lee yr -a ileermpear el cargo que 
tiene o aspire a mercer 

Artículo 120 	Para chic,  ter lit 	n ti:ploma 
pueda .1,1 remstreJs ea el Y' in.aterto de Edu 
ene 6n es nen-alio que i, rl re-iido he,  a tuursdo 
ni Fondo d ReC91111YGsA la stifee de cirro nal 
be i•-• (fi 5 una 	trel, ile iit-dos de educa 
sien sreli-V1 na r.oraraco. por ie-t,tiicioacz "fi 
c,c1^s o incorpc,rada-• 	h.1.11;1. (S 
7 un) si 	treta de 'ibais- expedidos por ',esti 
tui enes «e cree0inza riel:suba ishres, 'e diez bilboas tí' 10 	-e rae ec izta'os umtee- 
aita nos 

Paragr ,c 	o de' personal decente 
que n t uca  bel,t1-1111 ele 	t tIllo o d'ale ir fP ,-1 	lo e,  Ettsc.-c.or cl.-,ergars eh 

or que le curvi-i 	Grog) nia,e-tro o pro 
1. a- no g-ade 
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Articulo 121 El resristro de un Mulo no le 
da carácter °ami significa ~MI ausente que 
quien lo inscribe es poseedor de él 

Articulo 122 Toda revalidación de titulo 
causará un impuesto de quince balboas (8 15 
00) si se trata de titulo de educación seeundane 
y de veinticinco balboas 113 26 00) ni le trata 
ds titulo u:musitar:o. el producto de este im 
puesto ingresará a/ Fondo de Recompensas 

El Organo Ejecutisti reglamentará el proce 
dinuento de rerfibda 

Articulo 123 Los Mulos expedidos por me 
Mociones oficiales de palees con los cueles la Res 
públ.ca  de Panamá ho celebrado consensos so-
bre renproented de Malas serán reconocidos por 
el Mintstesio de Educación 

Articulo 124 Todos los miembros del piteo 
nal docente de las escuelas pee primarias pus 
manas y de edunietan secundarla deben rimen 
tarar al plantel donde presten aus ser; mujo ocho 
<Hl dem eines t1C Ll iniciación de las clases, poro 
eleCtitar los trabajes preparatorio, que se les In 
diquen 

Arle..ilu 125 Lee. nuernuros 11..1 personal do 
cente ; administralno de los planteles oficiales 
dc envenenen pre-pnmarm primaria ) secunda-
ra* no polleen ejercer ~sun oficio profesión u 
&caparle qa.¿ Lo. lobabilite issia cumplir mudan 
mente sus obligaciones escolares 

Artiiido 126 Los dandi:mes de los estable-
cimienten de enseñanza en lo< cuales hm a inter. 
anda reten OblIgad0,1 3 ilsir ui ellas renanmn 
del Gobierno sUA alimentos Igual deber teudrun 
los otros empleadas que por rasan de sus obliga 
el00e5 esten rujáis. a •nrr co el plzmtel Fuere 
de dichos empleados ~sun otro tendrá derecho 
a alimenten ni a remuneración en concepto di 
tal 

Articulo 12: Todo rai..mbro del personal do-
tinte administrable. del Perno de Fducanón 
que hasa sido nombrado o que posteriormente te 
nombre do acuerdo con len dispoucionen pros. 
erutar en mico Lev continuaran prestando semi 
mos durante todo el tiempo que dure su dicten 
cia s buena conduela )CI término de su liceo. 
cia. cuando ce trate da maestro o profesor Los 
empleados del Ramo de Fducacian no podron ser 
trasladados a otra iseuela o a otro lugar sin pro-
slo huso sino por aseenio en concepto ita recorn 
nenSe o como 1411<l8ll Por falta cometida de nciier 
do con las disposiciones que en esta Le. se es-
tablecen Tampoco podran eeriremminos smo 
mediante el proceso establecido en oitn lev 

Artículo 128 Ningún miembro del personal 
docente o admnairtramo del Rento de Educarlo 
podes ser sancionado, Y mucho menos trasladado 
a otro lugar o remaste de so puesto „lar motu 

de sus ideas politices pero es prohibido a las 
miembros del peisonel docente e administremo 
de las escuela" ) colegios entsblar disneitonee de 
politace partidariela en los planteles de ense-
rian:a • tratar de Influir en el animo i'e 
educandos cm favor o en contri re determitioda 
tendencia parhdanata 

Artivulo 129 las quejas que -obre algun 
miembro del pereonal docente o adnumetratiso 
del Ramo de Education tensa un superior que le 
h01011 'legado por «l'un Londocto digno di. en. 
dato serón inmedialamen'e iniesneadae por 

eapenor tan prolijamente coreo su importancia 
demande 

Artículo 130 El funcionario que investigare 
un cargo contra un miembro chi mrsomil do-
cente o administrativo del Ramo de Educación 
procederá siempre con la mayor dacreción, en 
forma pinada y no ~entera con particola 
res o subalternos Di os contenido ni loe mai 
Main eoe obtenga de au investigomón Aque-
llos particulares o subalternos que necesaria 
mente tengan que Intervenir en las Investiga 
monea serán informados ornamente de lo indte-
pensable para el objeto que de elles se desea, 
en este CA30 se obsertará la mayor reserva 

Artículo 131 	Si de la investigación se des' 
prende que hay indicios de culpabilidad que ha-
ga acreedor al embalumo a algana sanción, caso 
de insultar comprobados loa hechos el superior 
pasara al subalterno el Pliego de ~goa por el 
término de ocho (81 dias para que se defienda 

Articulo 132 Si el inferior no pudiera dee 
,Irtuar lc  cargos. el raparlo, procedern a aph 
cal la sanción que le corresponda de acuerdo con 
tan Mapinicionea respectiva& 

Artleulo 193 Teda sanción dispuesta en con 
tra de un miembro del personal docente o edad 
ministrativo del Pareo de Educación ise.h dicta 
do por escrito en formo de resolución, y deberá 
expresar daramente 103 motivos do ella, los fun-
damentos Mueles y ni carácter espectfico Tal 
resolución deberá ser comunicada al interesado 
por el funcionario que la dicta por el órgano re-
gular Al uiteresado PR le conceden veinticua-
tro (24) horas desde el momento de la notifica 
elan para que apele si lo deseo ante el superior 
respectivo Contado desale In fecha de la nuti-
ficadón, el interesado dispone de ocho (8) dias 
para sustentar su apetecían 

Aquello, maestros que presten seeelC203 ea 
lugares apartadas debe ancle ocho (11) &AA PA 
ro cine apelen de la resolución o quince días MISA 
para que aporte las pruebas de su defensa 

Artículo 134 Si el intereirado no se diere par 
notificado a optare por dele.' la cuestión P01  
COMPle1O en monos de tul irope_rusree jerárqui-
cos. una 0e2 aspirado el término eirprmado se 
procedera son prescindencia suya 

Articulo 135 Mientras el sujeto de la mves 
notición no hoya sido declarado culpable y se le 
hayan impuesto les penas del caso gozará de 
todas los prerrogatisza de su cargo entre lea 
cuales está incluida naturalmente. el apoyo mo-
ral de parte de sua superiores Jerárquicos 

Articulo 136 Las resoluciones de las direc-
tores de escuela primaria requieren pare su ea 
:Ideo la aprobación de loe inspectores Provlocía 
les, las de éstos e las de los directores de escue 
la de educación secundaria la del Ministerio de 
Educación En todos los cisca el interesado 
puede pedir al Ministerio de Educación la revi-
sión de lo actuado La pena de destitución sólo 
puede aplicarla el Organo Ejecutivo 

Artículo 137 El Organo Ejecutivo decretará 
cuáles son las faltas del personal docilite admi 
nertratiso de tos planteles °simia., de la Regio 
blau, que deben ser sancionados con reprensio 
nen e multas y cuáles lu que por su grasedad 
exigen la pena de traslado suspensión o destile 
cedo 

Articulo 138 Cuando las faltas ttimetidaS Por 
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un MIC771bro del penlereel docente o ohdrouuytrutt 
so entén ba jo la arrion judicial 	autoridades 
dei Ramo suspenderán roda actuacitri y se aro 
Rieron al fallo proferida por el tribunal de la CAU 
ita 

Artleulo 199 	Tanto en el conocimiento de un 
C.1.30 en primera instancia como en la apelaubri 
o reslnión el huero-sada podrá gest:orlar Bu de-
fensa personalmente o por medio de cualquier 
persona que designe_ Poro este fio el acusado 
o .1 represe: atante, ni es miembro del Ramo, pero 
no aroboo O in vez, tennnt derecho a que se :e non 
cedo Remiso que ou excedero Je ycho (8) días, 
para ausentarse de RUS laboren y gestionar la de 
tensa. Si el acusado resultare culpable el pernil 
so afro sin sueldo, y con Imelda ni es exonerado 
de falta. 

Artículo 140 	iodo gestión relacionado ron 
alguna investigación de cargar re-labrar o la con 
dueto o deficiencia de algara miembro del perso-
nal dor-cote o admlnurtnstico del Ramo de Edu-
cación', deberá hneerse por escrito y de clin de-
tara quedar constancia fehaciente cri len arthivos 
de Ion respectivas oficinas para ulterior reten 
renda 

Artículo 141 Solo trstandose de faltas pubb-
ras o de e-róndalo social que reQUW1,3a una Da 
crdri rarirds para mirar al Ramo dei desprerrigto 
ocinnwilente, el funcionario u quien corresponda. 
Pi-Oen:leed a sUapentler dr  511 cargo al Inferior CO 
falta y a llenar Inmediatamente Ion demás re 
grusitos cine en esto Ley se establecen 

Articulo 142 Cuando un emplearlo del Ramo 
de Educación considere que ha sida serriundo de 
eu cargo sin causa Justlfleallea o sro que ss un 
Tan cumplido 10.3 regulfrItam de esta Lee podrá 
recurrir a los Tribunales En este caso el era 
pisado del %uno de Educación contanuar8 deseo 
gordo su cocido hasta tanto el Tribunal dicte fa 
lb o detinitno, siempre que Ute le favorezca 

Si el fallo es favorable si interesado dote tiene 
el derecho de que se le restablezca en su puesto 
En el GSM] de que el Organo Ejecutivo no lo haga 
en? el interesada contsnuarn devengando su nuel 
do por todo el tiempo que dore su reparacióu 
siempre que reitere cada tres, 	mzi..fi as de 
recho de reingresar al desempefio de das fur. 
CiOne9 

Articulo 143 	Todo miembro del personal do- 
cente o oriminatrutivo que renuncie SU punsto 
to:untanamente por motivos juStifIndOn a JOi 
cio del Munsterio de Educación tendrá cl dere 
cho n recibir, con lo oceptarión de mi rrourcia 
un Certificado de Retiro Est< Certificado con 
tendrn todo, los datos que ce encuentren en la ho-
lt de servicios del empleado 

Artículo 144 	Todo miembro drl perronol do- 
cente que abandone co puesto perderá el sueldo 
del meo en que comete lo falta, el sueldo de raer 
comes <ise le corresponda, y no podrá reingresar 
al Ramo en el Curra del dila lectivo 

Se considera ' ibandono del puesto la ausen 
rol re•u<tifo_asia y sin permiso por espacia de 
t11/3 <semana 

Articulo 115 	Ningun miembro del personal 
(ásenle te id- plar teles nif•ciales de ;n Republica 
podr) reno:alai CU pueeto tle,oue- oc can:cut:1 
rbt, &S ¿M'oros sin) pire onfenum140 comprobada 
evtndarnerste u por sin n'anuo poderoso a )11:C-J 

Minl•tCTI, de Educación 	Cul-do renuncia  

rt, por un rnotittn &Unto al do entrrnieclud debe-
ro permanecer en su puesto hasta que sea nom-
brada SU reemplazo el no hacerlo c-si vera con 
sideracio romo abandono del puesto 

Articulo 146 El Ministerio de Educnoon 00 
pairo llesar u efecto trovando-á o n'acense:ro de 
miembros del personal docente en ejercicio. sin 
pros ror previamente 5/11. reemplazos En canse 
CUCTCla 1f, miembros dei personal dosente as 
rendidas o reemplazados no pudran abandonar 
rus alumnos para ocupar otros cargas UD dejar 
en sus DaC51.011 n1 reemplazante 

Articulo 14? Toau documento relaV011adu 
con la conducta o eficencia del personal docente 
Y ndriunnitrctno del Ramo de Educación Que re 
pose en un archi‘'in oficio] será conslderado como 
documento privado 5 IVO podrá darse eopin a la 
persona a que se refiere 10 lo solictinrc por C5 
cristo y 8 Bu propio casto Este certlfleado con-
tendrá -todos !os CiATOS recopilisdos <o la hops de 
nercicso 

Articulo 148 Todos los rinembroo del perso-
nal decente y directores de escuela Primara-a es 
sus aersicios sean eatinfoctorios, tendrán dere-
cho al pago del sueldo de vaeactunem el cual se-
3rilii,, lecu,sgual vo un tercio del total ganado durante el 

Peragrefo A los que no den res.u;ta3e, vi 

linfactonos en la ennefirsron so lea drocontaró un 
tercio del sueldo de curaciones 	Los que sean 
desysedsdon por faltan graves perderán el dere-
cho al sueldo de canciones 

Artículo 149 	El bliruste.no de Educación or 
fsanirars todos Ickg afros durante las sacactones 
finales Cta....Q.111C VC_rfUla de ampliad. • ole esto 
dios Y Perfeconarriánnto para el personal do-
cente 

Artículo 150 	Las emplendos administrativos 
del Ramo tendrán derecha A un (I) lees de va 
cánones ron Sueldo de acuerdo can ta lec gen-sr.l 
de la materia 

Articulo /51 	Dan (2) reces al a00, en abril 
en septiembre, el Ministerio de EduracIón ena 

RIMara el tarjetarso del pertiOnal docente en Ser- 
virla para determinar quienes llenen derecho al 
aumento de sueldo por autigUalad des servicio 
Si por error u omisión  no se hiciere est-tico el 
aun:cuto el siesta en la fecha correspondiente, 
e) interesado esignert que nns le reconozca y passue 
e: aumento desde la fecha cn que adquirió tal 
derecho 

Articulo 162 Re concadenará como un (0) 
afie de servicio poro el numerito gradual en L1 re 
rnuneración que entabla-e la presente Lec, la ela 
boracita de un libro dietáctiro que revele inicia 
Des a  arigsnalidad a juicio del Munsterio de 
Educación Gozaran de igual privilegio la mi 
lización comproboda d algurn abra de recono-
cido brnefirio social 

Articulo 15't 	Los onembrus del Personal D., 
rente O Adrniosatrotiso Que `e 5CP,re. del BBr 
:B> por erif.•rmedad, doelou <ATO,  C3509 Urgen 
tes tendr 	derecho en el nao, a licenclu baste 
de QUI^C, il,.is esyn derecho a sueldo 	la. :losen 

deseco - 	rsr i  pi., L1 eaBo con cs r 
iirndo medico J oinia b mímenlo,  foil-u-croen 

cs.0 	si..•1 QUI 	,11.-A I 1 ir 1.21 7*E'l e colares 
)." tre< 	 n.eou 
iscrafs 	f so- lo 	trola 	re:t.-me-dad 

per 	vol dtbisiamens.. es•up• l at s r.' 'siembro 
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del ponional docente o .idatintstratno tiene dere-
cho a ,u eueldu completo durante 105 primeros 
treinta dins C005CCUUVO6 de enfermedad y el cin-
cuenta por cierto ni la erifernseded se prolonga 
desteta- de ente termiro hasta por does oteses 
E11113 

Articulo 154 Cuando la enfermedad del 
miembro del personal docente o adminialrativo 
del Ramo tenga una duracidn mayor de termita 
(10) dots consecutivos. durante el ano escolar. 
el miembro del persona, docente o administratt 
so se ariogera e las disposiciones del Seguro So- 

;.itleuto 155 El errado grávido avanzado da 
las "adorne empleadas como miembro de,  perece 
nal aseente o administrativo de/ Ramo de Edu-
canon en incompatible con el enrgo que duelo 
peden Las que se hallaren en esta estado de 
beron sobe...ter licencia para ~ratee .le nao 
puestos tres (3) WIPP antes del alumbran:1.Mo 

tre.s (3) meses después de el, tem derecho al 
(50;1) de su 'celda durante estos sei, emes y 
a las prerrogansas que establece la Caja de Se 
Miro Social Esta licencia para eitiorame del 
Puesto debern ir oeornpailada de zin certificado 
micho° en donde se determine los rimes itt ern 
barazo y la fecha probable del parto 

Articulo 156 	• imitan sor empleadas del 
Romo de tdocacion 	madres 	familia que 
ungen 011 odio menor de tres (3) Meses 

Artscalo 157 La separación del servicio liar 
en vide: o paro ta menea de 103 luyo menores 

tres (3) meses, memore que no so» por un pe 
rindo total menor da mis (61 meses. le considera 
re como separación temporal fortuita que no 
Afecta la continuidad del servicio d, derecho a 
que wi cuente el tiempo que la maestra está su 
sente para comento de sueldo, • ji vahee al mts 
mo puesto una sea sesudo el termina se le lieen 
eta 

Partiendo La, mseitras en essedn amoldo 
que por moro> do ord.m pitológico den e luz en 
te, de la fecha probaole del porto gozarán de las 
marenga gararttne de eue trata este Artículo y 
sólo necesitaran Para notificar la premnturidad 
del parto enviar al Miristerio de Education Cer 
tificado médico cumpronatorio 

CAPITLLO II 
Pe. «rant Pi Dimito 

Artaolo 15,3 Loa nombramientos s pronto 
cienes da loe in *rubro, 	pereon.,1 docente 
edrrini,tr liso dn les e.cuelo, primaria, ee rejo 
r :rt por e Cmi alón del 31,pirteno. en ét se es 
tablecen lo, siguientes categorla,  

It Cotrioolo cornil' cede Titulados einiversi 
l irio, en }A•10•3C1013 Inspector...t. Prt • Ineulesl e 
In-pectore,  Sustliares coo T35 de dos (2) liaos 

sitrio*.i. tal 't'aciones 
21  Coreo.. 	tompvetatt 11.5rec•ore. Mondan 

,so en, runaa d% do. I% aito‘ • Tlieed..re,  eón 
Irla< el. 	1.11, .3110, 	•Ati-if telurio,  

3* < Peso 	t mprendc Docctnre- Lopetm 
1.5 v Ar,,tenteS de Directora con menor de dos 
121 alio, d: -en te. " D.i,̂cteret ro, cri-i'd a mi 
verga ton di. (2) m 	de-,,' 1. 	• 1me. 
Croe endose*. con cinco (Si o mas uno 
•Ivioe sall,factonas 

1' ( 	D'imtores con grato e --u cae  

go 033 merme de dos (2) años de servicio mana 
trae graduados con dos (2) a cuate, (4) afier 
de servicio • maestros normalea curato. con 
seo (6) a cebo (8) anos de servimo 

59 &deporta isliteetros graduados con menos 
de dos (2) ailoa de serimm maestreo gomales 
rurales con más de cuatro (4 )ea% de ultimo 
y maestros no graduado, con más de calores (111 
Cito, de servicio 

69  Categoría- 'leernos graduados en las Cs 
cuelas Normales Ituraim y Mata-os no emito: 
dos ceo mas do nueve (9) Hifi» de atnIcin 

75 Cotegoria comprende maestrea ro anal +-i-
dos con menos de nurse (9) nilos d. ter. teto 

19 Cateporta Especia coraprende Inspecto-
ra) Especiales. maestros especiales gradnid 
Directores y maestros dr los Jardines de la In 
falacia graduados. 

29 Carcomía Espinal comprende Maestros 
Especiales y de los Jardines de In Infmmia no 
graduados. 

Arde:salo 169 El Ministerio de Edacandii 
nombrará una comisión permanente de Escatafon 
que ae encargara de clasificar el personal docen 
te y administratno de las escuelas primarias de 
la Republica tanto e/ que Mil en semen,  caen' 
aquel que esta en disponibilidad y designara o 
qué eategorta corresponde cada una 

En este eommión tomaran parte das miembru 
del Magisterio Nacional 

Articulo 160 No sólo figurarán en lag res 
nectivas cntrgonas loe que en el momento de 'a 
clasificorión ocupen legalmente los puestos que 
loe acrediten a ello sino los que habiendolos ces 
pido en el pasado ya nn los ocupan por marines 
distintas de en eftelencla y buena condoeta El 
derecho a inscribirse o d^ permanecer inscrito en 
el Escalafón sólo ,e pierde por destitución o por 
La pérdida de los derechos de ciudadano 

Artículo 161 	Para o0 electos de !a clasifi- 
cando inicial as( como nnro los ascensos en cate-
goría no ce computara el silo en que el miembro 
del personal docente o admroustrativo boblere al 
do multado, enopendido o reeihidn una califica 
Mit en su conducta o eficiencia inferior al re 
-enea por riento (60.7..) del maromo, oh. celi(i-
cartón ragua el ~tema adoptado Cognac. 
clasifiquen varios aspectos cle la labor »parada 
mente se tomarán el promedio corno calificaelon 
~Malva 

Articulo 162 Toda escuela tendra un dime 
tor Lar que llegaren u. ocho (8) maestro. de 
grado tendrán Director Especial Do quince 
(15) maestro, de grado en adelante tendru un 
Asistente del rhrector aquello,  que tengan reir 
ticineo (26) o más dos Am-tente'. 

Articulo 163 Los numbromantos t. ascensos 
del personal docente ) aamini.tratito de las it• 
cuelas pnrnaruus de le Republiea nr hamo de 
muerdo en la mamona a que cada cual siert-
nem y se enastaran rigurosa • este etameot, .1 
orden que sigue 

a) Sólo padrón ser nombrado- Inspeet.tro. 
Educación los inscritos en Ii Prirr.ra 
rfa 

b) Solo podran 	carntitide,  I ti" 
Ali111/1110,1.3 los in,c-rttes vn una e .tkr, 
r pr a la SEGOWDA 

vi 	Sólo uudrJn ser noml,..el o, a- -I dies $ 
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Director y Directores Especiales loe discretos en 
una categoría no inferior a la TERCERA 

d) Sólo podran ser nombrados Directores de 
Escuela de cuatro (4) a Mea (lo) maestros los 
:mental eri una categoría no inferior a la CUAR 
TA 

e) Sólo podran ter nombrados maestros de 
escuela completa ion inscritos en una categoría nn 
inferior a la QUINTA 

En las eecuelas mcompletas serán nombrados 
loa maestros insertos en la SF;XTA categoría 

O En 0130 de que 'fingen° de leo insencoa en 
la SEXTA categoría deseara ocupar las S'atan 
tea dieponitdes de acuerdo con el párrafo imite-
raer se procederá a llenar dachas vaaurtea con los 
inscritos en la SEPTIMA categoría Este mis-
mo enteno se seguirá ea el COM) de las demás 
categorías tanto ordinarias como especules 

Se entiende que las prerrogativesi que su cate-
goría confiere a los inspectores de clases espe-
ciales. directores de Jardines de la infancia. ete., 
se refieren tan sólo a privilegios dentro de so 
ciase y no el resto de la organeración escolar 

Parágrafo No podrán ejercer La docencia en 
las ciudades de Panamá y Colón ni en la Escuela 
Anexa a la Normal "J D Arosemena". maca 
trae no graduados. 

Artículo 164 La Dirección de la Escueta 
Anean a la Normal "J D Aroaemena" debe 
estar de preferenain, a cargo de un Profesor 
Graduado de Pedagogía 

Artículo 16S No podrá ser removido de su 
pacato militen maestro en servicio. en virtud de 
la aplicación del escalafón que esta ley esta-
blece 

Artículo 66 LOS maestres se dividen en grt 
daados y no graduados Son graduados aqué-
llos que poseen Ultima que los acredite como ta 
Les, obtenidos en uno de loa planteles °Dueles y 
los que hayan revalidado debidamente el titulo. 

Parágrafo El maestro coutmuará devengan-
do MI,  aarnootas do sueldo por anttáruodad da ser-
vicios cuando desempeña las cargos de Director o 
Asistente de Director Inspector o Iaspector Auxi-
liar 

Articulo 167 Ninguna peraone podrá ser 
nombrada miembro del personal docente o adnu 
nistrativo de las escodas primarias de La Repd 
blies n no ha sido inscrita en el LIBRO DEL ES 
CALAFON que Ilesa el Ministerio de Educación 

Artículo 168 El Ministerio de Educación, 
los Inspectores Provinciales y Directores harán 
todo lo que esta a su alcance para estimular o loe 
maestree A permanecer en un mismo Inger cuando 
au labor he sido particularmente fructuosa a Jut 
cto de los suocriores y de loa padree de farcPta 
y su traslado obedecerá a dielinción que !e hará 
el Ministerio en virtud de sus mantos 

Artículo 169 Loe maestros deberán residir 
en la comunidad donde presten ene servicios r. 
fin de que puedan dedic-ar parte del tiempo I:bre 
que te permitan eso laboree e hacer obra retando 
de cultura e civilización portículannente en la. 
comunidades rurales 

Paratcrafo Los Inspectores Pros íneiolea Po- 
drán autorizar a los maulle, ausentarse tempo 
raiz:lente en caeos especiales o por molino de en 
fertilidad comprobada, de la comunidad donde es 
tí ubicada fU camela Lea separaciones de los 
macetees durante las días de asueto merecerás la 

aprobación de son superiores (manda las faellida 
dre del viaje permitan su retorno enlato y pun• 
tued a an enmiela para la iniciación de caceo 
En caso contrario sufrirá las sanciones corres-
pondientes por ausentan de ami laboree. 

Articulo 170 El Ministerio de Educación re-
glamentará Les procedimientos que deben seguir 
los Inspectores Pronnellet Para la concemOn de 
estos penniso3 

CAPITULO III 
PC1'501401 de Edueacián $ocutiddruz 

Artículo 171 Los planteles de educación se-
cundaria establecidos o que se establezcan, ten-
drán personal administnstivo y decente que do  a_ 
cuerno con su naturaleza o necesidades sea con-
veniente a Juicio del Orgemo Ejecutivo 

Articulo 172 Cada plantel de educación se-
condena catará a cargo de un Director que riera 
la autandad máxima dentro del plantel Y Por lo 
tanto el funcionario responsable ante el Ministe-
rio de Educación por la marcha de la institación 
qua dirige 

Los planteles de educación secundaria que 
ofrezeon segundo culo completo tendrau un sub-
director o rice-rector que reemplazará al Direc-
tor o Rector en sus ausentas temporales y acre 
su colaborador inmediato. 

Artículo 17$.—Para ser nombrado Director o 
Subdirector de escuela de educación secundaria 
ae requiere poseer título universitario con una es-
pecialización adecuada a la Indole del plantel res-
pectivo ) canco (5) mafia por lo menea de expe-
nencia doceote en la educación secundaria. 

Artículo 174. Los Directores de las escuelas 
de educamón secundaran velaran por la orienta-
ción y la eficiencia del prowso educativo y sus 
funciones serán reglamentarias por el Onceno 
Ejecutivo 

Artículo 175—Lea Directores de las escuelas 
de educación secundaria vetan facultadas para 
imponer earielooes a los miembros del personal 
educando. docente y administrativo, de acuerde 
con las normas que establezcan la reglamentación 
del prcrfesorada ) las reglamentos intentos' de Ion 
planteles rapactives 

Artículo 176 Inatitayese en cada plantel de 
eduese-dm secundaria el Consejo de Predesoree, 
integrado por el Director qua lo presidirá, el Sub-
director y las Profesores con Las funciones que 
determine el Reglamento del plantel 

Artículo 177 Cada plantel de educación se-
cundarte se regirá por un Reglamento que será 
preparado por el Director de acuerdo ton la opi-
nión del Consejo de Profesores y de los represan-
tontee del personal educando Dia» reglamento 
requierela aprobación del Musisteno de Educa-- 
ció 

Articulo 178, Los profesores de educación se-
condena en atencitio a las funciones que deeem. 
Pelan. 40 clasifican en Profesores Regidores Y 
Profesores Eapentiles Los Profesores Regula-
res pueden ser Consejeros. Jefes de Curso o lo. 
tea-uso El Organo Ejecutiva determinará lo, 
funciones 

Articulo 179 Loa Profesores Regubires dice 
taren alrededor de veinticinco (2.8) borda de ca,,, a la seiitssa  y permanecerán en el plantel 
dur. nte todas Las botas hábiles del &a Cuando 
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lean Jefes de Curso &curio quina (15) berra 
de clases semanales. 

Articulo 180 Los Profesores Especiales sólo 
tienen la obligación de asistir al plantel a dictar 
hui hora de ciases por las cuales son retnbutdoa 

sólo podran acr nombrados cuando por el co-
dicia de lo asignatura que enseñan no !oblitere 
Profesores R.-guiares que puedan hacerme cargo 
de esta enseñanza 

A loa rrureaorm Especiales no se les reconoce 
docencia ni aumentos de sueldo 

Articulo 181 Autorizase al Organo Ejecuhro 
para que contrate los »el-Vitt,» de profesores a-
trasareis cuando ad lo requieran as remarca-
de.s del cervino Estos contratos serán por un 
(1) año prorrogable 

Articulo 182 En todo plantel de educación 
secundaria cu>o numero do alumnos lo masifique. 
en concepto del Ministerio de Educación. habrá 
una Sección de Orientación Edueitiva y Vocacio-
nal El Organo Ejecutivo reglamentara »Ui fun-
CI011425 

Articulo 183. Para oler Inspector en los plan-
teles educativos le requiere tener d.ploma de es 
euela normal y haber ardo maestro durante. un 
(1) año por to menos 

Articulo 184 Para las efectos de loa sueldos 
los profesores de educación se dividirán en tres 
(8) categorle 

A) 	Profesores con titulo unnersitono de Pro. 
mor 

E) Profesores con titulo universitario 
C) Profesores san titulo engominan° 
Artículo 186 Se considerará profesor con ti-

tolo universitario de Profesor 
19—A toda persona que mes el diploma de 

Profesor de Educacióa Secundaria erpedl-
do por lo Universidad Oficial de Panamá 
v a loe que posean diploma equivalente ex. 
-pedido por cualquiera universidad oficia/ o 
particular reconocida corro aria y disco 
de crédito > que llene las siguientes regio-
altos- 

a) Que as condiciones de richnimein de ke 
comprendan la posmion por parte 

do éstos del diploma de Bachiller de id Lee 
tro Normal a el documento de graduación 
correspondiente que acredite La termina-
ción de los estudias secundarios 

b) Que los planes de estudIos> loe programas 
de enseñanza sean equis-viernes a las de lo 
Litiversidad Oficial de Panamá 

e) Que exija como requisito de graduación 
un ario de residencia Por lo menea. 

20 A la que Posean el titulo dt "Bachelor 
"Liana: ido 	Mister o Doctor o cual- 
quier otro titulo unnersitano con cuatro 
(4) años de estudios por lo menos dentro 
de Le- condiciones indicadas en el ordinal 
19  de este articulo y que comprueben me. 
chisme certificado »apodado por la Limbo, 
eidad Olitial de Pamema. halan aprobado 
los curia rk educación requeridos por di-
cha instalueion pan otorgar el Imito de 
Profesor 

Articulo ISG Se considerara aimn Profesor 
con  titule muten:torio al que posea diploma ex-
pedido por la Cniteistdad Oficial de Panamá a 
por cualquier otra Une ersidad que m'e dentro 
de loe coliche unes Indicadas en el ordinal t9  oel 
articulo anterior 

También a consideran profesores con titulo 
universitarm las profesores de Bellas Artes que 
posean el Molo correspondiente por haber ter-
minado satisfactoriamente estudios atanores en 
academias, conservatorios o establecimientos a-
nálogos debidamente acreditados. 

No aren admitidos COMA titulas oniversitc. 
nos los diplomas adquirida mediante 'sandios 
por correspondencia. 

Articulo 187 Las cátedras en la escuela de 
educación secundaria se adjudicarán mediante 
concursos de credencsales 1 antecedentes El 
Organo Ejecutivo reglamentará estos comimos 

Arctado 182 A fin de mejorar a enseñaras 
y de dar oportunidad a los aspirantes que po-
seen el título de Profesor o su oquitaknte tu-
cha aapirantee tendrán prelación sobre aquéllos 
que tienen dalo universitario pero no han hecho 
estadios para la enseflanta. y ésta sobre los que 
no tienen titulo universitario tanto en lo que se 
refiere al nombramiento y asignación de catedra 
como en lo relacionado can La estabilidad 

No podrán ser nombradas profesores de asig-
naturas académicas loe aspirantes que no hartn 
terminado, por lo menos satisfactoriamente sus 
catado:e secundarios. 

CAPITULO 1V 
Personal educando 

Artículo 189 Los estudiantes de 103 plantelca 
de educación oficial pueden am- regulares o cape. 
dales. 

Son regalares aquellos matriculadas paro to-
mar todos la cursos que se Metan en el plantel 
de acuerdo con loa planes de estudias del momo 
Son especiales aquéllos que sólo se =incuben en 
una o varias asignaturas del plan de estudios de 
acuerdo con sus necesidades particulares Unce. 
y otros tienen la obligación de cometerse a los re-
glamentos internas del Plantel 

Articulo 194) Casa mantel de educación se-
cundaria tendrá un Fondo de Bienestar Estu-
diantil formado por el veinticinco por ciento 
(2.5'1) del derecho de matricula donaciones de 
EX-II:12111105 y de instituciones onces t el pro-
ducto de actividades culturales o deportivas que 
con automación de le Dirección del Plantel ree 
pectivo lime a cabo el alumnado con este fin 

Articulo 191 El oujeto aei Fondo de Bienes-
tar Estudiantil, es auxiliar o loa alumnos necesi-
tados en caso de enfermedad o de accidente, a 
fin de que tengan la debida atención médica int 
chi:yendo costo de medicamentos, hospitalización 
y ~ropón y cuidado do loe pira > de la denta-
dura, en casos necesarios avi romo auxiliar a-
quéllos que por incapacidad económica no pue-
den continuar eue estud ce y son acreedores por 
su conducta, inteligencia y consagración e mte 
auxilio 

Articulo 192 El gustito sera conferido ictS 
estudiantes en entidad de m'Islam° a on modmi-
tílita0 Mitre% ) quien lo reciba debe comprome-
terse a reintermito al Fondo de Rienn4ar '-
Sud-atad apenas tenga Posibilidades para ello 
Una :unta compuesta de Frote:ores v de repre-
sentantes de los alumnos temo:mira las solicitu-
des de 811.11110 • hará la debida recomenda/ Cis a 
li Diremién. 

El Organo Ejecutivo reglamentara el Fondo 
e Bkneetin• Estudiantil 
Articule 193 Loa Colegios Secundarios de E 
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dm:ación %oracional dediecrtn al Fondo de Ele-
*estar Estudianul el cincuenta por ciento t60.1) 
de las actividades remuneradas que efectuan cii 
las cuales participen lus alumnos. 

Articulo 104 FI Ministerio de Fdureción Im-
pulsarae ciamerani con las asociaciones estudien-
idee para que estas cumplen los fines culturales 
a que deben <mur destinadas Estas asociacio-
nes eatudtantilm tendrán como motao «ciuda-
des de ri,cms iadole cientifico artistica &per-
lino o meramente social. y cuando el edificio es-
colar y «lis unenns lo permitan se lea nuministrn 
ró local destinado exelusisamente o sus activi 

os: como Personal adecuado Para que co-
opere en su ormiairation O uncionamiento 

El enlndn Ficcu•no realsmentarn el funciona-
miento di. Mak% J.0e1.10.011C.. 

Articulo 195 El Ministerio de Educación por 
conducta de la Dirección de 103 plantarlo, de edu-
ca-ida secundaria fomentara e) amando de res-
ponsabilidad de los alumno% interestuidolos en 
13 formación de buenos habitas de conduela, cor-
leen. > buenos mechar. mediante sal partieipaciór 
en el niuntenimiento del orden y disciplina del 
plantel. 

Articulo 155 Natonzase al Ministerio de E-
ducasen pera establecer en los lagarta donde lo 
creo con•esante Colonia. Infantiles permanen-
tes o transitonas con el propósito de mejorar las 
condimenta fisicas de lin tullas de baja vitalidad. 
hora contribuir en la forma QUL Crea mis con. e. 
Mente al sostenimiento del Cuerpo de Explorado- 

e impuls ir el establecimiento de nuevas aso. 
'imanen ju•indu de enrame fideo o social. 

Articulo 197 Fn todos la planteles oficiales 
de eilocacion tallo dareet100 10 ea:mulero reet.ail-
no • comeriume, poden beber comedores esco-
billes para contribuía' e in mejor nutnción de su 
almoneda El ilinistcrio de /ducación quede fa 
cribado paro comborsr ecnnfirrucamente en el col 
te. • >YAYO» ffnel110 de Ita eoznedore. C01110 lir:c. 
cicr. del plantel respective, la sección de Econo-
mia Domé:hui Y el huerto escotar del miemo 

d: Padres de humilla, 4.SOCMCICillei esti 
dientiles 13 Crur !taje • cuclenalern Mina ins-
'masones que •umsn •u ..lioso ippon.* al me-
aorernaraito foco dc lo. escotares 

VI Orgerio Eyeeatnn entrometan. la  ornará-
da. lana 001710aiVrel CfCalltIrea 

Armado 118—Faculta-ue al alinisterio de E-
ducación ora crear eiritalla o escuelas de ense 
usanza especializada para at•nder a le educar ón 
ce aquellas alumnos cuyes elificientrds ft:icas o 
mantel.< lo enana eran por coi stituir debido a 
ba- ehmerties de dificil sdaptación en las insti-

tor enes para estudiantes normales 
Amauta ton I I %neutral* de O ducaciós 'e-

lan, por I «ab ci de tanIta- th. ...Miar, ) al e. :CM 
eolaborsni con la oficina de Salud Escalar del 

,11: I ¡Oh liii, 13O S i 41 bala) a 3 de 1 	de  
TIA.. e Tii‘..1.311 	1-r1 Public.: • con 
ree >Guisara.. 1a 1.1 	ablearta.allal • opzra 
ción de Miura. medito dente.' 	Cuif10 en el 

% a, Itt 	 11 	a. 	s.l iblee .0‘e 
a,tla 	. 	% O % la fel 

,in J 	ko 3 i% • •^ lii 4.0%.1.11k e 
a• • 	 r 	.1 	.1 dPsarro'l 
1 . t 	I 	• 	• 	• .1 	II 	• 1- I 	 I 
DOPilitraTkilt0 	t r.... 	Las ii...pesie 
lIcuo regisment•c cines del Dei .•-amer.to  cie 

camón Fisica afewL/a11/1. u:locamente * lan orts-a 
maaciones escolares' 

Articulo 201 Tendel, el Departamento de Cal-
lara I. inca la inmediata dirección saWancia de 
toden /amenas 'instituciones establecidas o que no 
establezcan con el fin de impulsar lii cultura fi . 
mol y la afición al deporte en todo el temta-
rio nacional 

Articulo 	uepanamento iii. Cultura 
1 	corresponde lea Oliente, KM v desarrollo de 

In cducacion fisma en toda la It‘uubbee lo admi-
nistración de ?os istalikcirmirtaa urinales de cc'. 
tura finca asi como el de toda los campos de 
juego y predios depurtnas kit propiedad racio-
nal. 

Articulo 203 Facón-Lie 11 abanderas de Fds-
teman prira establecer chamas deport vas it >reir 
fuere necesario El Orgeno Ejecuta,» regl u'-ma-
tara la organización el rancian/macote de 'shas 
chnices. 

TITULO V• 
Capitulo 1 

P13332,32.41, equipo y me:fenal dc eirtnianza 
Articulo 204 Son de cargo de la ‘:accón los 

gastos de personal docente. administratiso de 
servicio del Reato de Educeetén eso e.;rno le r..• 
visión de locales debidamente tquimuloo testes 
utiles y materiales de 0110C1100ta. para las escin-
das primarias de la Republice Para las tatue 
las de educación secundaria e) Estado prosetraZ 
las bocales debidamente equIpadoa 3 en matttla-
lea de textos y utiles escolares, haMe donde sus 
posibilidades lo perraltan 

Artículo 205 El Presuptiebto Nacional pa-
ra el Ramo de Educación berra calctlado a seise 
del costo por alumno en el bienio satenor • 'a 
matrícula escolar potencial en el bienio y lun el 
cual »e calcula el Piesupuesto 

'tremolo 29€. 1.a premeión de Co'. gastas psra 
educaelon publica establoccds por la Constitución 
en su Artículo 84 debe extenderse en >n'o a aque-
llos qua emanan del erario publico amo o A000-
llafa inierstones de las entidades autónomas del 
Reta do 

Articulo 207 FI Ministerio de Educac on ten-
drii u su cargo le preparar-do edición de loa 
testo escolares. temo priman°5 como secunda-
nos Poni la preparación de dichos textos se pi.-
di-un celebrar concursos o adquin-  di:echos de 
10.3 autores mediante C00%021100 espeewies. 

El Departamento Toenico el de Public. ~ea 
laboraren conjuntamente en le eilaptación de los 
textos emstentes a tes neeeatdades acti.alss t'e la 
educación asa como en la redrceión y preparación 
de 100 que les fuera posible 

Articulo 203. Los Consejos Ilunicipaiw e..tan 
obligados a deshilar el incite por ciento (20'" / 
de su- rentiLs al PaT110 de Educanon o • sota, 1, 
mulata oorrespandterte en id Pre.up esto 
pecho° 

Artículo 209 Las sucria• preducid is por 
Porcentajes munir palea no m.dran ser con-dura
das como rentas nacionales 5 no que sirrt,aran 
mensiudnien e s un Fundo Especial d•• un irodo 
Fenilo de E.duención que se he r n 

-.oren is mcnicins:';.-• • e-..Zar% 1 ario% e .3. ss 1;a-- 
meten. Pro, lcd iln n'en •e 	ti-tease det 31 iii-terio de Educeeln 
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Arrieolo ZO. Derente los drea (1.0) Prime"» 
el is 	cora e.e. los Inepectores de Educadito vi. 
sieriaren ie. 1 merca-me Proiirmalin y Munitipa-
lea para determinar la suma total que correa:ion 
tic al Minirteno de Educacdn sobre el perneo-
lai 

Parágrafo El Organo EJeCUtlte podrá san-
nemar con multa de cincuenta a cien balboas 
III' 500', II' 10300) a le, funcionarios que 
sin cause lego) se nieguen a visar outortrar el 
pago o pagar las cuentas correspondientes p-
ro el retiro de estas sumas. 

liticulo 211 Son imputables al Fondo Mune. 
cipo! de Foucacien o fin de colaborar con el era-
rio pdbiries los gasto, de construcción de mate-
nalea, censervación reparnción de edificios es-
colares, transporte de materiales utiles de aseo 
medicinas para los botiquines.. fomento de 1mer-
tea, comedores y bibliotecas escolares. 

Artículo 212 Toda cuenta Imputable al Fon-
do de hdlici.ión, deben a ir scornsaulada de int 
comlurubeatet de ngor s llevar, además, la fir-
ma del Inspector y del Presidente de lo Junta Mu-
nicipal de Educación 

Articulo 213 Las aUnUeS destinadas por los 
Municipios para el Ramo de Educación se Inver-
tirán uneornente en beneficio del Distrito en que 
haesn sido 4 • euudadas 

Articulo 511 En el Ministerio de Educatlen 
se llevara cuenta pormenonzada de los ingresos 
al Fondo de Educación de cada Distrito y de los 
egresos'del mismo. 

Artículo 215 El Omito Ejecutivo suspen-
derá les presupuestos municipales en que no fi-
gure la partida o partidas necesarias deatinadas 
a Educacien en la proporeión que en esta Ley te 
establece 

Anisado 216. Se considera malversación suje-
ta ri Ira sancionee penaliza establecidas, el pago 
de cualquier suma del porcentaje de Educación 
aun la aprobación del Inyectar de Educación y 
f1.01111 

del Pece dente de la Ju Lo Municipal de Iscluca- 

Articulo 217 Lo" auxilios que ciertoe moniri 
mos destinan para becas. auxilios a estudiantes. 
heepatelee asue. bardas di retinta muela. 
particulares in binetes neteeridemios o subsidio'. 
personales en cualquier formo no pedrea en nue 
jrun caso ter pagado con lig partidas destinada« 
para el Ramo de Educación 

Artículo 218 Loe Inspectores Prosinetalcs de 
Educación queden autorizados para iniciar ante 
las autoridades judiciales ler gessrones conducen. 
Le e eargir la reepenenbilidnd consiguiente a loa 
funcionarme que Autoricen pateo. sir los fondos 
niunicipaleg de Educación 5o  los  Tesoreros que 

efectue.n en contrayendo° a lo establecido eu 
esta Los Articulo 219 Ninguna cuenta imputable al 
^Fondo de Educacion ' podrá ser cubierta sal la 
aprobacion enprera r preiut del rezpectiio 
peClUr Proinelal 	ti Precidenie de la Junta 
Municipal de Educación 

Articulo MO Los Inspeitorea de rdureción 
Mon obligadok a en; inc al MI:ratera° de Educa-
cien mensualmente un Informe porraenormadu 
de lee asemos al Fondo de Lducación de los 
'orle'-i.,  del l'Iban» eariespon•liente a tu Prot ie  

airtxulo .221 Los In-pei.teres de Edueació" 
ion lo, liepiaaentantee. del Ministerio *ate • 

Careaos Municipales y tendran voz en les tal,. 
beraciores de este cuerpo en cuanto a la detenga 
de los intereses educatneg y talud de 'a niñez s 
la juventud se refiere 

Articulo 222. Para su aprobación definitt‘a 
los priesupueetes municipales y provinciales re-
quieren la aprobación del Inyector de Educacion 
respectivo en lo que se refiere al poreenteje que 
corresponde al Ramo. 

Articulo 223. Los mides de loe fondos muni-
cipales de Educación que queden cada silo en los 
Distritos de la Repabliea erran depositadas por 
los felpe...tema Inspectores en el Banco Nacional 
o en sus agendas para ser insertados unacanente 
en beneficio de las escudas de los distritoi di. 
donde proceden, de acuerdo con la reglementa. 
eón del Ministeno de Educación 

Articulo 214 los «llames escolares cenia 
e011atrUldoa por el Ministerio de Obras Publica. 
de acuerdo con los planos que elabore le Sección 
de Ildsefias y Coagule-canee ele ese Mintetecio. 
Ice cuales no podrán Desame a la práctica s n la 
aprobación expresa del M'Ateten° de Educación 
en lo que se refiere a los requintes de earacter 
pedagógico 

Cuenco las comunidades ponen parte del roo. 
tonal o de la mano de obra, el blintatertn de 
Obras Publicas suministrará tu que falte, ad co-
mo la dirección táctica y planas de loa edificios 
encolarte. 

CAPITULO 11 
Imprenta Nacional. 

Articulo 225 Lo Imprenta Nacional depende-
rá del Ministerio de Educación 

El Organo Ejecutivo queda facultado paro or-
ganizar y reglamentar sus funcione, 

Artículo 228. En la Imprenta Nacional ce 
efectuaran solamente trabajos oficiales, los con 
les serte ordenados por los deferentes Ministe-
rios que iníorrnaran al Mrineteno de Educamos 
loa ecearg08 ordenados 

Articulo 222 Los empleados permanentes de 
la Imprenta Nacional seran nombrado; por el 
Ejecutivo Los empleados mentuales serán de-
signados eegun lo requieran las necemdades del 
sentao por el Ministerio de Educación 

Articulo 228 El Ministerio de Educación ele-
horero y editora ladra las obras de texto que le 
sea posible para su distribución en Les escueta. 
pmmarlas. A fin de foorentar la production de 
textos aduanales celebrara concursos entre edu-
car/orca para su elsborno6n y adquirir» /os de-
rechos de propiedad de tos autores mediante con-
tentos con los mismos. 

TITULO VI 
Lhemannou Fino/ 

Artículo 229 Ella I" entrará en ;m'ene.n 
partir de la fecha de su promulgación Chitóa 
derogada toda disposición antenor a la are.tute 
Les 

Dada en Panana, a los diem:atiese dia. ji.s 
de septiembre de mil reme:odie ciaren 	-11 

El Presidente. 
AtUtio gatuno 

El Secretario, 
Domingo If Temer 
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República de Pariams —Orgarte Ejeguriso —Fa. 

nansa, veinticuatro de Septiembre de mil nv-
beezentvs euare-nta y Seta 
Eyéeutecie > pulyllgiume 

ENRIQUE A JI61ENE2 
El Ministro de Educaeldas 

Jasy. 1) Calinea 

CREASE LA ESCUELA DE POLICIA 
NUMVINI 

Dado en Panamá., a las veinte d1as set meo de 
Septiemb-e de tril novecientas cuarenta y seta 

El Presidente, 

l" . 711772C7 

Republica de Panana --Orzara EJecuti•o Na-
cional —Panarna seartialete de Septiembre dr 

nosedentos cuarenta Y aatis,  
ENRIQUE A JIMENE2 

jfinistro de C.olnerno y Justicia. 
CARLOS SLCKt C 

R. Cunar:NT 
El Secretario 
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como se desprende del consaderindo anterior. su 
presencia durante le entrego de los talOrt9 fue 
•meramente voluntaria. 

ItCrATTLYE 
Métame. 

 

por ilegal, la solicitud elevada a es- 
te Ministerio por el seaor Abel Lombardo Vega, 
ex•Administrador de Sellos Fiscales de este N11- 
Misterio 

Regtstrese, comuniques* y publiques* 
El Ministro de Flameada 3 Teaoro. 

VicTOR 61 Navas. 
El Secretario del Mitusterlo 

Irnee. 	  

Ministerio de Educación 
ADOIPTASE EL CODIGO DE ETICA 

PROFESIONAL 

DECRETO HUMERO 628 
(tis 29 DE SarneseimE ne 031) 

por el cual ee adopta el Código cm Flaca Profesio-
nal del Cuerpo de Educadores do la Repoidiro 

se crea c.dirnulos para éstos 
El Presidente de bi Republico 

en uso de sus facultades legales 
GONSiedniANDO 

19 que pena de positivo" beneficios para la 
Educación Nacional la esisteneln de un código 
de Ftica Profesional para los educadore.. 

29  Que ano comisión integrada liar represen 
tantea de todas los sectores .101 Cuerpo dc 1- ibis-
.k're' de lo Republica ha rIfiborado un Provecto 
de Código de Etica Profesional 

39  Que es inclisocremble estimular In labor es' 
las educadores mediantt el reconocimiento de 
méritos, 

19  Que tina remisión integrada por deber... 
doa de IDA diferentes agrunacionmi de educalores 
del palo ha confeeclonido un ProYeeto le Deere• 
to de Erilmuloa a loa &Wel:Aorta. 

DECRPTA 
Articulo Primero Adaptase el siguiente ra-

dien de F.tica Profesional para los Minadores do 
ta Repdblico 

1.n' empleados del Ramo dr Fibicncifin deben 
ser ejemplos o ir:entes pare In nudidrinia i0 so 

TIVOrr.t1011/11 011n10 vt, licuttir en foro.. que 
In sociedod encuentre en ellos modelos dignos .le 
Imitar en su conducta individual % sort 

FI Ministerio de Educación debe peonan...1 cor-
dial'. eneraimmeate la moralidad tl buen nom-
bre de todo el personal que e_vte bajo su &pen-
dencia 

Rebela del Educmfoo consigo mismo 
19  El educador debe mantener v mejorar C0111. 

tnntemente au eficiencia con un modus estudio 
di su esueonlidad s con una prep tramo adecua-
da en su• fonema.s penco',  oulu ...venir al dm los 
permuta e...milicos 5 torno-os 13 1 
reo a niie nr dedique o smotenecioto contacto ron 
las realidades y necesidades nicionale, o 1«oles 

est como con Ins autoridades de la comunidad % 
el Pus 	con los organismos nacionalm y ev- 
tranienis de octividadm afines a las de su pro 
fesión 

29  El educador debe luchar ind vidrial y co-
lectiveroente por un pagel adecuado al puesto So,- 

al que acopa sin que Jamba mida la efat 
ealittdarl y calidad de 11,3 armonios por los 0tin • c'• 
cabe en concepto de sueldo 

39  El educador ha de considerar mi cátedra 
y su nula, coma aliar y templo a tos que ha 
prestar el máximo de respeta y al eftmclo de su 
Protenlón. tomo un noble secerdoeJo, en formi 
tal que ene respeto> esa atención se comuniquen 
a 109 alumnos. 

49 El educador no debe aprovecluirse de su 
D'ocien oficial para fines no profesionales, tales 
romo propaganda personal o politica, o como me-
dio de obtener otros puottoo o situaciones venta-
josa" 

69  El eiliteedur en cuanto las CirtlitItaltrua4 
lo permitan debe es ¡ter contraer osen,  ocfipacm-
nes de hui- económico que le renten tiempo par a 
.11 dedicación plena a In ensetInnra. así como robar 
cae dentro de su trabeto actividades que le ,ron-
dan una ranalala eficiencia 

6. El educarme no debe acepter comiaimse‹ 
gratine:acorne* por loa libres e IC004011011 04M131-
rwi en cuya selección intervenga por Silla funcio-
nes 

II 
Deberes te Reinen,. rent I. s Abonan: 

,Inleilternos 
19 FI 'dorador debe se- 	amabln s so- 

licito con todos liss ilumnos y subalternos pe-o 
mtintenerse en el plano de gum maestro, 
curando ganar el cande y el ru•peto de lo, r‘W. 
Caldea y colaborudurm 

29 Fn aun retaCiallea can hm alumnos e tido-
boradorec dentro y fuera del nulo el ."i eado. 
dele: ser imparcial y Justo y guiaran por un rrit. 
rto profesional 

le FI educador debe ten. ir  de incluidualirae 
en cuanto ova preable la instrucción y Coi m icmo 
de sus alumnos tratando de comprender e coi, 
cierne en eada raso Ins diferentes interese-. 
hades habilidades s ambienttn soosills en ri 
aquellos se deserto 'when 

FI echo-mine diit. perseguir rt de Inri, fa. 
iniceral del alumno t ni, brilti irse a lin/meto . o-
s...roemos. 

5" 1.1 educador dvlie leed., a est:Jifero, Ma-
rino." amivtusis v de inteligente cooperacion en 
119. tI hogn 	eNeurld 

G" 	1,1 rehliattlor ni fide da. lar Clit,es parl n 
Lin-5 r. pilando.. u sus propios alumnos fi  ,. 
nado. 

79 	FI iv,Ineador debe ztuirrlse romo lee., lo 
profesional toda infrrm inon que por rieun iba  e 

irgo pon. ii OO. ert .1. -os .1.ffinfla y eidslair 
dores 

FI OtWeRel..r dehe nrororrir ersitir 'Oír, 
Ion reCUrroa 	raronannento 
COrrttlr ta. tendencias e habito ant,rti, 
su,  aionswo s colaboradores antes d. recurrir n 

Mano Cc/ II 
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enterseneloom enne signifiquen sanciones regli-
mentareos 

lii 
Rcloaones con otros Miembros de lo Prqes.on 

l 9  El educador debe cultivar un espiritu de 
compañerismo, confraternidad y coopernceSo 
can todoe aun colegas. 
r FI educador debe OvIttat la critica dentruc-

tono de la conduela o la «mondad de ails cnmpn 
fieros y oe'guardars especialmente de realmar 
PAR forma da esquiara o burla ante loa eilimandes 
padres de familia. Jefas del Ramo y particulares 
con le intentaba de hacerles objeto de irresreto 
o menosprecio 

19  El educador no debe influir sobre aun colo-
gas en asunto relativo a la dineopbon o adinera-
ndo, raleo que las necesidades del servicio In 
ex elan 

Debe reinar una amplia cooperación entre 
las empleados adminietrativoes y docente, prenda 
en remeto per el punto de vista del otro rn el re-
110120eiMtent0 1191 dcrxho otee tiene el ei iministrn-
dor para dirime y el que tiene el docente lerrel .0f-
tuar de acuerdo con EU meter 911199U) Arab°, 
deben observar cortesta profesional v ~che, 
don toa asuntes por el ósrano regular 

59  Los credetas e mento.' deben me loe unicon 
medirs que ondee un educador tiara obtener una 
posición o un ascenso en la profesión 

69  El educador no debe sollcitar un puesto ne 
ocupado miar un colega. ni  %ídem ele entritos pa-
ro obteeerlo 

79 El educador debe velas anroue se entables-
eso demuraticeberrite en tos dislenios (t'enceles 
reglamentos nue ~Ion los Conmino de. Profeso-
re* de Maestro* de Alumnos y demás aspectoe 
de la vida de /0 instlinnéo 

IV 
Deberes pero eras la Cenote/Wad 

e el Estodu 
19 El educador debe preorupoine den le el 

punto de nieta educaba o. de los problemas que 
intereeen el pele eeperalmente los de la comuni-
dad donde desarrolla aus actisedades 

29  El educador debe procurar relacionorre col 
toa padres o tutoree de Rus animo% como med o 
de encomiar SU labor en beneficio de la comuna 
dad, 

39  El educador debe tener siempre preseote 
el respeto que las leyes y nermas sociales de,.sn 
merecerle Pcir ello, en relación con el Estaec 
debe mantener un espinto de crítica miles» It 
etlan40 no <411919111.111 994 lo inclinue, *in violar ei 
resneto fundamente) gua debe a las leyes eon:t • 
ree.onolee egtAble.dr, 

49 El educador Mole mPiilr, a trailes 
rarrillencloner en el animo del canatomerado 
elnl Pf/ el total nettne. con e) fin de detsertar ele jt 
el reeneto hacia Ices unncipion e eestitucionis es- 
tbtectdos 

»reten?* Serondo Ei tIoni,ierm di finar e-
celo heno reconecimiento por escrita o 

o) Loe enielerios del Rorro 	ea, r.p.mn 
ñen^una auseneta ni lardear., durads el ni ls. 
levo. 

bi Los Que cumplan en lo entrega oportuno 
vol-recta de documentos o informen rancie pl.., 

durante el año !cenia 
e) Goa que hila in demostrado ue aten grailo 

de efeceenent profnuonai duroutc el año eseidoe 
Los nincadores pie huy on deaárrolladc. 

Una labor social de beneficio directo para 10, K111-
cundo, o de la comunidad donde prestan Pardon 
segun el conei pto del Minieteno de Ldncación 
la comunidat 

el Los eclurnlo~ que se hoynn ilestinatodo 
piar SU cultura, tompañerismo y crimitración con 
aU5 colegas,  eegun el criterio de sus cm:manero% 
de trntmjo a de fa comunedsd 

Articulo Tercero El Ministerio de leducinon 
°tararira diploman de honor a las el-cuelas que di 
rente un rulo se llevan iti,tenguioto por au efineei-
te labor educatisn o por I o -ti monta que hoyo rei-
nado entre mnestma superiores v padrea dr. fa- 

"Ah'rliculo Ca. irto 1 l Muitaterm de Educucion 
nhnra ioncureos Antonini entre los educador., ile 
toda la Remolinee, paroi escenter los que, en concen-
to del Fornido respectiva binan desarrollado ni.--
jo, labor educatien n fin de oto-parlan betas aso 

n) 	A dos muestren ole coda Proa mcm l seo.- 
lar paro gel:Mundos una hora di. tres Tneaam luort 
perfeccionomeento profesional en un colegia es. 
termino para los no eroduados„ becas de un na 
no en el Instituto de Verano 

b) 	A dos inspectoras e den derector" que s. 
n'in becados a (enea que realicen estudios de ex-
tensión en el extranjero por el termino de tres 
ni. sea 

A dos profesores <te lris rolemon orina'. e 
ile hanoran. Cotón e In Normal Joan Dembeteni 
Aroeernenn' e a un prologar de las escuelas ea-. 
cunderios oficiales de/ resto del Nein. 

El numero  ele henos será aumentado segun 
posibilidades 0.1 Fosco 

Articulo quinte. 	Queda rol criterio del 11.0i 
leen de hilucaceón ratmenter el empero dt e-ti-
mado, que consultor ennernienten 

Comunique-.e e publica-rae 
Dado en In cuidad rli_ ?mime ai lo. 	<1,,, 1 

mi'. de semi...mime de mal novecientos emulen' 
uno 

ALCIDIADES AROSCIIL \ A 
El Ministro de Educación, 

Menino Unan Pez 

INFORMASE A UNA PROFESORA OUE 
PUEDE VOLVER A OCUPAR SU CARGO 

RESLF.LTO NtlatrED 411 
Erpublicn de Panamn —Ministerio de Frlua 'cine 

—1...cret ir ,  1.1 Site:Are 	 lin ”un. 
V) 413 — Panullu t./ 01,  jreil!, de hist 

M Iba.... tfe 
111 11.11/t Latee /m/a /1. 1 °roano  1 j cut, 

...v•ierrastru 
Que alt 1;1.1111 ti lel ' 	IrR 	11 si-  19 1  ene. - 

din poi Ro-oleteen V 2715 de I de 
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Anexo # 12 

Constitución Política de la República de Panamá de 1972 
CAPITULO 50 

EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 91 Todos tienen el derecho a la educación y la responsabilidad de educarse. 

El Estado organiza y dirige el servicio público de la educación nacional y garantiza a los 

padres de familia el derecho de participar en el proceso educativo de sus hijos. 

La educación se basa en la ciencia, utiliza sus métodos, fomenta su crecimiento y 

difusión y aplica sus resultados para asegurar el desarrollo de la persona humana y de la 

familia, al igual que la afirmación y fortalecimiento de la Nación panameña como 

comunidad cultural y política. 

La educación es democrática y fundada en principios de solidaridad humana y justicia 

social. 

ARTICULO 92. La educación debe atender el desarrollo armónico e integral del 

educando dentro de la convivencia social, en los aspectos fisico, intelectual, moral, 

estético y cívico y debe procurar su capacitación para el trabajo útil en interés propio y en 

beneficio colectivo. 

ARTICULO 93 Se reconoce que es finalidad de la educación panameña fomentar en el 

estudiante una conciencia nacional basada en el conocimiento de la historia y los 

problemas de la patria. 

ARTICULO 94 Se garantiza la libertad de enseñanza y se reconoce el derecho de crear 

centros docentes particulares con sujeción a la Ley. El Estado podrá intervenir en los 

establecimientos docentes particulares para que se cumplan en ellos los fines nacionales y 

sociales de la cultura y la formación intelectual, moral, cívica y fisica de los educandos. 

171 



La educación pública es la que imparten las dependencias oficiales y la educación 

particular es la impartida por las entidades privadas. 

Los establecimientos de enseñanza, sean oficiales o particulares, están abiertos a todos 

los alumnos, sin distinción de raza, posición social, ideas políticas, religión o la 

naturaleza de la unión de sus progenitores o guardadores. 

La Ley reglamentará tanto la educación pública como la educación particular. 

ARTICULO 95. La educación oficial es gratuita en todos los niveles preuniversitarios. 

Es obligatorio el primer nivel de enseñanza o educación básica general. 

La gratuidad implica para el Estado proporcionar al educando todos los útiles necesarios 

para su aprendizaje mientras completa su educación básica general. 

La gratuidad de la educación no impide el establecimiento de un derecho de matrícula 

pagada en los niveles no obligatorios. 

ARTICULO 96 La Ley determinará la dependencia estatal que elaborará y aprobará los 

planes de estudios, los programas de enseñanza y los niveles educativos, así como la 

organización de un sistema nacional de orientación educativa, todo ello de conformidad 

con las necesidades nacionales. 

ARTICULO 97. Se establece la educación laboral, como una modalidad no regular del 

sistema de educación, con programas de educación básica y capacitación especial. 

ARTICULO 98. Las empresas particulares cuyas operaciones alteren significativamente la 

población escolar en una área determinada, contribuirán a atender las necesidades 

educativas de conformidad con las normas oficiales y las empresas urbanizadoras tendrán 

esta misma responsabilidad en cuanto a los sectores que desarrollen. 
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ARTICULO 99 Sólo se reconocen los títulos académicos y profesionales expedidos por 

el Estado o autorizados por éste de acuerdo con la Ley. La 

Universidad Oficial del Estado fiscalizará a las universidades particulares aprobadas 

oficialmente para garantizar los títulos que expidan y revalidará los de universidades 

extranjeras en los casos que la Ley establezca. 

ARTICULO 100. La educación se impartirá en el idioma oficial, pero por motivos de 

interés público la Ley podrá permitir que en algunos planteles ésta se imparta también en 

idioma extranjero. 

La enseñanza de la historia de Panamá y de la educación cívica será dictada por 

panameños. 

ARTICULO 101 La Ley podrá crear incentivos económicos en beneficio de la educación 

pública y de la educación particular, así como para la edición de obras didácticas 

nacionales. 

ARTICULO 102. El Estado establecerá sistemas que proporcionen los recursos adecuados 

para otorgar becas, auxilios u otras prestaciones económicas a los estudiantes que lo 

merezcan o lo necesiten. 

En igualdad de circunstancias se preferirá a los económicamente más necesitados. 

ARTICULO 103 La Universidad Oficial de la República es autónoma. Se le reconoce 

personería jurídica, patrimonio propio y derecho de administrarlo. Tiene facultad para 

organizar sus estudios y designar y separar su personal en la forma que determine la Ley. 

Incluirá en sus actividades el estudio de los problemas nacionales así como la difusión de 

la cultura nacional. Se dará igual importancia a la educación universitaria impartida en 

Centros Regionales que a la otorgada en la capital. 
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ARTICULO 104 Para hacer efectiva la autonomía económica de la Universidad, el 

Estado la dotará de lo indispensable para su instalación, funcionamiento y desarrollo 

futuro, así como del patrimonio de que trata el artículo anterior y de los medios 

necesarios para acrecentarlo. 

ARTICULO 105 Se reconoce la libertad de cátedra sin otras limitaciones que las que, por 

razones de orden público, establezca el Estatuto Universitario. 

ARTICULO 106. La excepcionalidad en el estudiante, en todas sus manifestaciones, será 

atendida mediante educación especial, basada en la investigación científica y orientación 

educativa. 

ARTICULO 107. Se enseñará la religión católica en las escuelas públicas, pero su 

aprendizaje y la asistencia a los cultos religiosos no serán obligatorios cuando lo soliciten 

sus padres o tutores. 

ARTICULO 108 El Estado desarrollará programas de educación y promoción para los 

grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su 

participación activa en la función ciudadana. 
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Conclusiones 

1. El horario nocturno no es el más apropiado, por la dificultad de acceso a las 

instalaciones, seguridad y las deficiencias en el sistema de transporte, dificultad 

de encontrar información cercana. 

2. Tiempo de planificación para la ejecución del seminario fue muy reducido. 

3. Existe un desconocimiento en el conocimiento y manejo de la Ley Orgánica de 

Educación, Ley 47 de 1946. 

4. El educador conoce el Código de Ética del Educador Panameño; por consiguiente 

este debe utilizarlo como un instrumento para un mejor desenvolvimiento en sus 

funciones diarias. 

5. El educador debe saber a qué instancia debe recurrir y a quien solicitar la petición 

cuando se le impone alguna sanción. 

6. Debido a la diversidad en el perfil del estudiante que participa de este tipo de 

seminario pudimos comprobar que conocer la experiencia y el nivel de 

conocimiento de cada uno de los participantes es importante en la aplicación de 

una metodología adecuada. 

7. Se comprobó que el trabajo colaborativo mejora el desempeño; promueve y 

estimula el deseo de aportar en beneficio del grupo. 

8. Se comprobó que el recurso audiovisual empleado es de suma importancia en la 

comprensión y análisis de la asignatura de Legislación Educativa. 
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Recomendaciones 

1. Recomendamos que el seminario sea impartido en verano a todos los estudiantes 

de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá. 

2. El seminario que se va a impartir debe ser planificado con anticipación. 

3. Se debe enseñar de manera más detallada, a los que inician la carrera de 

educación el conocimiento y manejo de la Ley Orgánica de Educación, Ley 47 de 

1946, para mejor desenvolvimiento de sus actividades académicas. 

4. Se debe hacer un estudio exploratorio, previo a la implementación, sobre el 

conocimiento y la experiencia que tiene el estudiante y las necesidades en materia 

de legislación educativa. 

5. Que este seminario sea impartido en turno diurno o, en su defecto, en turno 

vespertino, y de manera presencial, ya que habría más participación de la 

población estudiantil y se podría disipar dudas de manera directa. 

6. Los grupos de asistencia al seminario podrán ser mayores de 20, pero menores de 

25 para que de esta manera se mejore el proceso de enseñanza aprendizaje. 

7. Para poder cursar la asignatura de Legislación Educativa, se debe dar primero el 

seminario de inducción. 

8. Establecer una biblioteca en materia de legislación educativa en la Facultad de 

Ciencias de la Educación para uso de todo público. 

9. Dotar a la biblioteca de la Facultad de libros y de una base de datos virtual 

actualizada, que sirva de consulta permanente a los estudiantes. 
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10. El tiempo recomendado para la realización del seminario será de dos semanas 

seguidas, de cuatro horas por día, en el cual se pueden intercalar las asignaciones 

virtuales, a criterio del facilitador. 
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